








mm COPIA DE LAS
CEDVLAS REALES,

QVE SY MAGESTAD
EL REY NVESTRO SEÑOR

D CARLOS
|®| SEGVNDO DESTENOMBRE, |¡|
j|lgj MANDO EXPEDIR PARA LA FVNDACION sfffe*

del Colegio, y Seminario, que mandó hazer pata la edu-

ílgSjjjJ cacion de Niños en laCiudad de Sevilla , para laeníe-

*í||||g» ñanza
, y erudición de ellos en la Arte Marítima,

gg
gjjaa.

Artillería,)- Reglas de Matineria,)- Dotación,

yfefjj* y Privilegios para eftc fin.
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INDICE
DE LAS REALES CEDVLAS»
Y CARTAS ORDENES DEL REAL CONSEJO

de las Indias
,
que contiene efte Quaderno

, y
el efecto para que íe expi-

dió cada vna.

1. A Plicacion de los medios , y efedlos para

/A la fundación
, y fuftento del Real Co-

^ -* lcgio Seminario, y modo de ib percep-

ción. fol. 13

2 . Fundación del Seminario , reglas de Ib manejo»

y adminiftracion , numero de Oficiales
, y íüs

fueldos. i ¡ i

3. En que fe manda hazcr a efte Seminario la mif-

ma gracia en los derechos Reales de los baftimen-

tos
, y géneros neceflarios para fu fabrica

,
que té

haze a los otros Colegios Seminarios,y obras pias

defta Ciudad.& c. 2 j'j

4. En que fe manda execuear lo contenido en la

antecedente á los Adminiftradores, ó Recaudado-

res
,
que fueren de las R entas Reales. z4;

5 . Al Prefíjente de la Cafa de la Contratación, para

que dé favor , y ayuda á la Vnivcríidad de Ma-
reantes,)' fus Diputados en lo que fe ofreciere, pa-

ra el cumplimiento de lo por fu Mageftad man-
dado , en orden á la fundación defte Seminario,

como fu Juez Coníervador. 2y¡
6 . Al Preíidente,y Juezes Oficiales de dicha Cala fe

les manda lo rnilmo. joj

7. Al Capitán General de la Real Armada de la

* Guar-



Gu ardía de la Carrera de las Indias,para que guar-

de, y cumpla
el capitulo

,
que trata de las dos ter-

cias partes d e las plazas de Pages
,
que los mu-

chachos de efte Seminario han de ocupar preci-

fartíente de todos los Navios de Guerra
,
que van

a Indias. 3 3 -

g . Privilegio en favor de los dueños de Naos
,
para

que fi fe eligiere algún Navio para de Guerra,

pueda irürviendo por Capitán del fu dueño, lien-

do hábil
, y ajuítandofe á fervir como los demas,

y con preferencia. 5 “•

,1 9. Facultad á la Vniverfidad , para que los dueños

de Nao compren de quien quifteren el plomo pa-

ra emplomar fus Naos
, y para la Valeria de la de-

fenfa de ellos libre de derechos. 43.
i 1 o. Al Prefidénte, y Juezes Oficiales de la Real Ca-

fa de la Contratación ,
pata que hagan fe guar-

de , y cumpla la executoria
,
que obtiene la Vni-

vcríkltd del Real Conlejo de Hazierida , deque

, ;
- no fe lleven derechos de Almojarifazgo , de los

baftimentos, Artillería, xarcias,y municiones,que

- llevaren qualefqttier Naos,que fueren á la Carrera

,x de las Indias. 4J.
ii .i, Al Prefidente »-y Juezes Oficiales de la Cafa de

- la Contratación, como han de proceder contra

los Maeftres de Naos,por caufa de la falta de gen-

te de Mar. :
. 48.

;
1 1 . Declara fu Mageftad ,y refuelve cinco puntos,

ó dificultades ? que fe han ofrecido en la fuerte de

las Naos, que no citaban prevenidas en la Cédula

del Porteo. si yo.

.1 3. -’Su.Mageftádhaze merced ala Vnivctii.áu/ Ve!

pri-JcJ



privilegio de trecientas toneladas del buque en
cada Flota de Tierra Firme, y Nueva Efpaña, per-

petuo^ fu producto aplica para el fuftento
, y fa- .

. brica del Seminario. j 8

.

4. Facultad a los Diputados de la Vniverfidad, pa-

ra beneficiar el Privilegio de arriba , fin interven-

ción del refto de la Vmv erfidad. ¿ 3

.

5. Orden delSupremo Conlejo de las Indias^ para

que todos los Navios,q fueren de Regiftro á qua-

lelquier Puertos, paguen al Seminario los dos pe-

los por tonelada,de que tiene hecha merced. 66.

6 . Para que fe obferve el capitulo de la Cédula del

Torteo,que diípone aya de íer con intervención de

los Diputados de ia Vniveríidad
, y no fe palié al

forreo de los Navios de Cadizs fin aver dado villa

a la dicha Vniverfidad de las opoíiciones de los

Navios de aquel Juzgado , y precedido el infbr-

me,como fe executa en Sevilla. 70.

7 . Al Prefidente
, y Juezes Oficiales de la Cafa de

la Contratación
, y Juez ,

quefe hallare en.Cadiz

al recibo de las Flotas
,
para que luegp ,:que ayán

dado fondo , hagan, que los Capicaries, ó Al.wi-

tres de Naos paguen fin dilación al .Vlatordoino

del Seminario las foldadas ,y dembras de los'mu-

chachos, que firvieron plazas de pages. 73.
8 . Al Prefidente de Santo Domingo cumpla el ca-

pitulo de la ordenanza , en que íe manda no aya

tafia en los fletes de las Naos
,
que fueren á cargar

á aquellos Puertos. na 7 6.

p . Para que en conformidad de lo diípuefto por

Cédulas, que efta cieñe infertas , fe execute ia co-

branza del real y medio por tonelada de todosJos

Ña-



Navios,que fueren a Indias,que eftá aplicado para

gallos de la Vnivcrfidad.

zo. Facultad a la Vnivcrfidad,para que en cadaFlo-

ta nombre dos dueños de Naos,que cuyden de los

muchachos del Seminario, que fie embarcaren en

ella, y de que fe les guarden fus privilegios.

z i . Carta por Secretaria del Real Confep de Indias

a los Juezes Oficiales de la Cafa de la Contrata-

ción, aprobando el auto de apremio,para que los

dueños de Nao paguen al Seminario la porción,

que le toca.

z z . Para que los Generales de la Armada , y Flotas

de Indias
, y demás Cabos, Guardianes, y Contra-

maeftres de las Naos executen lo que fe les orde-

na, para el buen tratamiento de los muchachos,

que fe embarcaren.

i 3 . Carta por Secretaria del Real Confcjo de Indias

al Preíidente, y Juezes Oficiales de la Cafa , orde-

nando fe haga íáber á la Vniverfidad quando al-

guno pretende licencia fuclta para Indias
,
que in-

forme lo que fe le ofreciere.

2.4. A la Cafa de la Contratación,ordenandole,que

quando fe ofrezca embiar Navio con gente ,¡ ó
peltrechos á las Indias , dé noticia á la Vniverfi-

dad, para que por el tanto prefiera el Natural al

Eílrangero.

zy. Al Preíidente de la Cafit,oadcnandole lo que ba

de executar íbbre el numero de muchachos
,
que

ha de aver en el Seminario.

z 6 . Al mifmo , encargándole el cuydado en el vifi-

tar el Seminario, y fi fe cumplen las ordenanzas,

y

que de cuenta de lo que fe le ofreciere.

zy. Al

78.

84.

88 .

í.fi

53 -

96.

p8.

101.



Al Juez Superintendente del Comercio de In-

dias en Islas de Canaria
,
que cobre dos pefos por

tonelada de los Navios de Regjftro, que ;4e ellas

van á Indias para el Seminario,)' en fu recompen-

íahan de tener en él diez plazas perpetuas parados

muchachos de aquellas Islas. 103':

2 8 . Aprobación del crecimiento de falario
,
que la

Vniveríidad feñalo al Mayordomo
, y Diputados

ode ella, y del Seminario. f
'

107»
29. Aprobación de la elección de Mayordomo, y

Diputado en Don Juan Perez Caro
, y que no lea

mudado fin nueva orden. lio,’

30. Para que el Mayordomo Diputado delaVni-

veríidad pueda tomar dinero á crédito de ella pa-

ra el fuftento del Seminario,dando cuenta prime-

ro al Confejo. 1 r 3;

jj
1 . Para que en el íorteo de los Navios no con-

curran los Juczes Letrados de la Caía
, y le exe-

cute con aísiftencia de la Vniverfidad. I 1 y,

32. Para que los muchachos del Seminario fe en-

treguen al Guardian de cadaNao , en quer fe em-
barcaren., exccutando loque fe ordena para íii

buen traramiento. I 1 8;

.3 3. Para que no fe admita , ni reciba en el Semina-

rio mas numero de muchachos
,
que los ciento y

cinquenta
,
que por otra inferta eftá diípuefto, 1 2 1

;

34. A la Cala de la Contratación , ordenando la

forma , en que fe ha de executar lo contenido

en el capitulo quinto de la Cédula , que cita, to-

cante al íorteo de los Navios, que han de ir al

través. nd;
35. Para que el Poder habiente de IaVniveríidad de

«f Ma-



-Mareantes endás Islas de Canarias fehatleprcfeñ-

'ifi a=tGS Arqueos de los: Navios de la permiísión de

acuellas Islas, que van con Regittro atAmerica. 130.

3
tí. paáf que la?Yftiverfidád ; de Marcaíltés pueda

celebrar fus Juntas con menos dedoze perfonas,

• c 0 * guando eíluviercn en Indias Flota de Nueva Ef-

pañjr, 6Galeones de Tierra Firme. -
. 133.

37. Para que todos los caudales pertenecientes a el

.\Ot Colegio, fean libres de averias, y otros qualef-

quiera impudlos
. y que no fé concedan aperas a

los dueños., de Navios para las contribuciones,

«o 1 i que deben hazerfe en Eípaña, y no en los Ranos
~ ¡de las-indias. .

- :
-

- 4 3
d.

38. Aprobación del Arca de tres llaves
,
que fe eri-

gió por la Vtiiverlidad de Mareantes
,
para la re -

. ' - caudacion de los efedlos pertenecientes a el Semi-

nario. .1

4

1 •

39. Para
,

que la paga de lalimofna , conque Jos.

• C 1 1 dueños de-Naos deben contribuir a el Seminario,

fe exeeUte al plazo, y con las circunftancias, que

eftá mandado. 1 45.
4b. Parí que fe guárde el dlilo , en quanto a la re-

. J - > fidencía, que fe debe tomará-los Oficiales deNa-

vios Merchantes. 148.

4 t , Para quedos dueños de Navios de eftos Reynos

.

. puedan carenar en losde Indias fin embarazo al-

gvmo,ní pedir licencia. ’
1 yo.

4 2 . Para que los Navios paguen al Seminario los

feis pefos.de limofna por tonelada
; y fi no , fe co-

brendiíplicados. Í52.

f 43. Para que fe guarde la Cédula de 17. de Junio

de 1 <3 8 1
.
que habla en orden a tomar las cuen-

tas



tas dtl Seminarlo, y fe derogue la qué a eñe fin fe

expidió el año de i 69 6.

44. Para que íé fupprima el empleo del Receptor

del Real Colegio Seminario. í S7B

45. Para que paguen los Navios Frácefe,que fue-

ren a India*, a el Colegio Seminario la limofna»

.
que eftá feñalada

, y que fe cbftrve el contrato •

de Cédulas,y Ordenes dadas para la fubfiftencia

del.Colegio.
j g0 -

46. Para que fe de cuenta al Confejo del numeró
de Baxelcs defta Vniveríidad con diñincion deíu

antigüedad, fabrica, porte, y dueños, quando fe

tefolvieren dcfpachos de Flotas.
, g j ¿

47. Para que concurran los Diputados del Semi-

nario , o la perfona
,
que nombraren

, á los Ar-

queos de los Navios
,
que fe de/paehan á la

America. 1*4;
48. Para que attnualmente fe denlas cuentas de el

Colegio
, y fe participe al Coníéjo de iu fcneci-

mientosy aprobación. 1 6¡i

4P . Para que en la elección de el año de 1 7 1
4-fe

pueda reelegir uno de los tres Diputados
,
que

acaban de ferio folamente
, y fefeñala laSperío-

nas,que deben votaren dicha elección. 1 6jí
50. Para que el Intendente Conde de Mírafiores

reftituya losefeétos, que dio por ccmjnifio al

Colegio Seminario , y en f u defcéto fe laque el

importe de ellos de fus bienes por todo rigor. 1 <fj?,

y 1 . Al Prefidcnte de la Cafa fobre el milmo af-

fumpto
, y para que cuydc de la juriíd¡ccion,quc

le pertenece , como Juez Coníeivador.
1 73;

5 2. Declaración de la limofna
,
que deben íárisfa-

cer á el Colegio losNayios de Azogues , Regifi

tros,



tros> y Ay ¡ios, a quienes Ce concede todo fli bw- -

;

que de frutos, y eícalasá Puertos principales, lo .-

que dé da por puntó general. i 77.

3-3. .Para que las Reprefentaciones
,
que fe ofrecie-

ren tocantes al Seminario las haga el Señor Juez

Coníérvador por laSecretaria deíDeípachoVni-

verfal. * 7P>

54. Para, que el Señor JuezConferyader propon»

>e ga en la primera junta a la VniverCdad, que íi

no fe encontrare inconveniente , el Diputado
. „

mas moderno quede por mas antiguo en la fi-

gúrente Elección. 1 79.

5 5> Aprobación del acuerdo de la Vnivcrfidad en

orden a que el. Diputado mas moderno quede , <^5,

por mas antiguo en la figuienteEleccion. 180.

5 6. Para que
.
el Contador del Seminario tenga

tanade las tres llaves dél Arca, . 18 i.

57. Confirmación del permiífode trecientas to- ,

neládas,.que el Colegio tiene en cada Flota » y
orden para que fe le guarden los Privilegios > de

que ha ufado en {«nejantes ocafiones. 1 8 ai

5 8 . Al Corregidor de laVera-Cruz , ordenándo-

le loque ha de executar con el-Eícribano de Re-

jgiftros de aquella. Ciudad por los derechos ex-

cesivos ,
que lleva por fu Oficio, 1 8 j-í

5p. Para quelos Efcribanos de Regiftros > Minas>

y R eal Hacienda
, y otros Miniftros de los Puer-

. í. > tos de las Indias obferven , y guarden los Aran?

celes, que les eftan. dados en razón de los dere» 5»

chos,que deben llevar. r8 7.
60. Para que al Colegio fe le den los baftimentos,

que necefsitáreparafumanutencion,arreglados . »

á 4a certificación
,
que .diere, el Contador, del .

Co-



Colegio,pagando los i p. millones y medio, r 8 8 .

i . Para que al Colegio Seminario no fe le co-
bren derechos algunos de Millones, Alcavalas

,

y

Cientos de los Géneros qué neceisite para el.

fuftento
, y Veftuario délos Niños s que en él fe

crian,yelde fus Miniftros
,

y

Oficiales. iP 3 ¿

6 z. Para que íe obferve lo prevenido en eLPró-
yeéto en punto del embarque

,
que fe hace en

la Vera-Cruz , Cartagena
, y Porto-Velo, en la

plata,y demas efeCtos,que fé conducen á Eípañá

en los Navios dé Guerra
, y Merchantes de las-

Floras , fin que fe intente invertir , ni violentar

la voluntad,yfranqueza del Comercio. i ¡pyr.

6 3 . Orden del Confejo , en que aprueba el auga

memo del ¡alario del Macftro de Mathemarí-
Cas ,.y creación de la Plaza’ de. Ayudante de di-

cha Claííe,fcgun lo acordado por laV niverfídad

..ñen JuntaGeneraldeip.de Agoílo de ¡yz6. tpp;
64 . Para quelos Colegiales por ahora fe viftan dé > %!

Pafio A zul , 6 de otra qüalefquiera color,fin qué

efto altere en lo fucefiivo el éftilo del Colegio. 2o i.'

6 5 . Para que los Capitanes , Masefbes, y Dueños
de Naos Merchantes

,
que fe emplearen en iá

Carrera de las lndias,tanto en conferva deElotas,

y Galeonesjcomo de Regiftros a la America,ha-

yan de icr b (pañoles naturales deeftos Keynos,y
r^-que ninguno de ellos tengan, ni ufen de dichos .

empleos , fin que prefenten en el Tribunal de la

Cafa de la Contratación certificación de eftár

matriculados en los Libros de la Vniverfídad de

Mareantes. iOj»
6 6. Para qüe no obftante de no prevenirle en las.

dos leyes 1 z
. y 1

4

. del libro p . de la K ecopila-



ciondelftdiasjk circunftanciaVdcquefeihayaii

de matricularan los Libros de la VniverfiSad de

Mateantes , y Real Seminario los Capitanes, .

Dueños,y Maeftres,que navegaren á laAmerica,

tnanda^ fu Mageftad al Tribunal de la Cafa, no

ad roita.ni tenga por Capitá,Dueño¿b Macftre

de Nav io Merchante de la Carrera de Indias a

Perfona alguna
,
que no prefenre inílrumento

juftificativo de hallarfe matriculado en los Li-

bros de dicha V niverfidad, zoí|«

6y. Paíaque cllntendentedeMarinaatiendaálos

hijos del Colegio a proporció de fu habilidad.^

.
que á los que han hecho viages de Pilotines en

los Navios de fu Mageftad , le examinen por el

DÍK¿tor,ydiallandolos habiles,fe les dePlazas de

Segundos Pilotos:Y a los que han hecho viages,

y

eftán báftantemente eapazes en la Mathemati-

. -ca, fe les dé Plazas de Pilotines. zoá,

'íg
. Otra al miíino efcdto al Prefidentc de la Cafa

de laContratacion en lo rcfpeétivoa los Navios

Merchantes de-Flota,y Galeones. 107;

éíp.Paraque no fe admita por Hermano de la Vni-

verfidad a ninguno,que no fea Dueño de Navio,

Capitan,Maeftrc,ó Piloto:Y confirma fuMagef-

tad,que el Diputado,que fuere mas moderno en

un año
,
quede por mas antiguo en la (¡guíente

Elección de Diputados. aoj).



¿51. A.ÑXO IaVieñdóse
.aplicado por mi Confejocle Jas Indias

-Jas diligencias
,
que fehan tenidojjor

convenientes j paraconíeguir la fon-
dación de vn Colegia Seminario, en

la Ciudad de Sevilla i para recoger,

criar,}' educar muchachos huerfanos,y deíamparados,

enseñándoles la Marinería, Pilotage, y Artilleria : det
pues de varias cartas efcritas a la Caía de la Contrata-

ción de aquella Giudad,y participadas por ella alCon-
íulado,y a la Vñiverfidad de los Máreátes,íi hizoinfo;

nuacion de que con mayor brevedad), y facilidad po-
drian las conferencias llegar al eflado de la execucion,

fi el dicho mi Confejo ícñalaflevn Miniftro dél , con
quien la Vñiverfidad ¿inmediatamente fe correlpon-

diefle , efcüíándo los rodeos, y dilaciones,que ocafio-

naba el aver de ir las ordenes a la dicha Caía delaCó-
tratacion, y bolver por ella las reípueftas á la Vniver-

fidadi Y avicndófe conformado el.dicho mi Confejo

con ella propoficion , nombro á Don Jofeph dé Vey-
tiaLinage, Cavallerode la Orden de Santiago, mi
-Secretario en él, de lo tocante á la parte de Nueva
Eípaña,cometiendole,que Cobre ella materia tuvieífe

correípondencia con la Vñiverfidad , fatisfacicndo a

las dudas,que fe ófrecieífen acerca de la forma, y me-

dios: con cuya noticia pafsó la Vñiverfidad á encar-

gar a D.Juan Perez Caro, vno de fus Diputados
,
que

para facilitar mas la materia , mantuvieífe en fu nom-
bre la correfpondencia con el dicho Don Jofeph de

A Vey,

? c.
, .

r - ¿ ^ *

J* aM



*¡«c

Veytia: y de las conferencias, y prefupueítos,que della

fe tuviere,refultó venir a eftaCorte el dichoD. Juá Pe-

rezCaro,con eldefeo de eftreehar mas la coneíuiiS de

negbcio tandel fervicio d_e.Dios, y mío para cófeguir

con la brevedad pofsible,lo c¡ aviendofe procurado en

vaBas,y repetidas ócafiones defde el año de milfeilcié-

tos y fiete,no avia podido tener efecto ,figüiendcfe ta-

tos beneficios déTobra tan pia,deftlnada

,

no lolo a re-

coger, y educar muchachos,que de no hazerlo fe per-

dian,y convertían en vagamundos,y ladronesjfinqén-

feriarlos para quefirvande Pages,Grumetes,yMarine-

ros en las Armadas vy'Ffotas; Y para dar principioa la

fabrica defte Seminario,tuve por bien de mandar fe li-

braflen veinte mil pefos én el feble, q nuvicilc caico,

v

-éayéífe ehla Gala de lá Moneda de la dicha Ciudad de

SeviHa/ieñdttdé lo q fe labra de particulares^ avien-

•der llegado a la Corte el diefafS D.Juan Pérez Caro,dio

memorial en el dicho miG5fejo,prefentando el poder

que traía dé rodaja Vniveríidad de los Mareantes, co-

mo Diputado dé ella-,para perficionar elle negocio,re-

-ptefentando en él,que confiderandofe la falta grande

qué avia de ginte demarpiatural deftos Res nos
,
para

mis Armadas, y los Galeones,y Flotas de la Cartera de

Indias , avia infmuado el defeo que tenia de que fe fa-

bricafíé el dicho Seminario^
,
para que fe recojan los

muchaehos.pobres,naturales deftosReynos,y en él íeá

educados
, y enfeñados en el Arte de.Pilotage, Artille-

ría, y Marinería, para queaísi aya en abundancia gén-

te.de mar. Artilleros, y Pilotos expertos: proponiendo

los medios,que con comunicado del dicho Drifofeph

de Veytia avia: hallado defembarazados y efeéfivos

para empezar
,
yqerftcionardicho Seminario , donde

pudielfénfudentarfe ciento, y. cinqüenta muchachos

perpetuamente,y colas calidades demo fer gravólosa

- f A mi



mi Real hazienda, ni a los va£fallos,qüe los contribu-

yeífen, y la forma en que fe podía execütar. Y avien-

doíe vifto por los del dicho mi Confejo, con el infor-

me
,
que en razón de todo fe mando hazer al dicho

Don Jofeph de Veytia
, y confultadome lbbre ello,

he refuelto aplicar los medios
, y cfeftos, que aquiíe

expreífarán, para la fundación, y fuftento defte Semi-

nariO,cuya obra, yGafa ha de fer con las circtmft.m-

cias,y privilegios,que le expreífarán en otro delpacho

de la fecha de efte.

Que todos k®Navios de fabrica natural,afsi defa-

1

bricadores, como de Mareantes, que ocuparen el bu-
j

quede las Flotas de Tierra-Firme
, y Nueva-Elpaña,?i|““A“

en lugar de elegirle.)' nombrarle por votos,como haf- mud* ,«

ta aquí fe ha hecho, fe forreen en vna vrna : y porque “

\ afsi fe haga, y obferve,cada vno de los que falieren en

lilerte ha de dar de limófña para efte Seminario feis

pelos por cada tonelada,dé las que tuviere fu Navio,

Que afíimifíno fe íbrteeri las licencias lueltas
,
que Licencias

tengo por hiende conceder para diferentes partes def^“¿J-

las Indias , con calidad de que han de pagar de donad- * u ca-

vo las cantidades, que aqui fe referirán , á diftribucion

de mi Confejo de Camará de Indias,en la forma acos-

tumbrada, en ella manera.

Para el Puertode Buenos Ayres, á veinte ducados

de plata por cada tonelada , en que entra la difpeníá- Ajr« w-

cioii de la eftrangera, porq a elle Puerto fiempre fuelé

fer delta fabrica los que van; pero fi huviere Navio na- miada.

tural,ha de fer preferido por efte precio.

Para todas las .demas partes han de íérNavios natu-

rales;}' fi acafo faltaífen de ella fabrica, y la necefsidad

obli^afle a que fe concedieífendc la eftrangera,no en-

tra en los precios,que le afsignarán,la dilpenfacion de

la eftrangera,que ella fe ha de pagar además,



Para e! de Honduras, fe ha de pagar a diez ducados

de plata por tonelada.

Para el de Caracas, la Guayra, ó Venezuela, a doze

ducados.

Para el de Cumana, a fíete ducados.

Para el de Maracaybo,otros flete ducados.

Para el de Cuba, lo rnifino.

Para el de la Habana, a diez ducados.

Para el de Campeche, á onze ducados.

Para el de Tabaleo a ocho ducados..

Para el de Santa Marta,á feis ducados.

Para el de la Trinidad, a otros feis ducados.

Para el de Puerto-Rico , á tres ducados.

Para el de Santo Domingo , a otros tres ducados,

todo de plata,

Efe-la, i
Lo quales mi voluntad fe execute , referyando en

tttUtrw d, sijeldicho mi.Confejo de Cantara da permifsion de
í,c

*"'‘.efe-alas
,
quando

, y por el. férvido que le pareciere

darla , no entrando en eftas fuertes , lino es los Navios

naturales , cuyos dueños las pidieren , fiendo el buque

de ellos proporcionado al Puerto para donde huvie-

ren de ir : y que para efte efeéto
,
quier fea antes de

fintear e! buque, de Flotas
,
quier deipues, en aviendo

quien pretenda eftos viages , fe ha de hazer faber a Sa

Vniveríidad
,
para que fi huviere otro dueño, que

tenga la mifrna pretenfion con Navio competente, fe

fortee entre los que concurrieren ., y el que le tocare

la fuerte , ha de pagar dos pefos de cada tonelada para

el Seminario , demas de las cantidades arriba exprefi

fadas : á cuyo modo de elección fe han convenido

los dueños de Navios, y la Vniverfidad, por juzgar es

la mejor
, y mas íegura forma, para que á cada vno fe

le conferve en la antigüedad, y grado que tuviere ad_

quirido
; y para mayor claridad enla dilpoficidñ de

£•:: t
las



ks fuertes , fe ha de guardar la forma figuiente.

Deípues de aver precedido todas las diligencias,

que difponen las Reales Ordenanzas para la elección

de Navios, fe ha de fcñalar diapara la fuerte, y efte

acto fe ha de executar ante mi Prefidente
, y Juezes

Oficiales de la dicha Cafa de la Contratación, có afiif-

teneia de los Diputados de la Vniverfidad
, y dueños

de navios de fabrica natural, que de los que fe huvieré

opuefto fe hallaren prefentes, y quifieren afsiftir, y en

vna vrna han de ir entrando en diferentes cedulas,en c¡

fe diga el Santo del Navio, nombre del dueño
, j to-

neladas, que cada vno tuviere , con la diílincion- fi-

guiente.

Porque en todo fe obferven las Reales Ordenan-

zas fe forrearan primero en el tercio de las toneladas

los Navios de Fabricadores
,
que fon los que han ve-

nido de fus Aftilleros
, y fe hallan en poder de los

miírnos que los fabricaron (. porque en paífando a

fegundo poífeedor , fon de Mareantes) que no ayan

hecho viage a Indias , ni férvido en otros empleos

(fino es que ayan fido en mi fervicio ) y fi fobrare al-

gún buque, por fer menor el de fus Navios,queú ter-

cio de toneladas de la Flota, fe agregue a los dos ter-

cios de Mareantes. Yfi ¡obraren Navios de Fabrica-

dores , por íuceder al contrario fer mayor el numero

de toneladas de fus Navios, que el del tercio de la Fio-,

ta , los que no cupieren,, y íbbraren no puedan entrar,

en los dos tercios de Mareantes, que confecütivamen-

tefehande fortear entre los de Mareantes opueitosi

y los Fabricadores que ¡obraren , fe han de quedar pa-

ra el tercio de la Flota figuiente
,
que les pertenece.

Pero fi quifieren entrar en la fuerte de alguna de las

licencias fuellas , lo puedan hazer : y el que faca-

re alguna , fea vifto aver coníumido el derecho,

c B l
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y privilegio de Fabricador
, y quedar de Marean-

tes,

Deípues íe ftguira la fuerte de los Mareantcs,que

fe huvieren opueíto en los dos tercios de toneladas q
les tocan,y vnas,y otras cédulas ha de ir focando vn ni-

ño,y leyéndolas el Erelidente
, y Diputados de la Vni-

veríidad, quien las ira entregando al Efcrivano, para q
además, de dar fee,vaya haziendo lilla de N avios, due-

ños, ytoneladas;y eftando Heno el numero dellas,avi-

fe, y publique la fuerte,y de teftimonio de los que hu-

vieren folido en ella.

. Acabado de fortear el buque de lá Flota, fe tomará

la razón de los que huvieren quedado en la vina
, y lé

empezarán á forcear cada vna de por si las licencias

íueltas,íi algunas faltaren quando fe forreen las Flotas,

preguntando elPrelidente á los que huvieren queda-

do fin la fuerte de ellas,quien de ellos quiere entrar en

lade la licencia que feforteá, y entrará el que quifiere,

fondo iii Navio proporcionado al buque de la iicen-

cia:y eftaforma fe ha de guardar en todas.

En aviendofe forteado todas las licencias fiieltas , íi

quedaren Navios en la vrna de la elección antecedéte,

cuyo numeró de toneladas no exceda al buque dé que

fe huvieré de componer la Flota Cguiente , han de en-

trar llanamente á Ocupar él buque dé Flota,porque te-

tiLndolug.tr todos, por fer menor lunumero , no ha

de averrnecefiidad de forrearle.

Y íi fucediere lo contrarío
,
que es fobrar buque,

por fer menor el déla Flota, han de entrar á fortearfe

los Navios de Fabricadores
, y Mareantes , con la dif-

,tinción del tercknguardandofe. en todo la forma refe-

rida para la primera elección : de forma, que fíempre
quepel numero de los Navios, que huvieren queda-

do en ¡a vrna , excediere al buque., han de forcearle;

pero
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pero, en excediendo el buque de las Flotas, aldelas
Naos, han de quedar admitidas , fin necefiidad de.for-

tearle.

.

Y lo mifmo fe ha de eílilar, y obfervar con ImNa-
vios del terefode toneTá7as,cj ella concedido ala Ciu- Jfjp,
dacfdeCádiz7irviendo la diftincion paralo que miraa

'

y pg¡/
'

que los Navios decTicho tercio , a quien les tocare la
'

lüerte , con téTEimonio dellade"prélentéñ ante eFJuez
dÉTTndias de aquélla Ciudad^afianzervj faiquén todor
fEdeígachos or3manos,y de carguesjpero quFél aéto

de forrear, folo lehajle Eazer én Cadiz,afiilíiendo en
dicha Ciudad el Prefidenté de la CaTaclfTa Contraí-á^'

cion; porque eftaiiHo eñTá de'SSvilla le hFde Eazereh
fu preléncia en Emiírñá parte

,
que le huvlereHecho"

la de los de SevillajaísTiriédoTa Vniverfidad
,
y dueños

ae_Navios opueftos,queTehairaren prefentes,_y quifie*

ren afsiftir: y_la legitimación de ¡os que huvieré de en*

trar enluerte de aquel terejo,!e haga ante eljuez _de

Indias^de £ue remitirá teftimónio al Prefidenté de, k
Cafa,para que ícpaíTe a fortear . ~T. '

i7:;~¡f>

Qué llegando el calo de íer menos los Navios, que
relian fin viage, que el buque de la Flota,que huviere ^¿
que fortear, ya fea en los dos tercios de Sevilla,yá en el

de Cádiz: fi en vna de ellas dos partes fobraífe
, y en la

otra faltaífe, en elle cafo ocupen los que fobran en Se-

villa, lo que faltare en Cádiz, ó a! contrario,pues aun-

que aya ella divifion de Comercios , la Vniverfidad es

vna mifma.Pero fi en ambos llegalfe el cafo de íbbrar

buque para vna miírnaFlota,fe buelva a repetir, la fuer*

te entre los que fe hallaren enCadiz,o Sanlucar,q ayan

buelto.de viage,ó llegado de nuevo , fobre la porción

que redare capaz de forrearle, con declaración de que
para la íbbra de las toneladas

,
que reliaren delpues de

basados los Navios,que quedaren en la vrna en menor
buque
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buqüe
,
que el dé la de Flota, han de fer preferidos los

Navios
,
que huvieren llegado del Aftillero

,
ya fea eil

poder de los Fabricadores, y con íü reprefentacion,ya

en poder de Mareante, que aya comprado el Baxel , fi

fu llegada á tosPuertos hmñereTido anteriora la de

los que bolvieixn de viages de Flota, b fijeltoy: de ma-

nera, que el Navio que vino de nuevo entre FÍota,

y FÍota , en lázon de hallar hueco por la razón re-

ferida , no ha de necefsitar de fortearfe fino de en-

trar al buque de la Flota , como los que quedarenen

la vrna : lo quai fe ha de entender
, y praíticar , 11

las'toneladas dedos dichos Navios
,
que huvieren de

nuévollegado , cupiere eríríl refiduo
,
que para la

Flota dexaren los Navios ,
que de lajanteccdente

quedaron en la vina. Pero fi los dichos Nayiostu-

vieren mas toneladas
,
quedas queimportare el dicho

relfo , fe ha de forteat lo que ello importa entre ellos

indinos,y entraran en la Flota los q ¡es tocare la luer-

ta, y los demás quedaran admitidos para la Flota íi-

gufente.

Y por quanto de las vítimas elecciones de Tierra-

Firme,y Nueva Elpaña relian dos Navios naturales

fin empleo,que fonNueftra Señora de laViétoria,due-

ño.B.Francifco de Pineda
, y Nueftra Señora del Re-

firió
> y las Animas,dueño D.Domingo Munarriz , el

primero perteneciente á los dos tercios del buque de

Sev3Ta,y el otro al tercio de Cádiz: atendiendo laVni-

verfidad á la mayor equidad, me rcprefentb,que debe-

rían fer admitidos,como íi huvierá quedado en la vr-

na,pues equivalía á elfo el averfe quedado en el barra-

ca, y libios ellos padecían elle per juizio
:
pues aunque

quedaro de los opueílos, fin entrar en Flota otros dos¿

vno el Santo Chrifto de SanAguftin,dueño DoñaTc-
tefa de Horozco,y otro nombrado Nueftra Señora de

Con-
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Confolacion , de que es Adminiftrador Don Sancho
Ordoñez , tienen licencias para navegar a Caracas

, y
Honduras , lo qual he tenido por bien.

Que de aquí adelante no fe de ningún privilegio

para el buque de las Flotas
, y que los que eftuvieren >

dados fe extingan en cumpliendo
, y folo fubfifta en ‘

.

los Navios que fon mios, yendo vno al través en cad-a •_«. r .

Flota , incluyéndole en el buque defte privilegio , el

que por Cédula de ibis de Dizicrnbrc del año de mil y
leiiícientosy veinte y ocho, efta concedido alos niños

éxpohtos de dicha Ciudad de Sevilla , que fue para

efecto de criarle efte Seminario : y que la s cinaque ic

hiziere de dicho Navio,fea có condición de que el que

le comprare aya de pagar para dichó'Seminario feis

peíbs'póf cádáfeoñé!ada(t5rno queda réferido}fupuef-

toqué dexa de gozar el todo del privilegio
, q le plir-

tenecia.'y íi fe hiziere la poftura del con la coridicto dé

no pagarlos, fe aya de hazer de lo procedido del prin-

cipal en que íé rematare.

Que el día que fe forrearen los Navios , le aya de

executar en la Sala donde fi haze la elección de Prior,

y Confules , obfirvandofi en quanto á los lugares,que

elquefedierealaVniverfidad, y dueños de Navios,

fia el miíino que fe da al Confitado ,.y Electores : y
fi afsiítiere el Tribunal,que aya de tener el miímo,que

eftá mandado por vna Real Cedula,tenga en la Sala de

Jüffiicia
, y Govierno ,

quando es llamada dicha Vni-

verfidad.

Que a ningún Navio que íaliere en fuerte, y debie- Mus po-

te contribuir la limoína para dicho Seminario,fe le

deípacho,fin que preftnte certificación del Mayordo-por tone-

mo , en que confie aver pagado lo que debiere de lus ** >JÍy¡

toncladasjcn la conformidad que fi haze con el real y
d*'

medio por tonelada
,
que pagan para el culto de la

C “Tgte-



C- 'tez*

Iglefia; Féftividddevy Limofnas acordadas por laUe-

gla de dicha Vmverficíad: y a vnmifmo tiempo há de

prefentar ambas certificaciones con feparacion,por fer

para diferentes empleos cada partida de eftas.

Qué fe cumpla precifamehte lo que efta refiteleo,

' dé que no puedan oponerfc los dueños de Naos > que

•]’ueny a* áv-ílierth vczinos de Cádiz,a! buque de Sevilla,ni al con-

. ,¿fJt *. trario: y .
que los quedo fueren de Sanlucar,ó Puerto de

SanjaJSdÁRIA, fiupuedari oponer en vna, ó en otra

parte ppero-nci- en ambas patayna miíma Flota: yque

antesjque-Uegucrel cafo de-averié de lortear, fe dé me-

i i mor.ia.ajayniverfida¿>.d£.Jos dueños-de-Navios, que

fe.huvieren-opu.efbp para voo, y otro buque.por fi tu-

viere alga qu^xeprefenran^en orden a la-roasjuflaj y
debida'execucion deTo que pca.dni.eft,u.YÍere rnaiida-

• Qttófí eftuviere concedido. algún privilegio , fe

entienda averie de gozar fin perjuyzio de efta difpofí-

cion, pagando el dueño de Nao,en quien recayerejos

milínos ibis peíos por tonelada,que los demás Navios,

y confumiendo el turno
,
que por la fuerte le avia de

tocar; reípeéfo de quedar vtilizado en el tiempo
,
que

adelanta al dé fu proprio turno, y que efta enfu alve-

drio el entrar en efte beneficio,o aguardar la fuerte.

.
Que losmucháchos que fe criaren en efté Semina-

rio,ciño numero ha de fer de ciento y cinquenta-fco-

mó queda dichoj ocupen precitamente lasdos tercias

partes de las plazasále pa¿es de jodos los Navios de

GuéSiáijuevana'ks íridiásjafsi en laArmadá dé la car-

rera de ellas,corno en la Capitana,y Áímiranta,y Naos
tjéAzógues,que van á Nueva Efpaña.y fus Pataches,

y

qtfegyárfdejafijftj]- á fus carenas r y que los fuéldos , y
racidrtesde^yino,que devengaren, fe’apirquen al Semi-
fiario,

1

reípeéfo de que la Vniverfidad los ha de tullen-



tar de todo lo neceflario , y con la ración ordinaria.

que fe da en el yiage, tienen fuficiente para fuffeñtarfe

eíTel
: y lo qUermportare, afsi ración de vino , Como

las íóldadasVIé entregue a la perfona que ia VniveriT-

dad nombrare
, para mayor augmento de dicho Scmi-

nario
, y para que con efte medio fe' vayan escéfciran-

dhdnTaTIariñeria fComo también" d qu e ellos ¡rmC
chachos ocupéh , y iirvan ia mitad délas plázás 'de

pages de las Naos Meichantas
p
ique van a las ím

dias
, y afsiftan aisimiftnó á ius carenas , en todos los

que ocuparen el buque de las Flotas , como en Íos~qué

fueren Con licencias fabltas, ’ y los Máeftres de élloS

tengan obligación de entregar fus fúldadasjr quien

ordénatela Vniverlidad con que las dichas dos ter^

cias partes de las plazas referidas, no paiten tfcl nume-
ro de cien muchachos,' qürfcran los dos tercios de

todo el Colegio , porque queden cinqucnta de los ad -

mitid_os
: y en faliendo los qu£ han de navegar . fe han

de recebir de nuevo de quarenta a cingtienta^pafá qüé

aya efte mas numero, que goze deL:beneficio,:y' los_

que quedaren fin_embarcarfe en ynviage , íe hart de

embarcar en eHIpüIEñté , alternando ,
para que todos

aprendan

,

y íe hagan tMfllcs-fcgfá’fKeorícá
1

; veri la

,pra¿Hca. Y aunque 1

refiiltara de cito el que en al-

gunas- temporadas--excederá. muchobéll.numero' de

JflSxiento-y'xlnquenta, fe. compenfata-por Icnque-mi-

li aLgailo con el üicuoriunr.ctq., que avr-ájaieritras

iiuru.cn los \ iages ' y_por lo que mira a
—
la habita-

ción , y camas' , hadb'Üar providencia la-SSniyér-

fidad.

También he réíuelto Teñalar 3e limofha dos mil

pcíbs de renta bada año
,
para dicho Seminario j ípbre

el feble de' Id Caía de iaMóneda_ de la dicha Ciudad

de Sevilla , tomólo tienen otras Obras-pías . pac' pa-

rece que ella idébefer preferida á todas

,

! por fer eri la



Efis privi-

l.giofe con-

tiene en la

Ctdu’a 3.

de 14. dé
junio de

1681. e¡M

e

cfti infería

*>*as «baxo
defia.

miíma Ciudad , donde íé rinde dicho feble
, y es con-

forme la Cédula de dos dé Julio de mil quinientos y
ochenta y ochó

,
que "comprchende las Ordenanzas

de la Cfaíá de teMóñedarqne en 'el capitulo catorze de

ellafrmanda, quEló procedido delíeble fe gafte
, y

diftribüya erí obras publicas de la Ciudad, donde cftu-

rierc laCala,en que fe rinde , y ninguna mas propria

que-efta
,
pues fobre ícr publica , espiadofa ,y en la

milhia Ciudad ~, y"Conveniente al fervicio de Dios
, y

mió. “7

Afiimifmo he relueltó,en atención a efto, mandar,

que (é h.iga la.mífmagráciaen los derechos Reales de

losbaftimentós , y de los géneros neceffarios para lii

fabrica
,
que fe haze a los otros Colegios Seminarios,

y

Obras pias de aquella Ciudad", pues ninguna es mas q
efla,mandando dar para ello So., deíjuCho, neCeflarios

porte parte donderocare.
" Y aviendofe talíteadMaíTantidádes

,
que pueden

producir los medios
, y"efedros referidos , formado el

prclupuettojíc reconoció, no Tblamente cubrir el gaí-

ro anrilialdefte Seminario,y falarío de fusMiniftros,fi-

nó que fobra cantidad muy coníiderableVque de ella,

y

los veinte mil pefbs,que tuvépor bien Je mádar librar

por viü've/ fobre el feble de la Cala de Moneda de

SÉyífirñY-las raqbñes,qu¿ ¿n la vacante: de los mucha-

cliosde los que le embarcaren,íe ahorraren, fe puede

ir labrando cf edificio, cofteandg
, y poniendótes ca-

masrrrdenias cófas,qDe~nec'efirtaTen para fu limpieza,

¿abrigo. . Yrelpedo de ícr eftas cantidades, qué fo-

bran perpetuas, en acabandofe la obra , fe han de em-

plearen fundir., y coftear Artilleriadebronce,que fir-

ya á los Navios Merchantes, que hizieren viage deba-

xocfoVandera, con obligación de veílirlas el dueño

del Navio á quien fe preftaren,de Cureñas,y aparejos,

y con ella calidad las aya de bolver á I4Vniveríidad,

quien



quien labrará Atarazanas,en q. tenerlas ;
por cuyo me-

dio en algunos años fe hallarán conArtilleria de bro-

ce losNavios de lasFlotas,y yo me podré fervir de ella

quando fuere neceífario, mandando , que le buelva á

dicha Vniverfidad, aviendo férvido: y para que fe dií-

tinga,y conozca efta Artilleria,doy licencia para qué

fe ponga fu divifa,que es vn Navio a la vela»__

"Tes mi voluntad le guarde ,"y cumpla todo lo ex-

prelfado en los capitulos referidos, y en cada vno de

fus puntos, y que cegando defde luego , como quiero

ceíl'e, la elección de voto! , que parados buques de las

Flotas , y Navios fqelcbs-para las Indias fe hazia,corra

en íoadclante por jumes, fegun las reglas propuéfEásT

yJjüTías eanti dalles, que precedieren dcHo que por

ello fe ofrece, fe emplee en la fabrica, gaftos
, y demás

cofas neceífarias para el dicho. Seminario,con todas

las que reíhitaren de los demás medios
, y efeétos refe-

ridos , y que fe guarden fegun fe contienen
, y con la

forma
, y regimen que fe proponen. Yla dicha Vni-

verfidad , en quánto toca por fu parteTna deqiíeJar

obligada á cumplirlo prompta,y enteramente, y á dar

principio a la fabrica de dicho Seminario

,

dentro de'

Jos roefes de como aya cobrado la libranza délos di-

chos veinte mil pefos , dada fobre el feble deJa Cafa

de la Moneda, o que fe aya dado principio á fu paga

con cantidad
,
que por Lo. menos nobaxe de la tercera

parte:y la fabrica ha de fer en la forma que fe expreífa

en el defpacho citado , en que fe declaia la en que fe

ha de executar efta fundación
: y de la prefente toma-

rán.la razón mis Contadores de quentas
,
que reíiden

en él dicho mi Confejo
, y también fe tomará en la

Contaduría de la dicha Caía de la Contratación.

Fecha en Madrid á diez y fíete de Junio de mil feif-

cientos y ochéta y vn años. YO EL REY . Por man-

dado del Rey nueftro feñor. DonFranciíco Fcrnan-

D
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dcz deMadrigal.Torné la razón, Don Francilco An-

tonio de San’MiBatt y Gevaltos. Tomé la razón, Don
Andres.de Peñaranda.

T7 3SS la Ciudad de Sevilla,y Cafa de la Contratación

S‘ñores, r , _ de las Indias en veinte y quatro dias del mes de

'¿‘fon?," Julio de mil y feifeientos y ochenta y vn años j tos fe-

S
p,"

A
f'
u‘- ñores Preíidente,yjuezes Oficiales pordiiMageftad de

la Real Audiencia de efta dicha Caía, aviendo viílo lo

pédidopor Gíronymo de Roxas,Procuradorien nom-

bre delMayordomo , y Diputados dé la Vniverfidad

deMareantes a Indias deftaCiudad,por fu pctició ante

efentacon éftaReal CcJu!a,dci juchada por fuMagef-

tád,yTeñores de fu Real,y Supremo Confejo de lasln-

dias,en que fe.íirve de mandar corra en lo de adelante

por,íueftes,fegun las reglas,que en ella fe expreffan, la

elección de Uaviospara el buque de las flotas déTkr-

ra-Fimie,» Nueva-Eipaña
, y io q fe ofrece fe aplique

cón otros medios a la fabrica
, y fulleco del Seminario

déninDs liuerfanos,que ha de ¿ver en ella Ciudad, có-

tenklaxn.lasfeis fojas con pita ante eferitas : Dixeron,

Redecían, y obedecieron fadicha Real Cédula con el

tópeeodebido,)* mandato fe cumpla, y execute en to-

dbsy por todo,íégü, y como en ella fe contiene, y que

éiild Contadutiaprincipal de efta Real Audiencia fe

tome la razón de dicha Real Cédula , laqual fe entre-

gue originalmente a la parte de la dicha Vniverfidad,

quedando copia en manera que haga fee en el Oficio

del prefente Efcrivano. Abito proveyeron
, y íeñala-

ronc.Ante mijDiego Arias.

’ í En la Contaduría principal de :1a Caía de la

Contratación de las Indias,fe tomó la razón de laReal

CedukdefuJMageftad, eferita en las feis hojas antes

deíla,y del efcrito,que efta a fucontinuación. Sevilla,

veinre.y ochó de Julio dé miLy feifeientos y ochenta

yvn años. Manuel Fernandez Pardo.

EL



caque
QV.ANTO AVIENDOSE /»-

1

poí¿ws

aplicado por mi Confejo de las Indias; .

las diligencias s que: Jé fian tenido pop
aCnum

convenientes , para confegúfi la fun-

dación de vn Colegio Seminario en

: lá Ciudad
¡ de .

Sevilla
, para recoger,

criar,y educar muchachos. iuerfanos,y defamparados¿
enfeñandoles la Marinería, Pilotage, y Artillería : def-

pues.de varias cartas efcritas a laGa&.de la Contrata-
ción de aquella Ciudad,y participadas por ella al Con-
sulado.) a la Yniveríidad de los MaEeátes,íe hizo infi-

rmación de que con mayor brevedad
, y facilidad po-

drían las conferencias llegar al eftado de la execucion,

fi el dicho mi Confejo feñalaífe vn Miniftro dél , con
quien la Vniverfidad immcdiatamente le correlpon-

diefle s eiculándó ¡os rodeos, y dilaCiones,que ocafio-

naba el aver de ir las ordenes a la dichaCaía déla C5-
tratacion,y bolver por ella las.reípueftas. de la Vniver-

fidadf Y aviendolé conformado el dicho m¡ Coníejó

con efta própoficion , nombro á Don Jeíeph de Véy-
tia Linage , Cavaikio de la Orden de Santiago, mi
Secretario en el, de lo tocante á la, parte de Nueva
Eípañá,cometiendole,que fobre efta materia tuvi.eíTe

o irretjtomicncu ton la Vnivcrfid.id , fatisfaejendo.a

las dudasiqueiS jOfrecidfen acerca de. la forma, y me-
dios :. don cuya noticia pafsp la Vniverfidad a encar-

gara D.juan Pérez Caro, vno de fus Diputados
,
que

parafadlícar ¡«a?. la materia, mantuvieííeen fu nóm-
brela correfpondencia con el dicho Don Jofcphde

Vcyuáry de las c®nf«rencias,y prefupueftos
, q de pilas

fe
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fe tuvieron,refuko venir a efta Corte el dicho D.Juan

Perez Caro,con el defeo de eftrechar mas la conclufió

de negocio tan del fervicip de Dios,j mio,para eonfe-

<Tuir con la brevedad pofiíb!e,lo q aviendofe procura-

do en varias,y repetidas ocafiones defde el año de mil

m .
íiifcientos y fíete, no avia podido tener efeéto, figuié-

doíe tantos beneficios de obra tan pía , deftinada no^ ' folo a recoger
, y educar muchachos , q de no hazer-

lo fe perdian
, y convertían en vagamundos, y ladro-

nes, fino enfeñarlos, para que firvan de Pages,Grume-

tes, y Marineros en las Armadas
, y Flotas. Y para dar

principio a la Fabrica defte Seminario , tuve por bien

dé mandar íe libraflen veinte mil pelos en el feble,

que huvieífe caído
, y cayeíle en la Cafa de Moneda

de la dicha Ciudad de Sevilla , fiendo de lo que le la-

bra de particulares. Y aviendo llegado a la Corte el

dicho Don Juan Perez Caro , dió memorial en el di-

cho mi Confejo,prefentando el poder que traía de to-

da la Vniverfidad de los Mareantes , como Diputado

de ella
,
para perficionar elle negocio, reprefentando

en él
,
que confidérandofe la falta grande que avia de

gente de mar , natural de cites Reynos, para mis Ar-

madas, y los Galeones,y Flotas de la carrera de Indias,

avia infinuado el defeo que tenia de que fe fabricalfe

.

el dicho Seminario, para que le recogieffen los mu-

chachos pobres,naturales de eftosReynos,y en él fean

educados,y enfeñados en el Arte de Pilotage , Artille-

ria,yMaríneria,para q aísi aya en abundancia gente de

mar,y Artilleros, y Pilotos expertos
;
proponiendo los

riifedios,que con comunicación del dichoD.Jofeph de

Veytia,av¡a hallado defembarazados, y efeétívos para

empezar,y perficionar dicho Seminario , dóde pudiefi-

ftn fuftentarfe ciento y cirtquenta muchachos perpe-

tuamente, y con las calidades de no fér gravofos a mi

Real
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Rfal hazienda . ni á losjyaífallos,que los contribuyef-

fea, y 1^ forma en qu e: fe podía executar. Y aviendofe

vifto por los del dicho miConfejo,con el informejquj

en razó de todo fe mando hazer al dichoD.Jofeph dq;

Veytiajy confultadome fobie ello, he reíuclto aplicar

los medios
, y citóos

,
que íeexpreífan en otro deípa-

cho aparte de la fecha de elle, para la fundación
, y

fuftento de efte Seminario , y que ¡Te «¿cute , dando

principio a la fabrica deritro de dos mefes de comola

Vniverfidad aya cobrado la libranza de los dichos

veinte mil petos , confignada fobre el feble de la Ca-

fa de lá Moneda ,o_que fe aya dadoprincipio a fu pa-

ga en cantidad de la tercera parte. Y la fabrica aya

de fer de la planta.de que íeha prefentado dileño (cu-

ya copia fe entregará con cfta^y del papefque firve

cíe fu explicacio.y pitipié, firmada de mi Secretario iu-

irafenpto} y ha deeffár contigua á lajglefia deN.Se-

ñora de Buen Ayre, que es de la Vniverfidad. Y fe ha

de dar principio á recebir, y educar los muchachos en

la mas commoda forma, que fuere poísible, dos meíés

deípues de aver falido la primera Flota para Indias. X,
para que tenga el luítre, augméto,y confervacion,que

íé defea, hade eftar debaxó del amparo de roi Patro-

nato Real , y condecorada la Cafa con mis Armas

Reales

,

tiendo fu Protedfor el dicho mi Conidio de

las Indias7y~él Preírdente de la Caía de la Contrata-

ción fu Confovador Superintendente , y la dicha

Vniverfidad fu Adminlftradora perpetua, con libre, y
general adminiftracion,, para que tiendo neceílario

añadir , b quitar alguna cofa , aísi para la buena admi-:

niftracion de fas rentas , como para Ja enléñanza, y

educación de los muchachos , o alterar las reglas en

todo , o en parte , lo pueda'hazer , pidiéndolo el cafo,

•^teniéndolo por conveniente , dándome cuenta,—— para

r-s

,/
1
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para que con mi aprobación pueda tener lo qnc^dc

nuevo ir* ordenare , la validación , y firmeza necelfa-

Que los muchachos que fe criaren en elle Semina-

rio en igual fuficiencia fean preferidos en todas las

plazas de mar,y Artilleria.

Que no fe puedan recébir,ni reciban ningunos Ef-

trangeros, fino que fean todos naturales de ellos Rey-

nos,y preferidos los huérfanos en concurfo de los que

tuvieren vivo s fus padres, y no tengan menos que

ocho años

,

ni puedan eítar en el Seminario mas que

otrosocho , madmitiríe los qüe~^láren decatorze

años.

Que en cada Flota nombre laVniverfidad dos due-

ños de-NaviO'que.enlas Indias cuyden de los mucha-

chos,que_lé embarcaren ,
guardanao ¿n'todo lo cjué

ordenare la regla.

"Que demas del Capellán, que la Vniverfidad tiene

del Holpital,y Cofradia de la advocación de N.Señora

deRuen Ayre,y S.Eedro,y S.Andrés,fita en la Iglefia,

que fundaron enTriana,que le pagan docientos duca-,

dos al año , aya otro cotí otros ducientos ducados al

año, y que a ambos fe le de ración, y apofento, y fean

ConfeíTorcs,y de aprobada vida,y cqftumbres..

~~~QiIc aya vn Maeftro para la enfeñanza de los mu-

chachos,que goze de docientos y cinquenta ducados

de falario al año,y vnAyudante con ciento y cinquen-

ta,y a ambos fe Ies de ración,y apofento.

, _Vn Mayordomo, que.feqjrroveedor de quanto fe

necelsítare comprar
, y cuyde de la cuftodia

, y dtítri-.

búcionT coñtrécíentos"ducados de falario, racíomy a-:

pófento,y tenga vnÁyudanté~:on cien ducados , a£<»

fento,y_racion.

, Vn Ropero,comías mifinos cien ducados, apofen-

toqryacíonf "
il

~~ Mn



ip.
Vn Enfermero,con otros cien ducados,apoíento,y

facion.

Vn Cocincro,con fuAyudante,y para ambos cien-

toy cincuenta ducados de íálario,apofento
, y ración.

Que demas de eftos lilarios fe acuda a los Minif-
tros de fuera de caíá,con los íiguientes.

Al Mayordomo,y dos Diputados de laVn¡Yerfidad

á razón de düciétos ducados á cada vno: con calidad^*!» ^^¡£2£‘°\
que fi alguno fe embárcare,no ha de sozar de falario.“

a'''*^t*' ¿r ‘,'ít”/ ¡f
4

a—~ : —

VS,

fino que fe ha de nombrar otro,que exerza durante la
a

"j '

embarcación : porque aviendo de eftar a fu cargo eic-^,;
principal cuvdado. y iupcrintendencia, no tolo de los;-, i#*. -•

muchachos,fino de losMiniftros,/ Oficiales, fera

nefter,que por fémanaSjO mefes repartan la afijítencjaŷ

v qüe la tengan con el zelo
, y puntualidad, que fere-j^

quiere,
'

Ha de aver vn Contador ¡ que tome la ra2on de

entrada de las rcntas,y de lo qüe fe comprare, y gafta-jP^eivi M-í..en¿*eJi\
¡

re , el qual ha de tener lifta de ios muchachos, con fus\nun>.%3Sic¿an^ '

feñas,patria,y padrestó el que fuere deíámparado,/ no
íüpiere de qüieií lo fuejo ponga con cita declaracion,!WÍ?/«iir¿V,?A>.

y góze trecientos ducados delalario al año. 1

VnTSedíco, con cien ducados.
_

o,y BafE5ro,con otros cienducadps.Cirüjano,y 'e/an/Jztvez

y los pueda qüitar, .b poner, fin que fe le pida la caufáC;p;,

dcllo:- nup r)p Frlpíiafl-i’rvv: nn ava mas A/f i“nite.a?F -4-tio:y quede Eclelialticos no aya mas rvuniitros, que, ¿V¿¿¿/ríf
]

> Capellanes^ en todos los demás oficios fe ayan
imkr-ir ^ppnlorpc é 9 *

‘íjix/es

quede Eciefiafticos no aya mas Miniftros, que,

los

nombrar Seculares, •

QuelaVniverfidad en la Contaduría del Seminario?^; „

tenga libro de quenta
, y razón de entrada,y ialida d<5r^'j$e,T¿^'

los muchachos,/ délos que fe pudiere íaber fu patria,/’

padres,} los viages q haze cada vno, y en que Naviqs^s** «1— —
. VefZZZe fr»laeíferA

• <v

(

CVS e
\¡LÍ

- Á¿.



i¿ÍJfaxra delfrrrss

¡ 7¿ los que ignoraren fus padres/e pongan por Expo-

ido fito,para que de todos aya quenta,razon,y noticia para

keíxl‘#r'
l_

^zn"finai?e*e d*!*
Q^e jos muchachos ayan de fer enfeñados á leer.

en adelante.

&c#lex¿z _
t ĉsisiuj contar, por ferptecifo páralos q,fobrefalié-

do en habilidad,llegaren á fer Pilotos, y que fe les en-

peñe ? j0^ en ]Q theorico cupiere,clArte de laMarine-

i que tomé de memoriala Cartilla, ó Quadernillo

’tjc Regimiento de Artillería , compuefto por Andrés

uñoz eÍBueno,y añadido, por Juan Román dfi_En-iOoP

e,con q fe hallaránmas preño hábiles para aplicarle

&u. ele.

i

/* * —*

.

.nutm ddadd^¿ráfmanejo:y que el Artillero mayor vaya al Seminario

sdias, y a las horas,que leíiñalare el Prcfidente de Ja

¿?f i U -ft '^af1 _4e Ia Contratación, para q á los mas adultos les

cZ%o 'rfk/ /jfc^Jnfeñe con viva voz, y demonft»ciones:y que tambié

*d£‘ para los que pareciere pueden aprender la Cólmfígra-

3A¿. Jd /̂>d^ff)Stíáá,y NUvegacionjordene al Piloto mayor, y al CoÉ-
Jelcen/A. A^-íe^mogfapho, que lesjean, y eníéñea en ios dias, fitios, y

0*yf})£.g/ciikíO'ii& ,
que el dicho Prefidente feñalare, con comuni-;

a
ación- del Mayordomo, y Diputados de la Vniverfi-

Gkdd/ie/Áe/e^d.

da

J

6 ¿

• tuzifi

JbzepterJe. eueerzaPe* Que en efteSeminario no íé-lea Gralhmatica,hi em
referidas:, y la de fabrica

/ i , de Navios,en enramo permitiere la ocaíion de los Bar-Siauaz?
. cencde/aÁe | vr- —?— 1

s.
xn
r~'cTT •

í oos.y Baxcles pequeños,que le labricanxo Tnaaa,
gi. etmf-fnum**' Que ningunas Ttifticias Eclefiafticas

¡ ¡¿Seculares

\f
yüat'Ujma¡?f. «"-tengan Juriíciiccionen elSeminario,y_íblo latenga el

p>r-, ?refidente de la dicha Cafa deJa Contratación, y gjja

4¿ncia,b vacante, eljfribunabde ella.

’ á t?: r’^ueTas quentas,que liuvicre de dar el Mayordomo

'jOfe.ddddfíf ^
aVniverfidad,cn quié han-de entrar todas las can-9 ffb “ v mveruaaa,en qu

e
4¡Lf H¿1:gpdades,quc produxeré los efeftes aplicados á la dicha

íZádfy-,

m

. í. O . Plkvií't -tr (iiA-Ana. J ,->1

C

Jum ''¿ut,, 0u.Y&>rica,y fuftento delSeminario.las dé con feparacion,

, y que íé le ayan de tomar en la miíma forma, que dií-

£>VUt-tL
íf
./¿2-a r> J

juazte e.néjc*J\

D pO-

f fesdsas . a



pone la regla í^tomen las de la contribución gue ha* &JMÁ
.j’ufS?#-. 26\pg&>.

zen losNavioSjdel real y medio:íok> con la diferencia, 2>0 /•

de"que las aya de aprobar eldicho Prefidente de la Ca-^?
* <*:

fa dejkContrata3on,como fuConferra?tor,ySuperin-

téndéteijngue ayan cjg intervenir, como es mi voltm-<» KU,fel'
FJ£fy*

tadno intervengan, otros aigunosMinjftros.ni Tribu-/// 2ZrJr**/e-
nales,

y que debaxo de la difpoficion,que ordena dicha/* ~ ej

Tegla,que3eñvltimamente fenecidas. Á ‘Z-a*¿ida: ¿Jfi e’Jtzn o i

Todo lo qual es mi voluntad le guarde,y cumpla/^^^-'’’/**’-'^--' ¡

feguri,y como aqui va expí?íTado,en todo,y por todo/7''TT'*^fí’-rna"e
.

lin contravenir a elio en manera algunary que a laper-^^ ^
lona que diere,y pagare los dichos lalarios,fe le recibav̂ /¿^¿/
y pafle en qüenta, torriando.eartas de.pago de los inte- r"
teífados. Y por lo que defeo fe concluya la fabrica,/

íé f> ^
ponga todo en perfecció,y víb,he refuelto alsimilmoyí’.ww

que el Mayordomo, y Diputados, que al prefente {oaP”^"

de la dicha Vniveríidad de los Mareantes, continúen

en elle exercicio por cinco años , en cuyo tiempo
J

1

debe eíperar fe concluya
:
pues además del zelo,y p¡z-annuaJA?: cj?™ J

dad que han manifeftadoses lo mas regular miren conpaxeze
i

mas cuydado,carifio,/ atención k obrados q fon pro-íjff _
-

motores de- ella, y la dan principio
: y foloen calo

de faltar alguno en elle tiempo, le elegirá otro en lu

lugar. Y aftimifmo es mi voluntad.que vnodelos-dos-

Diputados ¿oel Mayordomo de la dicha Vniveríidad,

5 al prefente 1or,y en addante fijeren, aya de vivir én

.Triana.jaraquecon mas'breyedad, y facilidad fe pue-

da acudir áeltén quafquier accidente que fe ofrezca.Y
de la prefente tomarán la razón mis Contadores de

Quemas
,
que refiden en mi Confejo de las Indias

, y

y también fe tomará en laContaduria de la dicha Cala

de la Contratación. Fecha en Madrid á diez y fíete de

Junio de mil feifeientos y ochéta y vn años. YO EL

REY. Por mandado del Rey nueftro feñor. Don Fran-

p cilco.
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cifro Fernandez de Madrigal.Tomé larazon,D.Fran-

cifro Antonio deSan Milian y Cevalíos; Tome la ra-

zón, Don Andrés de Peñaranda.

jarro,
j Tf'N líCibdad de Sevilla,jr Cafa de la Contratación

a#**. ;|Zt.*de|as Indias en veintej quatro dias del mes de

tv/S-T’ JU*° de milj.feifciehtos y ochenta y vn años , los fe-

ímM.uí. ñores Prefidente,yjuezcs Oficiales por fuMageftad de
*cr«ha.

ja Audiencia de ella dicha Cala, av iendo vifto lo

pbdidopor Geronymo de Roxas,Procurador,en hóñi-

»bre delMayordomo , y Diputados de la Vhiveffidad

i dcMireantes a Indias déftaGiudad,por lu petició ame

^ efrrita con eftaReal Cédula,delpachadapor íuMagef-

tad,y feñores de fe Real,y Supremo Gonfejo de lasln-

dias,cn que es férvido de dar la forma,que fe ha de ob-

«fervar en la.fundadon,y govierno de el Seminario de

niños huérfanos, que ha de ayer.cn efta Ciudad, y pri-

* vilegk>s,que han de gozar,para q firvan en la Marme-

ría délas Armadas, y Flotas de la carrera de las In-

dias,cpntenida en las quatro fojas con efta antes cfrri-

, tas: D;xcrqti,o.b, decían
, y obedecieron la dicha Real

J
> Cédula con el refpeto debido, y mandaró fe cumpla, y
cxecute en todo,y por todo,fegü,y como en ella fe có-

tiene,y q en la Contaduría principal deftáRealAudien-

•encía fe tome la tazón de dicha Real Cédula,la qual fe

entregue originalmente a la parte de la dichaVniverli-

dád,qtiedando copia en manera que higa fee en el Ofi-

cio dei prefente blcrivano. Alsi lo^proveyeron,y feña-

lamn. Ante mi,Dicgo Arias. ¿ :

f En la Contaduría principal de la Cafe de la

Contratación de las Indias,fe tomo la razón de iaReal

Cédula de fuMageftad,eícrita en las quatro hojas antes

defta,y del cfcrito,que efta a fu continuación. Sevilla,

veinte y ocho de Julio de mil y feifcientosy ochenta

y vnaños. Manuel Fernandez Pardo.

EL'



OVERNADOR , Y LOS DEL'
mi Confcjo deHazienda, y

™*’*"

'

Contaduría mayor de ella : Pa-

la fundación, v fufttnto del Sí»

minarlo de Niños huérfanos,

que tengo refuelto fe haga en

Sevilla para la Marinería délas

Armadas,yFlotas,refolvi en co-

íulta de mi Confcjo de Indias de diez y fíete de Mayo
defte año,qporfo ella obra de tanta importáciaáimi

fovicio,y bien de la caufa ptibíica,fe le haga á efte Se-

minario la mifma gracia en los derechos Reales de los

baftimentos, y délos géneros necelfarios para fu fabri-

ca,que fe haze a los otrosColegios Seminarios,yObras

pías de la dicha Ciudad de Sevilla
,
pues ninguna lo es

masque ella. Y porque por orden mía de treinta del

dicho mes de Mayo , he mandado que aísi fe execute,

por la prefente os mando,que parí el cumplimiéto de

lo referido, deis los defpachos, que fueren neccíTarios,

por lo que toca a lasrentas,que fe adminitlran por eífe

Confejo , lo qual cumpliréis folo en virtud de efta mi

Cédula,aviendofe tomado la razón della en mi Secre-

taria del Regiftro general de Mercedes, y por el Efcrb

vano mayor de Rentas. Fecha en Madrid á catorze de

Jumo de milyfeifcientosy ochenta y vn años. YO
EL REY.- Por mandado del Rey nueftrofeñor. Don

Ignacio Baptifta de Ribas.

a En la Secretaria de Mcrccdesqnedá execütado

lo que fu Mageftad manda. Madrid a veinte y tres dé

fuñió de mil féifcientds y ochenta y vn años. Don

Cofme de Buftamante.

j
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f Tomó la tazón de la Cédula de fu Mageftad

antes de efto efcrita/u Efcrivano mayor de Rentas,co-

mo por ella fe manda. En Madrid á veinte y tres de

¡Junio de mil y íeifcientos y
ochenta y vn años. Fian-

cifeo Gómez.

N CARLOS , POR LA
Gracia de Dios, Rey de Cal1

tilla, de León, de Aragón,

de las dos Sicilias , de Jerufa-

len , de Portugal , de Navar-

ra , de Granada , de Toledo,

de Valéoia,de Galicia,deMa-

llorca,de Sevilla,deCerdeña,

'deCórdova, de CorcegasdeMurciadeJaen,&c.D.Fer-

jiando de Mofcofo, Cavallero de la Orden de Santia-

go , de mi Confejcr., y mi Afsiftente de la Ciudad de

Sevilla, á cuyo cargo eftá (con comifsio» particular

mia} la adminiftracion , beneficio , y cobranza de las

mis Rentas de las Alcavalas
, y Tercias, y derechos

de los quatrovnos por ciento de ella, y fu Partido
: y

aDon Pedro de Orcytia y Vergara , Cavallero de la

milhia Orden , de mis Conféjos de Guerra, y Hazien-

da
, y Adminiftrador general de las mis Rentas de los

ÍAlmojarifezgos mayor ,y de Indias de la Aduana de

la dicha Ciudad, y fu diftrito
: y á los Adminiftrado-

res, ó Recaudadores, que fueren de vnas,y otrasRen-

tas
, y de las demas Rentas

, y férvidos Reales de ella,

y fu Partido, ante quien ella mi Carta, ó fu trasla-

do
¡
Agnado de Efcrivano Publico ( a que mando fe

de



déla miíim fee
, y crédito que a fu original J fuere

prefentada
, y el cumplimiento de fu contenido toca-

re, ó pudiere tocar en qualquier manera,y á cada vno,

y qualquier de vos: Sabed, que yo mandé dar,y fe dio,

y deípacho vna mi Cédula,firmada de mi Real mano,

y refrendada de Don Ignacio Baptifta de Ribas,mi Se-

cretario en miConfejo de Hazienda,fecha en Madrid

á.catorze de Junio de efte preíénte año,cuyo traslado,

efta affentado en los libros de mi Efcrivania mayor de

Rentas,y es del tenor fíguiente:EL REY. Governador,

y los de mi Confejo de Hazienda,yContaduria mayor

de ella: Parala fundación, y foftento del Seminario de

Niños huérfanos
,
que tengo reíiieko fe haga en Sevi-

lla para la Marinería de las Armadas,yFlotas,refolvi en

cóíultade mi Cófejo de Indias de diez y fíete deMayo

defte año,q por fer efta obra de tanta importada á mi

íérvicioyy bien de la caufi publica,fe le haga á efte Se-

minario la mifma gracia en los derechos Reales de los

baftimentos, y de los géneros neceífarios paralu fabri-

ca,que fe haze a los otrosColegios Seminarios,yObras

pias de la dicha Ciudad de Sevilla
,
pues ninguna lo es

mas que efta. Y porque por orden mía de treinta del

dicho mes de Mayo , he mandado que afsi fe execute,

por la preíénte.ós mando,que para el cumplimieto de

lo referido, deisjos deípachos que fueren neceífarios,

por lo que toca a las rentas,que fe adminiftran por eífe

Coníé-jo , lo qqal: cumpliréis folo en virtud de efta mi

Cedula,aviendofé tomado la razón della en mi Secre-

taria del Regiftro general de Mercedes, y por el Efcri-

vano mayor de Rentas. Fecha en Madrid a catorze de

Junio de mil y feilcientos y ochenta yvnaños. YO
EL REY. Por mandado del Rey nueftro feñor. Don
Ignacio Baptifta de Ribas.Tomó la razón de la Cédu-

la de fu Mageítad antes de eíto eferita , fu Efcrivano

G ma<



mayor de Rentasjcomo por Üla fe manda. En Ma-

drid a veinte y tres de junio de mil y feifeientosy

ochenta y vri años. Fraricrfco Gómez. Y por parte de

D; JuariPerez Caros Diputado de ia Vriiverfidad de

Mareantes de la carrera de Indias,me fue fuplicado,q

en cxecucióri de lo por mi mando por la dichamiCe-

dulajédiefle carta cón infereion de ella
,
para que la

cumplíeífedes. Y vifto por el Goverriador,y los del di-

cho mi Conícjo de Hazienda,fue acordado fe diefle la

preícnte,y yo lo he tenido por bien¿y Os mando ato-

dos,cada vno,y qualquicr de vos (Tegun dicho es) que

fierido requeridos cóneftami Carta (ó con el dichoái

traslado,- Agriado de Efcrivano ) veáis lá dicha mi Ce-

dula en ella inferta
, y cada vno por lo que os tocare,

la guardad,cumplid,y execucad; y hazed que fea guar-

dada,cumplida,y executada en todo,y por todo/egun,

y como en ella le expreífa,y contra fu tenor, y forma,

ni detu contenidos no vais* ni palléis» ni confináis fe

vaya,ni paflc en manera alguná,quc afii es mi volun-

tad. Y mando
, q qualquier Efcrivano lo notifique

, y
de ello de teftimonio¿pená de diez mil maravedís para

mi Camara , fi no lo cumpliere. Dada en Madrid á

veinte y ocho dias del mes de Junió de mil feifeientos

y ochenta y vn años¿ D. Carlos de Herrera. D.Luis

Moreno Porice de León. D. Juan de la Hoz Mota.

D.Juan de Feloaga Ponce de Lcon.Franciíco Gómez.

Teniente de Canciller Mayor. D.Jofcph Vrbes.

- -
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> e
en perfección obra tan grande, feria muy convenien-

te, que ademas de las reglas
, y ordenes jque por mi fe

aviarwladof encargaros diefledes favor ,, y ayuda a la

• -> .dicha Vniverfidad , y fus Diputados , en todo ÍO que

fe ofrecieífe , allanando qualelquier dificultades, que

'huviefTeyy impidieífen el curfo de efta obra: y que

en ello,y en la execucion de todo lo por mi mandado,

y concedido nuevamente á laVniveríidad,y dueños de

Navios de fabrica naturaljo executeis
, y cumpláis

, y
liagais cumplir,y executar, como conviene al férvido

de Dios N ueílro Señor
, y al mió

, y a la veilidad de la

caula publica, Y aviendofé vifto por los de mi Confc-

jo de las Indiasjo he tenido.por bien: y afii os mandos

deis el favor,y ayudá,de que necefsitare la Vniveríidad

de los Mareantes, y fus Diputados,en todo lo que fe le

ofreciere para el cumplimiento
, y obfervancia de lo

refiteleo
, y mandado por mi,en orden a la fundación

del dicho Seminario , como fu Juez Confervador . y
Superintendente que fo i s , afsi por lo que toca a la fa-

bricayy caldque del fe lia de hazer,fa fiiftenta,y con,

fervaci5,y cobranza de los efedtos aplicados para ellos

como para el buen gov icrno,que ha de tener,y privile-

gios,

d

e que han efe gozar los niños huérfanos, uu.trJá -

do*y cumpliendo,y haziendo guardar,‘y cumplir toda

lo que por mi e'fta difpuefto,y ordenado en efta tnate-

ria,allanando quakfquier dificultades,que fe pudieren

ofrecer: que para ello os doy el poder,y facultad
, q dé

derecho fe requierejy en tal calo es necefiarib, coni m-
EEIcion a otros qualcfquier Juezes,y Jufticias de eíla

Ciudad,^ Puertos del Andalucía, que alsi esmivolun-"

tad.Fecha en Madrid 3 treinta de Junio de mil íeiície-

tos y ochenta y vn años. YO EL REY. Por mandado
del Rey nueftro feñor.D.Francifco Fernandez de Ma-
drigal,

EN.
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EN la Ciudad de Sevilla en veinte y quatro dias del 'Obedecí

mes deJulio de mil y feifeientos y ochenta y vn
me,‘t0 */

años,el ieñorDon J
uan Ximenez de Montalvo t

cê Uc
\

y Saravia , de los Confejos de fuMageítadenelReal
de Caftilla,é Indias

, y fu Prefidente de la Real Audien-
cia déla Cáfa de la Contratación de laslndiasde eífi.

Ciudad : Aviendo vifto lo pedido por Geronymo de.\ k
..!

.

,

Roxas,Procurador,en nombre del Mayordomo,y Di-

putadosde la Yniverfidad de Mareantes á Indias défta

Ciudad,por fu petición anteícripta , con ella Real Ce-

dula,delpachada por fu Mageftad,y Señores de íuReal

Confejode las Indias, en que esíervidode nombrarle

por Juez Coníérvador , Superintendente de la funda-

cion,y Seminario de niños huérfanos
,
para que firvail

en la Marinería de las Armadas
, y Flotas de la carrera

de Indias,c5tenida en lafoja anteícripta: Dixo,íe cum-
pla, y execute, íegun, y como en ella le contiene, y en

fu cumplimiento acepto íii Señoria la juriídiccion,

que por dicha Real Cédula ib le concede
, y de ella le

tome la razón en la Contaduría principal de cfta Real

Audienciary quedando copia en manera,que haga fee,

,
en el Oficio del prefente Elcrivanó , ib le buclva ori-

ginalmente, como lo pide. Aísi lo proveyó
, y firmó.

Don Juan Ximenez Montalvo y Saravia. Ante mi,

Diego Arias,

^ En la Contaduría principal de eíta Caía ib to-

mó la razón de la Real Ce'dula de fu Mageftad, eferi-

ta en la hoja antes deefta, y del eferitode arriba.’

Sevilla veinte y nueve de Julio de mil íbifcientosy

ochenta y vn anos. Manuel Fernandez Pardo,
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J
PRESIDENTE , Y JVEZES

|

Oficiales de la Caía de la

Contratación de la Ciudad

l
de Sevilla: Por defpachosde

í diez y flete, de efte prelénte

| mes , he reíhelto le execute

¡t la fundación de vn Colegio

Seminario ene.íTaCi.udad(que

tanto tiempo ha fe defeabá) para recoger, criar,y edu-

car muchachos huerfanos,y defamparados,q firvá en la

Marinería de las Armadas
,y Flotas de la carrera de las

Indias , del qual he nombrado a vos el Prefídente por

Confevádor,y Superintendente,)^ á la Vniverfidad de

los Mareantes por lu Adminiftradora perpetua,con li-

bre,)' general adfniniílracion, para que fiendo r.eccíiá-

rio añadir,© quitar alguna cofia,aísi para la buena admi

ntttracion de las rétas,y efeélos que fe le han aplicado,

como para la cnfeñáza,y educació de los muchachos,

o alterar las reglas en todo , o en parte,lo pueda hazer,

pidiéndolo el cafo,y teniéndolo por conveníete , dán-

dome cuenta
,
para q con mi aprobación pueda tener

lo que de nuevo fe ordenare ,1a validación
, y firmeza

íiecefíária, como mas particularmente fe contiene en

los delpachos citados,a queme refiero.Y aora porpar-'

íe de la dicha Vniverfidad de los Mareantes fe me ha

rcprcfcntaclo
,
que afsi pava la cobranza de los efectos

aplicados á la fundación de el dicho Seminario , como

para otras muchas cofas, que fe ofrecerán para poner

en perfección obra tan grande, feria muy convenien-

te, que además de las reglas
, y ordenes ,

que pormi le

avian



avian dado , encargaros dieíTedes favor
, y ayuda a la

dicha Vniverfidad
, y fus Diputados , en todo lo que

Jé o&ecieffe , allanando qualefquier dificultades, que
huvieffe

, y impidieífen el curio de ella obra
: y que

en ello,y en la execucion de todo lo por mi mandado,

y concedido nuevamente á laVniverfidad,y dueños de

Navios de fabrica natural,lo executeis
, y cumpláis

, y
hagáis cumplir,y executar, como conviene al fervicio

de Dios Nueftro Señor
, y al mjo

, y á la vtilidad de la

caufa publica. Y aviendofe vifto por los de mi Confé-

jo de las Indias,lo he tenido por bien: y aísi os mando,
deis el favor,y ayuda,de que necefsitare la Vniverfidad

de los Mareantes, y íus Diputados,en todo lo que fe le

ofreciere para el cumplimiento
,
yobfervancia délo

refuelto
, y mandado por mi,en orden a la fundación

del dicho Seminario ,afsipork> que toca á lafábri-

ca,y cafa,que del fe ha de hazer , fuftentó
, y coníir-

yácion
, y cobranza de los efectos aplicados para ello,

como para el buen govierno,que ha de tener,y privile-

gios,de que han de gozar los niños huérfanos, guarda-»

do,y cumpliendo,y haziendo guardar,y cumplir todo

lo que por mi eftá difpuefto,y ordenado en efta mate-»

r¡a,allahañdo qualefquier difkultades,que íé pudieren

ofrecer: que para ello os doy el poder,y facultad
, q de

derecho fe requicre,y en tal cafe es neceífario, con in-

hibición a otros qualefquier Ju'ezes,y Jufticias dc elli

Ciudad,y Puertos del Ándalucia, que afsi es mi volun-

íad.Fechá en Madrid a treinta de Junio de mil fedére-

los y ochenta y yn años. YO EL REY. Por mandado

del Rey nueftro feñor.D.Francifco Fernandez de Ma-
drigal.
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rAvro. T7N la Ciudad dé Sevilla,y Cafa de la Contratación

S,ñms .ü de las Indias en veinte y ocho dias -del mes de
Trej¡i,r.t'.

jui¡0 ¿c mjl y feifeientos y ochenta y vn años , los fe-

rlaZ!' ñores Prefídente , y Juezes Oficiales por fu Magef-

fiad dedicha Real Audiencia , aviendo vifto lo pe-

dido por Geronymo de Roxas, Procurador , ennom-

bre del Mayordomo , y Diputados de la Vniverfidad

deMareantes a Indias deftaCiudád,por fii petició ante

eferita con eftaReal Cedula,defpachada por fuMagef-

tad,y feñores de fu Real,y Supremo Confejo deiasln-

dias, en q es férvido de mandar fefedé-a la dicha Vni-

Verfidad el favor,y ayuda de q necelsitare la dichaVni-

verfidad,y fus Diputados,para la fundacion,y fuílento

del Seminario de Niños huérfanos,como fe refiere en

dicha Real Cédula: Dixeron,la obedecianjy obedecie-

ron con el refpeto debido , y mandaron fe cumpla
, y

execute, fegun,y como en ella fe contiene.’y los dichos

feñores eftan promptos a dar todo el favor
, y ayuda,

de que nécefsitare la dicha Vniverfidad pára el dicho

efeáo, y que fe tome la razón della en la Contaduría

principal defta Real Audiencia
: y quedando copia,en

manera que haga fee, en el Oficio del prefente Efcriva-

no, fe lebuelva originalmente, como lo pide. Afsilo

proveyeron,y feñalaron. Ante mi,Diego Arias.

^ En la Contaduría principal defta Cafe fe to-

mó la razón de la Real Cédula de fu Mageftad, eferita

en la hoja antes de efta,y del eferito de arriba. Sevilla,

veinte y nueve de Julio de mil y feifeientos y ochenta

y vn años. Manuel Fernandez Pardo,



EL REY.
Apitan General de mi Armada
de.laguarda.de la carrera de

las Indias:Aviehdo:xeíiieltó íi

execute la fundacion.de vn

. . ColegioSeminario en la Ciu-

dad de Sevilla {'que tanto ti£-r

po ha le defeaba ) para reco-

ger , criar ,¡y educar mucha-
chos huérfanos,/ defamparados,que íirvan en la Ma-
rinería de effa Armada,/.Flotas de Indias , fe han.dado

para fu cumplimiento . diferentes deípachos , y entre

ellos fe ha expedido vna mi Cédula en- diez y fíete de

efte prefente mes de Juniosen que a/ vn capitulo, que

es como fe ligue.

Que los muchachos,que lé criaren en efte Semina-

rio,cu/o numero ha de fer de ciento y cinquenta (co-

mo queda dicho) ocupen precifamence las dos tercias

partes de las placas de Pages de todos los Navios de

guerra, q van á Indias, afsi en la Armada de la carrera

deilaSjComo en la Capitana,Almiranta,yNaos deAzo-

gues, que van á Nueva-E/paña, y fus Pataches
, y que

ayan de aísiftir. a fus carenas,/ que losfueldos,/ racio-

nes de vino,que devengaren,fe apliquen al Seminario,

reípecto de que la Vniverfidad los ha de luftentar de

todo lo neceífario,y con la ración ordinaria,que le da

en el viage,tienen fuficiente para fuftentarfe en él:y lo

que importare.afii la ración de vino, como las folda-

das,fe entregue á la períona,q¡ laVniverfidad nóbrare,

I para



para mayor augmento de dicho Seminario
, y para q

con cíljyaiedio íq xapn exeicitando caja Marineria,

como también el que efl¿s muchachosccupen, y fir-

vanlj^nitad délas plazas."de fages de JasNaosMcr-

chantas,que van alas IndiasTy aisiílan aTsi’níífmo a fus

carenas,en todos los que ocuparen e¡ buque de lasBo-

tas,como en los que hieren con licencias ilícitas: y los

Maeftresde ellos tengan obligación de entregar fus

Toldadas, a quien ordénatela VniveífidádjCoh que las

dichas dos tercias partes de las plazas referidas, no paf-

fen del numero de cien muchachos, que feran los dos

tercios de todo el Colegio, porque queden cinquenta

de los admitidos
: y enfaliéndo los que han denave-

g3r,fe han de recebir de nuevo, de qüarenta a cinque-

ra, para que aya cite mas numero, que goze del bene-

ficio : y los que quedaren fin embarcarle en vn viage,

fe han de embarcar e« el tiguienre , alternando ,
para

que todos aprendat»,y fe hagan hábiles en la theorica,

y en la pra¿>icá;y aunque rcfultará de efto el que en

algunas temporadas excederá mucho el numero

de los ciento y ' cinquenta , fe compenfará, por lo

que mira al gado, con elmenor numero
,
que avrá

mientras durarendos v-iages : y por lo que mira á la

habitación
, y camas , ha de dar providencia láVni-

verfidad.

Y aora por parte de la dicha Vniverfidad de los

Mareantes fe me ha fuplicado
,
que para mejor cum-

plimiento de lo contenido en el capitulo arriba iníer-

to,fue(fe férvido de mandar dar efta mi Cédula con

infercion dél , encargándoos laprecifa obfervancia

de fu contenido. Y aviendofe vifto por los de mi

Cqníéja de las Indias, lo he tenido por bien : y afsi os

mando veáis lo difpuefto por el capitulo arriba infer-

ió-, y lo guardéis
, y cumpláis en todo , y por todo

.

pre-
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prcciíá, y puntualmente (-como os lo encargo )ic-

gtm . y Como e:i él íe contiene
, y declara , Üfl Con-

travenir á ello en manera alguna
,
que afii esíni vo-

luntad. Y que de láprefeíite fé tómela razón- en li

Contaduría mayor de lá Cala de la Contratación de

la dicha Ciudad de Sevilla, y en la Veeduría General,

y Contaduría de elfa Armada. Fecha en Madrid á

treinta de Junio de.mil feifeiétos y ochenta y vn años,

YO EL REY. íóí trándado del Ríynlieftro feñor.

D.Franciíco Fernandez dé Madrigal.

EN la Ciudad de Sevilla,y Cala de la Contratación AV70 ,

de las Indias én veinte y vn dias del mes de A- &
goíto de mil y léífcientosy ochenta y vn anos , los fe-

ñores Preíidenffc, , ry. Juezes Oficiales por fu Magef-

ftad de la Real Audiencia ¡ avíendo vifto lo pedido Rubio.

por Geronymo de Roxas , en nombre de la Vniveríi-
T
J¡¿“ct¡

dad do xMareantes de la carrera de las Indias, por fu pe- mujer.

ticion ánteferipta, y Cédula Real, que con ella fe pre-

fenta, contenida en la foja antecedente,en que fuMa-

eeftad 4s férvido de mandar ,
que las dos tercias partes

de las plazas dé Rages de todas las Naos de guerra, que

van á las Indias > las ocupen los muchachos del Semi-

nario
,
que efta mandado fundar en ella Ciudad : Di-

xeron.la obedecian,y obedecieron con el refpeto debi-

do , y
mandaron . fe cumpla la dicha Real Cédula, fe-

<mn, y como en ella fe contiene. Y que fe tome la ra-

zón en la Contaduría principal delta Real Audiencia,

y Oficios de Vcedüria General, y Contaduría de la

Real Armada de Indias
, y demás partes

,
que conven-

ga, y quedando
copia en el Oficio del prefente Efcri-

vano, fe le entregue originalmente á efta parte. Afsi lo

proveyeron,y leñalaron. Ante mi,Diego Arias.

€ En la Contaduría principal de la Cala de la

Contratación délas Indias,fe tomó la razón de iaReal

Ce-
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>or'
.

Cédula de& Mageftad, efcrita én la hoja antes de efta,

y del elerito
,
qué efta á fu continuación ,' y petición

con que fe prefentó. Sevilla veinte y dos de Agqfto de

roihfeifcientos y ochentay yn años. Manuel Fernan-

dez Fardo.

-

EL REY.
o;.:í.:r| t o; -v -í-.m, . ...jl.-j: :u!\ . . cb ¡: :

IORQyANTO YO.MANDÉ
dar > y dr en diez y fíete deíle

prefente mes, y año la Cédu-

la del tenor figuiente. EL
REY. Por quanto yo mande

dar, y di en treinta y vno de

Julio del año pallado de mil

feifcientos y acheta , vna mi

Cédula , cuyo tenor es el figuiente. EL REY. Por

quanto aviendofe eonfiderado el fin con qüe fe con-

cedió. el privilegio a los Fabricadores de Naos
,
pa-

ra ocupar el tercio de el buque de las Flotas, y a los

Mareantes para los dos tercios reliantes , fe halla,

que íe falta por parte de ellos á fu cumplimiento,

fíendo afti, que le tiene de mi parte , pues citan-

do difpuefto por deípacho de veinte y dos de Fe-

brero del año de mil feiícientos y onze ,
que podía,

y convenia admitirfe Navios de halla quinientas to-

nda-



ncladas, conque cargadas, y fin necbfsidad de ali-

sar , pudieífen entrar
, y lalir por la barra de San-

lucar
; y poilerionncntc por las ordenanzas de fábri-

cas , contenidas en Cédula de diez y Icis de Junio de

mil feileientos y diez y ocho,fe extendió á que pudiet
fen llegar los Navios,que fe fabricaífen para Flotas , a
tener diez y ocho codos de manga, con que no exce-

dieílen de ellos, los quales eorrefpondiendoles las me-
didas,fegun la ordenanza,tendrían para de guerra léi£

cientas y veinte y quatro toneladas. Sin embargóle
averie extendido la facultad tantos años ha halla elle

porte, ha enfeñado la experiencia,que los masN avios,

que fe fabrican por los particulares , tanto enVizca-

ya, como en las Indias , fon de menor porte , íiendo

muy poeoslos qne llegan á quatrocientas toneladas:/

aviendo todas las Naciones crecido los buques de lits

Baxeles, es precifo mandar
,
que para mis Arma-

das le haga lorniímo , yconíequente el que con la

novedad,que ha.ocafionado la diferencia de los tiem-

pos , la tenga también la diípofícion de la ord cnan-

-za , en quanto á los portes , de que deben fer los

Baxeles
,
que han de gozar del privilegio concedi-

do á los Fabricadores
, y Mareantes para entrar en el

buque de las Flotas,pues cefsb la concéísió antigua de

íir hadantes los pequeños
, y medianos: y el aver (ido

precifo que fe fabriqucnGaleones mayores,ha obliga-

do á que diípenfe las entradas
, y falidas del Puerto de

Bonanza de Sanluear déBarrameda:y por lo que mira

alPuerto deSanJuan deVloa,ha enfeñado la experien-

cia,que no es tan dificultóla la entrada,y lálida de Na-

vios grandes como fe recelo en lo antiguo. Y avien-

dofeme confukado fobre ello porlos de mi Cófejo de

las Indias, atendiendo á que ferámuy de mi fervicio, y
bien de la caufa publica, y á la mayor feguridad, y de-

K fenía



fiíiffHelas ;BfifiisasSofasi,hé reíufflfópiafldat'jSOiHS

poriarprefeHré árdénóyy mando ,
que- no teiadinitañ

ellas alsWiiWdéX’ierra-Firüfle s como en las-de

NüéVa-Elpaña Navios, cuyo porte no exceda de qui-

nientas toneladas para de Merchante:); que debaxo de

lafopóficion dé íer Navios de fabrica natural, y fabri-

cados Conformé a las medidas de la nueva- fabricas featí

preferidos los que fueren de mayor porte , tanto de las

filbriéas de Vizcaya, como de las Indias
:y

que efta cir-

Curtftaneia tenga preferencia a las otras, de tener Arti-

llería: dé bronce , o aver férvido íeis años el dueño del

Baxel,y entre los que excedieren de las dichas qüihien-

ta, tonJ.ults.il- vaya fubalternando para las entradas,

tiendo primeros los mayores
:
pero no repitiendo vía*

ge-, bellaquearan gozado todos, tanto del primero,

.qÉtet&íaiíabricadores en el tercio de Flotas, como

deles -fíguienies, -que les pertenecieren por larepré-

fíntádon de Mareantes. Pero atendiendo a qué los

qas antes de promulgarle efta refblucion , fabriearón

B«3fdés menores fue fin tranfgrefiion de ordé.no de-

be lértlla en fu pérjüizio
: y alsi mando,que les toque

cfttttno dé fu antigüedad H los queya antes dé aora le

huvieren prefentado en el Tribunal de la Cafa déla

Contratación de Sevilla , ó ante el Juez de Indias de

©adizsptetendiendo entradaen las Flota,,que quioi la

ayan confeguido,quier no/era jufto,que gozen íu-al-

térisativa , hafta que fe confirman: tanto los q hattan-

dofe en Cádiz, ó Sanlucar fe huvieren opüefto al bu-

epe dé las Flotas de Tierra-Firme,y Nueva-Efpaña,

que fe defpachan efte año,como los qué al preferiré fe

hallaren en el Aftilltro,‘de los privilegia<ids,ó fabnca-

dosyadd todo-, ó en rotea ry exdayendofe parado

q.iC tocadla entrada en Flotas , los que deídeaora

«¿adelánte te empezaren á febricar ,flue rio excedan

ílnát X de
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di las dichas quinientas toneladas: declarando

,
que

los privilegios,que eftuvieren concedidos apan deler,

como efta mandado , de hafta trecientas rondadas,

y no mas , fin que por efta reíblucion fea vifto de-

rogarle aqtielkdrn tampoco d prohíbirfe en d todo

la-fabrica cte Básteles menores, pues podrán emplear-

le en los viagés de la Cofia, c Islas, que no iosfu&en

del porte mayor . Y mando al Gover nador, y los del

dichomi Cúnfejodelaríndias,yal Prefidcnte,y:Juezes

Oficiales de la Cafa déla Contratación de la Ciudad de

Sevilla, y al Juez de Indias en Cádiz, que cumplan
,
y>

obferven,y hagan cuniplir,y obfervar preciíájé indif-

penfablementejo contenido enefta mi Cednla: yque

para elle efedto los dichos miPrefidente,y juezes Ofi-

ciales, k hagan publicar en las Ciudades de Sevilla,

Sanlucár,y Cádiz , en las demás partes, y Puertos que

convSgisy ¿mbien teftimonio delkral dicho mi: Con-¡

fejo, que afsi es mi voluntad.Fecha en Madrid á trein-

ta y vnd de Julio de mil y fcifcientosy ochenta años.

YO EL REY. Por mandado del Rey nueltro feñor.

D. Francifeo Fernandez de Madrigal.Y aora por.parte

dé la Vniverfidad de Ios-Mareantes, ¿e la Ciudad de

Sevilla, fe me ha reprefentadó, que lo difpuefto por la

dicha nuCcJula.no fe podría praéticar con las fabricas

de ítldias , cuyos Navios fon losde nías,feguridad para

el Comercioqiorque en los Aftilleros,donde fe podían

fabricar del dicho porte feftavan muy atriefgados,pot

peder-quemados el enemigo con grá facilidad, y don-

de a-via fortaleza,que los abrigaflc,no fe podía fabricar

tíe'tanttt porte,refpeclo del poco forído: có que fe de-

java:conocer. el grave perjuizio,que. refultava á las fa-

bricas de las Indias,ceffando totalmente, y les faltarían

áks Floras losNávios,enque con menos rczclo,y ma-

yor confianza enabarcan fus haziendas losCargaciores,
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ademas de juzgar laVñiverfidad,que naeta elle él me-

diomas eficaz para confeguir el fin,que fe defea,de que

los Baxelesfean grandes,)’ difpueftos para fervirde

guerra, por ialirlos mas defcétuofos de los Artilleros,

executandofe de intento,por parecer a fus dueños,que

por elle modo libraran fusNavíos de que firvá á otros,

que como prenda,que no es fuyajos maltratá,efcufan-

doles en las carenas-muchas obras, y no cuydádo de la

prefervaciS de ellos en losviages; lo qual nofucederia

firviendo en poder de fus dueños,y en las nuevas fabri-s

cas fe emmendarian cftos defeétos, mandando yo,que

fi el dueño delBaxel,que fuelle menefter tomar para de

guerra,quifieífe ir á fervir en él,fea preferido por el tá-1

m, con que lo huvieffe dehazér otro
,
paraCabo.de

aquel Galeón, excepto los que lé eligicífen para Cápi-

tanas,y AJmirantas,que en elle cafo fus dueños fé có-

Rntarikn con ir por Capitanes de Alar
, y Guerra

.• te-

niendo por cierto
,
que con efte aliento fe fabricarían

Baxeks de las calidades,que fe requerían,por que tódos

procurarían fuelTeil á propo&o para ambos empleos,

de Merchante, quando le.tocaífe Ja fuerte
, y de Guer-

ra, quando yo lo mandarte.! aunque fiempre avia ávi-

do en la Vniverfidad dueños deNavios para el empleó

Militar,al prefente los avia mas graduados: có que to-

dos los que fabricaban para ir de Galeones , en ctim-

pliendo los viages de fü afsiento, quedaban ellos, y fos

Navios incorporados en la Vniverfidad,y en el nume-

ro de Mareantes
,
que la componen; Suplicándome

fuefle férvido de mandar,que la dichaCedula no fe en,

tendiefle con los Navios,que fe fabricaífen en Indias, f
que en los que fe tomalfen para fervir de guerra ,- fea

preferido por el tanto el dueño déi, para fervir el pueS

to de Capitán ds Mar,y Guerra. Y aviendofe viílo por

los de miConfejo de laslndias,y coníiiltandomé fbbrs



ello, atendiendo á lá reprefentacíofl
,
que me ha he-

cho la dicha Vniverfidad de los Mareantes , he re-

lucho dar la prefente
,
por la qual mando ,

que en

los Puertos de las Indias, donde no le pudieren fa-

bricar Navios del porte de quinielas toneladas, le pue-

dan fabricar Baxeles de menor porte , y que ellos

puedan entrar en los buques de las Flotasen embar-

go de lo diípuclto por la Cédula arriba iníérta
,
pues

para en quanto ello la difpeníb
,
quedando foloen iii

tuerza
, y vigor para los Puertos de la Havana , Santo

Domingo,y laYcra-Cruz>oblérvandoíe en todo,y por

todo,fegun,y en la forma que en ella le declara,Y alsi-

miímo he refuelto,que (i fe eligieren losNavios de los

Fabricantes para de guerra, puedan ir íirviendopor

Capitanes de lus mifmos. Navios , como fe propone,

fiédo los fugetos hábiles para ello:y concurriendo efte

requillto,y ajuftandoíi á fervirme como los demas,lea

preferidos
,
pues con ello fe alentaran a emplearfe en

mi íérvicio. Y mando al Govcrnador, y los del dicho

mi Confejo de las Indias, y al Prcfidente,y Juezes Ofi--

cíales de laCafa de la Contratación de laCiudad de Se-

villaj.y al Juez de Indias en Cádiz,que cumplan,y ob-

foven,y hagan cumplir,)' obfervar precilá,é indiípen-

fablemente,lo contenido en cita mi Cédula,que afsi es

mi voluntad, Fecha en Madrid a diez y fíete de Junio

de mil feiiciéntos y ochenta y vn años, YO EL REY,

Por mandado del Rey nueltroYcñor.p.Franciíco Fer-

nandez deMadrigal.Y defpües fe dio nuevo memorial

por parte de la dicha Yniverfidad de losMareantes,re-

firiédo me avia fuplicado fuelle férvido hazerles mer-

ced,de que fi para Galeón de la carrera dé las Indias fe

tomaífe algñ Navío,fueffe preferido el dueño del para

ir por Capitan/iendo perfona fuficicnte,)' haziendo el

L fer-



fíívicíó acoftíunfefiáo fyíá€;edula>qi¡e fobre eftos ft

avia:fiitfegadS Vítócneioñaba foiársente íabricantes,

ávierldo dé dezífDueñosrporque eítofoe loque fepi-

dío y
:

y
;Io qué no'éra dudable fue ím fieal voluntad, có

ee^^hdníáñtló41á Viliyeffidaddelos Mareáites, la

qdáífé'HiftitUyO/ y feiMo' ffet dueñosiádNaos, no por

FafelieáBCesjqüe muchos bailan deípues^de fe creacióy

ftíés dim it ios Fabricadores el : píitilégio del tercio de

ft^a^qülitóbW err-d&d : de mejor íSdicion los du©-

fiosafc NaosVpües fe ksdéxaren las dos tercias partes,

y ^ftaí’íé íla&atfdeMaStanfes, porqué por eíl.á vos fe

haíi dnfcndido;;fiétnpre Iós clúeños dé Naos: demas di

qUe-para los Fabricadores avia fido-otíofo el pedir día

Ü8®r€é#s‘pues regularmcntele lesllázia mayoriqual-

<jtSte»que rpiífiefFe-fabricat GaleOmde.guetÉa,-aí!'egu-

«fldoli' d<« vinge-Jc < .aptuúi del : con que k gracia,

5^*6SB^^#S^há2iató%M^tólad)era.joKi1os

tíuá^side Naé,qáé’d8bifxci deeftit'VOZ enuabansMa-

íekiteSry Fabrieahtes-.y afsflnC fuplicaban tuefFefim-

dtfSeftíahdátlb declarar délpachaífe niteva
'

Géciúlaen eífa Conformidad , recogiendo la primera,

í^'íendbliíviftopor los di mi Confeso cte.
.

Indiasrfhe

tenido por bien dé dcclaraó’ {íconM-pbílaprtíente de-

ciaro\juc lá moiteáfejfbridá fe- entiOB'decon toáoslos

'dueSoSdé NadsVcon*teÍ6ifteiU¿<¡primer memo-

rial r quéfobn^sfle

Verted 'tte--Mai'i<in<es ,encela, CóilSkmidad quiero,

f«íetvotemád yque fift<íli^er¿calguri Navióspara

dügtKrrajpíiédiía' íirviendo por. Capitán del eldueño

tkí rialÑayió,ísé(ldb:H fugaré hábil para clIojyajiiB»

dofe á'fovirmittmio-lós ctemaKy en pfte cafo fea pro-

feridos fogun, yec€*tfoífo€ttpoñepo»KCedula amiba

inlcrta • y que (¿igu.ude.y cumpla redóle Contenido

-til 4 ’ ‘en
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eftella. Fecha en Madrid a treinta de Junio dc mil y
leifciétos y ochenta y vn años.YO Eís REY. Por man-
dado del Rey nueftro feñor. D.FrancifcoFernandez

i noj/amoín: otn o!, j nosrt n ¡j

tacO ti h ¿\lD si ;-sfebÜO »

*

de Madrigal»
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OR CHANTO POR PARTE
;

'

délayniverfidáddé lds Ma- “

- reántes de la" carrera dé' las

-fedias de lá Ciudad 'deSevi-
1

Ifoy ft mé-sha íépreffiñtado,
y

que aviendofe eftancadoyen

virtud de orden mia
,
por el .

i
^

Confejo de FIazienda,eI plo-

mo, le lo han fubido trecientos por ciento, de que re-

íhita grave perjuizio a los dueños deNaos,por el con-

fumo, que tienen.de efte género
,
para emplomar los

Navios
, y comprar Valeria para la defenfa de ellos

: y
que, fegurt lus ordenanzas,les ella concedido

,
que no

paguen derechos de todos los generos,que compraren

para las carenas , y apreftos de los Navios , como le

pradHca corrientemente : Suplicandome,que en con»

íideracion de ello,füefle lervido de madarle dárCedu-

líi'para que los dichos dueños de Naos puedan com-
prar



piar de quien quisieren, todo el plomo dé que necefsi-

taren para emplomar fus Navios, y para la Valeria. Y

aviédofe vitó en mi Confejo de las Indias, con lo.que

en razón de ello me informaron mis Prefidéte, y Jue-

zes Oficiales de la Cafa de la Contratación de la dicha

Ciudad de Sevilla , en carta de quatro defte mes
, y lo

que dixo,y pidió mi Fifcal en el dicho Confejo: he te-

nido por bien dar la prefente
,
por la qual doy, y con-

cedo licencia
, y facultad a la dicha Vniverfidad

,
para

que de aqui adelante los dueños deNaos,puedan com-

prar de quien quifieren, y donde lo hallaren , el plo-

mo, que huVieren meneftcr para emplomar fusNa-

vios , y para la valerla de la defenía de ellos , libre de

derechos. Y mando al Arrendador
,
que es , ó fuere

del plomo
, y a fus Miniftros

, y á otras qualeíquier

pcríonas, que en ello no les pongan impedimento,

ni embarazo alguno
,
que afii es mi voluntad. Fecha

en Madrid á veinte y ocho de Marzo de mil feifcietos

y ochenta y vn años. YO EL REY. Por mandado del

Rey nueftro feñor. D.Frandfco Fernandez de Madri-

gal»

> i

-c'r* [‘jjiíii. •'•'R ‘jb o " f- )
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¿jMcjmgST-

IO.
I PRESIDENTE * %se <?J*ne-,¿/eJfiK)

Juezes Oficiales de laCafa._,„„¿k ?J9tJ&£S-

de Ja Contratación de la'

Ciudad de SevlllarPor par-

te deja Ysiycifidad.de los &<L/'
M^eatttesy

n
yios de la: catrera de lasln- quezfat «íüfiAiU-'

_ ^ , .
. _

dia¿femehareprefentado¿ e/%i*?é9^Á
que por executoria .librada por miConfejo deHa» It

quicr Navios
,
que fueren a la Carrera de las Indias, pa-

ra mantenimientos de la gente Mareante
,
que va en

"eiróT, Y para la navegacion^j fervicio de los tales Na-

viosT conforme a korden^, que Pobre ello diereHés,

quañdo vifitaredes. Jas dichas_embarcaciones , cca-

ca de lataanera
,
que han de ir prqyeidos_,j abafteci-

jdos , no’lillCTeñ ¿erechos de almojarifazgo alos

_dichos Maeftrcs,^ dueños de Ñayios, como mas pair-

ticularmente íe cxprefla en la dicha executoria^aun-

que para lo tocante al dicho mi Confejo deHaziendá,

cerca deque fe dieílefobrecarta de ella, lo tenia remi-

tido a. él , reípecio de que halla aora vofotros la avia*

des hecho obfervar ,y cumplir : Para que mas bien lo

continuEÍTedes , me fuplicaron fuelle férvido de man-

dar defpachar Cédula , expreílando la voluntad, qne

Kir M te-



tenía, de que faeflen effentos los dueños de Navios

de la dicha Vniverfidad , de no pagar los derechos de

Almojarifazgos, Millones,Alcavalas, ni otro ninguno

de antigua , ni nueva impoíicion , de los baftimentos.

Artillería, xarcias, y municiones
,
que llevaren , y ne-

cefiitaren paraíü aprefto, y mantenimientos de la

¿díte demar
, y la demás,que va en ellos, y parafu na-

vegación , y férvido de losNavios, conforme a la or-

den
,
que fobre ello dieredes , con exprefiioij de la di-

cha ejecutoria. Y aviendofe vifto por los de mi Con-

fejode las Indias, lo he tenido por bien,
y
afijos man

;

do hagais ígjatóerye ¿ guarde, y cúmplalo difpuefto

por ladicha ejecutoria^ y que de los baftimentos, Ar-

tillera,xarcias,y municiones, que llevaren qualefquier

Navios,jjue fuereña las Indias, para mantenimiento

de la gente de mar ,gue fuere en ellos, y para la nave-

gación , y fervicio 3e los tales Navios^ conformé aTá

ortlcn j que íokre ello dierciJes

,

guando ' los ~vítitáre?

des , cercaide íamanera,que han de ir proveídos

,

ya?

Eáftccidos, no fe lleven derechos de Almo jarifazgos,

Millones , Alcavalasj ni otro ninguno de antigua , ni

liucvaTmpofidon , de los baflimentos, Ar tíirer ia,xar-

cias~ÍT municiones

,

queTós dichos Maeftres
, y due-

ñosdcNavios flevaren
, y nccefiitaren para Kit apref

to , y mantenimiento de la gente de mar ,y las demás,

que fuere en ellos., y paraja navegación , y férvido

délqs^dichos Navios , fegun la orden , que fobre ellos

«dieredes: con que de todas las otras colas, demás de lo

íobrecficho
,
que los tales Maeftres

, y dueños de Na-

vios embarcaren
, ymetieren en ellos para, vender,

paguen los dichos derechos de Almojarifazgo,

conforme á el Arancel de citas rentas. Y afiimifi

nva han de fer obligados á pagar los de los manteni-

mientos, Artillería, xarcia, y municiones, que llevaren

-si para
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para píoviíion de la gente de triar d¿ los tales Navios,

y navegaciomde ellos,fi los vendieren,en conformidad

délo difpuefto por la dicha executona.Lo qual mando
fe guarde

, y cumpla en todo
, y por todo, íin contra*

venir á ello en manera alguna:porque mi voluntad es,

que los dichos gcneros,y baftimentos , de quenecefii-

taren (como queda referido) fean eíFentos déla paga,

y contribución de todos los derechos. Y de la prefente

fe tomara la razón en la Contaduría Mayor de eífa

Cafa. Fecha en Madrid a veinte y nueve de Junio de

mil feifciétos y ochenta y vn años. YO EL REY. Fot

mandado del Rey nueftro feñor. D.Francifco Fernan-

dez de Madrigal,

EN la Ciudad de Sevilla,y Cafa de la Contratación ¿vto.

de las'lndias en veinte y ocho días del mes de s*,0
-

¡Julio de mil y feifcientos y ochenta y vn años , los fe-

ñores Prefidente
,. y juezcs Oficiales por fu Magef- fJZ?™'

tad de la Real Audiencia de cfta dicha Cala : Aviendo

vifto lo pedido por Gerony'mo de Roxas,Procurador,

en nombre del Mayordomo
, y Diputados de la Vni-

verfidad de Mareantes á Indias defta Ciudad
,
por fu

petición antefcripta con efta Real Cédula , defpachada

por íii Mageftad,y Señores de íuReal,ySupremo Con-
íéjo de las Indias en que fu Mageftad es férvido de

mandar no fe lleven derechos de los baftimentos , Ar-

tilleria,xarcias, y municiones, que fe llevan en los Na-

vios Merchantes para el mantenimiento de la gente

de mar: Dixeron la obedecían
, y obedecieron con el

rcfpecto debido,y mandaron fe cumpla, y exeeute, fe-

gun, y como fu Mageftad lo manda, y que fe tome la

razón de la dicha Real Cédula en la Contaduría prin-

cipal deftaReal Audiencia:y quedando copia en el Ofi-

cio del prefente Efcxivano , f? le entregue á efta parce
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k órigind,éónK)I<>pidé¿Afiilo próvéyeron,yfeñala-

i»n, Ante Etiij Diego Arias.

: ^ .
En la Contaduría principal de efta Calafetea

mo k tazón de la Real Cédula de fu Mageftad, eferi-

ta en la hoja antes de ella
, y del efcrito de arriba.

Sevilla veinte y nueve de Julio de mil íeiícienfosy

ochenta y vn años. Manuel Fernandez Pardo.

EL REY.
I PRESIDENTES Y

I Juezes Oficiales' de lá

]

Cafa de la Contratación

i de la Ciudad de Sevil la;

¡ Por parte déla Vnivérfit-f

' dad He los Mareantes de-

l ella le me ha reprefenta-

* do tenia mandado por el

mayor alivio dedos dueños , y Maeftres de Naos , cu-

ya eonfcrvacion tanto importaba por la conveniencia

del bren publico
,
quevófotros en las «ufas

,
que dé

iósvággs reíultaiTen contra los Maeftres
,
procedicE

ftde? breve
, y fumariamente , y fin embargo por

qüdlcjtíiéra 1ew¿ le procedió con todo- el cílrepitó

'judicial ,
qüe fe pudiera en la de mayor criminalidad,

ni ha-



haziendo prender a los Maeftres én.el tiempo
,
que es

masprecifa la afiiftenciade' fus perfonas , que era al

en que avian de hazer el entrego de íu carga , deque
fe feguia grande confuíion , yatraflb en recebir ca-

davno lo q le tocaba : y íiendo en ofenfa del crédito,

que tanto importa mantengan los Maeftres , y alo en

tiempo,que mediante el indulto, que tenia concedido,

íolo podía aver contra ellos la caula de averies faltado

qual , ó qual Marinero, b Grumete, que ordinariamé-

te lücede fin culpa fuya, y tienen dada fianza de penas

pecuniarias : fuplicandome, que en atención a ellq.y a

los perjuizios,y coftas,que réfídtaban á los Mareantes,

fuelle férvido mandaros, no procedieífedes eneftas

caufas con el eftrepito criminal, que acoftumbrabades,

ni fe pallaffe a prender los Maeftres
, y que eftos cum-

plieíTen con traer de büelta el niiiino numero de géte

de mar,que facaren deElpañaTubrogandcfíi alguno fe

les murieífe, ó huyere en las Indias, el que en lugar de

aquel huvieren recebído,y que folamente feprocedieft

fe contra el que dexafle de traer el numero, q fe le hu-

vieífe mandado en la vifita; y que paraecharle la con-

denación,que por ello ella impuefta por las Ordenan-

zas,fin pallar á prift¡on,fe procedieíTe,c6 darle alMaeT *>

tre el cargo,que refültaífe para oirle la defeníá,que tu-,
J

*

vieífe , y con la que reprefentaffe, determinar breve,ye»

fumariamente. Y aviendofe vifto por los de mi Con* «

fejo de las Indias, he tenido por bié de dar la prelente, , »

por la qual os mandomo procedáis con rigor,n¡ pren-

dáis a los dichos Maeftres por caula de la íálta de géte

de mar; eftando advertidos,que el fubrogar otros

rineros, ó Grumetes,Tolo fe ha de entender quedar H^‘ ,

bres de culpa en los que huvieren muerto; pero cu
-

quanto á los huidos, debata fubrrogar otros , lln q por

N ^ clin
• rA
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pallen él buqué de las Flotas, en lugar de elegirle, y
J ' *'

,
’>

'

nombrarfe por vptos(como halla entonces fe avialic-
ri
r
urn

'llk_

' f ;

clio) fe lbrtcailcn cu vni vrna, y cada vno de los quf/awf.

falieffc en fuerte, dieffe la hmolna,que fefeñak per^v luJ^se/rís.

cada tonelada : y alsimilmo las.licencias fuellas, enW 4/> ¿r

cantidad,)' forma,que en la dicha Cédula fe exprefla.y
ÍLfvíSt

con las demas calidades
, y condiciones) contenidas en

*
,

ella , á que me refiero, ¥ aora DonJuan Ximenéz fe
c¿’”bzc*zazrl™sc?

y
Montalvo,de misConfejos deCaftilla,e Indias,Preíidé^’-'^

nava/

te de laCala déla Contratación de la.dichaCiudad de q.ue**1 ***’-

Sevilla) Confervador Superintendentejlel dichoCole- 'fraíeco-
gio) en carta de veinte y vno de Septiembre próximo

pafíadovme dio quenta,de que ehd&rtso,.quefé_aviat
U/,c *‘3 * “

,

hecho para el buque de la Flota de Tiara-Firme) fett/egie'. tf'e/t*-

ofrecieron algunas dificultades
, q no eliaban prevea

das en la dicha miCedula,de los privilegios concedidos, J ¿q Ja,
aldkhoCólegió,y.alaVnívérfidad de.Ma*eantes,coma/

>

'^'^ _

fu Adminiftradora perpetuaty que aviendofelas adver-<y ef. ¿Cco .

tido
)
para allanar las que en lo deadelante fe podían j

ofrecer,haziaü la propoficioU,que remirada qual fe re-

düce á reprefentar, que la obra llevaba tá buenos prin-

cipios, que éledificio defSemiñario IBa en muy buen

eIlado,y.fe avian ya recogido muchachos,aun en rna-

voFhñmerode los ciento y cinquenta , que fe propuíb

ayiadéavérryds embarbaron en la vltima Flota los q

tocaron,fegun la cantidad,y numero de íüs plázás,por

Pages de los Havíos^ y quedaron en el. Seminario mas

de noventa muchachos,que ib criaban en toda virtud.

loo .

aotna. cc =

y enfeñanzaty defeando la dicha VmveriíHacf, que tñ-

vieíle eltaobra los progreilbs, que convenía, eramuy
de fu obligación reprefentarme Jas dificultades

,
que

aora(por fer tan al prindpio)fe ofrecian, para que de-

cididas,)' refueltasporjni,fe obrade con acierto.



*
i . Y fuponiédo,q vno de los putos principales era él

forteo de los Navios,hazia dificultad el contenido~.de

dicha Cédula ,
por no eftár aclarado expresamente el

termino de la fuerte por la antigüedad de los Navios,y

antes.de las palabras podía reíültar competencia entre

fus dueños^como ya fe avia comenzado a experimen-

tafjy cóforme á efto fe debía declarar,que la vrna,que

fe difpufo para el forteo del buque de las Flotas,}' ii-

’cécias fueltas, no era para cófundir la antigüedad, que

cada Navio tuvieífe adquirida , fino para que mejor fe

obfervafíe entre los Navios de vnamifma antigüedad,

íbrteado entre ellos el buque
, q huviefie que forteari

-y afsi fe fueífen fucediendo en la inerte, fegun íü anti-

' guedad, que fe entendía como fuelTS llegando de tor-

naviaje de las Indias a ellos Reynos,con que ninguno

venia á fer agraviado.

» Que ala tal fuerte loliácócurrir Navios, quemé
" .5» . avian férvido al fueldo,y otros que para el mifmo em-

, ,t*.
pico fe fabricaron: y eftos pretendía tener fu antigües,

dad defde que comézaron á fervir: fiendo afsi, que de

ello tenían fu premio,y quejjor las ordenanzasde In-

dias tenia mando, que no ganatfcn antigüedad , fino

defde el dia que le defpidiefíen de mi fervicio , ó aca-

.baban con fu aísiétoryfe debía declararle el Navio,

que defde lu principio fe fabricó.paraMerchante;núca

perdieífe.fu antigüedad, quantoquier fe aplicarte á mi

fervicio, ó por embargo, ó por alsiéto: pero fi defcle él

principio fe fabricó por aísientOjgue el dueño hizode

fabricarle paraíervirme, no avia de ganar antigüedad,

ni.de Fabricador , ni de Mareante , harta que huvieífe

cumplido fu aisiento,ó deípedidoleyo,que efto en fnf-

tarcia lo contenían las Reales Cédulas, eípecialmente

la de primero de Julio de mil feifeienros y quarenta y
dos.
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dos

; y antecedentemente la del año de mil feiícientos

y veinte y nueve ;
pero convenia fedeclaraffe có mas

Mpjefsion.

3 .
Que tábie fe ofrecia dificultad,en que no pudié-

do exceder el buque de la sFlotas,del que pedia el Co-
mercio,}' yo íéñalaba en cada vna,folia fuceder quedan

en el forteo vn refto de2 oo.b
3
oo.toneladas,que íbr-

tear.-y aviendo Navios de óoo.y 8oo.fuera inconve-

niente gravifsimojd que Navios de tanto exceffo en-

traífen en el iorteo,por el buque,que de fuera avian de
añadir á las Flotas: y por evitar efte inconveniente, íé

debía declarar, que fiempre que quedaffe q forrear ref-

to de 200.0 3
oo.toneladas,íe excluyeflen los Navios

grades, y folo entrañen en el fbrteó los de buque pro-

• porcionado al refto de toneladas. Y aviendo mandado
fe executafíé efto en las licécias fueltas, parecía mas de

miférvido íé hizieflfe lo miírno en el buque de lasFlo-

tas, en que intereííaba mas el Comercio.

4. Que no hazia menos dificultad,que algunosNa-

yios pretendía cófervarfe en íii átiguedad,có pretexto

de que falieron a algún negocio de mi fcrvicio: íiendo

afii, que principalmente falian con el proprio,llevádo

regiftro de ropa, y frutos
,
quanto quier les madafle

Hevar alguna Infantería,peltrechos , ó otra cofa
,
que

antes les era vtil: por lo qual fe debía declarar, que Ue-_

vando el Navio regiftro,coníñmia el turno.

5 .
Que reípecfo de quepor la dichaCedula íé reíér- ¿4¡

yaba para mi en cada Flota de Tierra-Firme, y Nueva-

Eipaña, entrar vn Navio de los mios don regiftro,que

fueífe al través, y por ordenanza eftaba mandado, que ^ *

en cada Flota no fueífe mas que vn Navio al través:
‘

efte le ocupaífe,yrefervaíTe yo, no quedaría para los

Mateantes poftibilidadipara defpacharNavio ninguno
^ al



al través, y efto les era de grave daño,por no dar para-

dero,ni fin a fus Navios: por lo qual antes fe les debía

conceder,ira enbargo, y fin perjuizio de dicha referva

de vh Navio para mi,que váya en eadaBota deNueva-

Eípañavn Navio al través , y dos Navios en cada

Flota de Tierra-Firmery ello también era mas conve-

niente para el augmento de las fabricas, y fe evitarían

los daños ordinarios de ocultar , ó encubrir las obras

necesarias á. los Navios impóísibiütados para hazer

viage de ida , y bueitaryque convendría fe cometieífc

a la Vniverfídad , y íus Diputados el reconocimiento

de los Navios ,
que pretendieíTen ir al través, para ele-

gir aquellos que mas lo necefsitaíTen.

Y aviendpfe vifto por los de mi Coníéjo de las In-

dias,con el informe,que fobre efta materiamandé ha-

zer a Don Jofeph de Beytia , Cavallero del Orden de

Santiago , de mi Confejo, yCamarade Indias, mi Se-

cretario de Eirado , y delDelpacho Vniverfal , he te-

nido por bien de dar la prelente
: por la qual es mi vo-

luntad declarar (como declaro ~)en quanto al primer

puto de los cinco referidos, que para que mejor fe ob-

lérve entre los Navios vna mifina antigüedad para la

liiertc, fiempre,que fe hiziere , los de vna miíma anti-

güedad léanlos que entren en la vrna, para forcear en-

tre ellos: el buque
,
que huviere

, y que fe vayan fuce-

^ diendo en las íiiertes,íégun íii antigüedad, que fe cn-

. ,
tiende , como fueren llegando de las Indias de torna-

y viage a eftos Reynos.Y fi algún Navio, o Navios
,
que

-a
íaliendo en la conlérva de la Flota, defde el Puerto de

•
’la Havana, por accidente, que fobrevenga,fin culpa, ó

’ rlolo del Maeftrc, fe apartaffen de la conlérva, y por

,efta razón üegaffen nías tarde que la Flota , fe tengan

por de vna milma antigüedad
,
que los demas Navios

de
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de Ja conferva de ella , fin que el accidente les perjudi-

que: y io mifmo Fe executará, íi los Navios apartados

líegaffen antes q la Flota.Y fi algún Navio de la Coila,

o Islas,eftando Flota eq Indias, anticipalTe iíi yiage, vi-

niendofe lolo a Eípaña,lin ir a laHavana.ó laliendo de
allí, en .caíb de.aver Flota en Tierra-Firme , ó Nueva-
Eípaña/in aguardarla, no le lirvade nada la anticipa-

ción de tiempo con que llegare,pues debiendo (degun

ordenanzas) aguardar fiempre conferva de Flota,en q
buelvan , no fera jufto facar conveniencia de la tranfi-

grcisión de la ley.

Enquantó al fegundopuntofe declaía,q el Navio,

que deícfe fu principio íe fabricó para Merchante,

nunca pierda íu antigüedad , aunque íe aplique a mi
fervicio , ó por embargo,ó por aísiento; pero fi def-

de el principio fe fabricó por aísiento
,
que el due-

ño hizo dé fabricarle para fervirme , no ha de ganar

antigüedad , ni de Fabricador , ni de Mareante , halla

que aya cumplido fu afsiento , ó delpididole yo del:

pues aun fiendopsroprios los Navios de mi Armada,
no adquieren antigüedad , halla que dexan de fervir

en ella; yno deben fer de mejor condición los que

pata. Armada fabrica el particular, mayormente

quando desfrutan el premio de la fabrica de antema-

no, aísi con la graduación de Capitanes de Mar, y
Guerra , como con el goze de dos viages de Galeo-

nes de plata.

En quanto al tercer punto,íbbre la forma de fortear

el relio de toneladas, fe declara, q fiempre que queda-.

re,que fortear relio de decientas, ó trecientas tonela-

das, fe han de exclu ir los Navios grandes
, y folo han

deentrar en el forteo los de buque proporcionado al

refto .de toneladas: y fi en la fuerte del tercio de Na-
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vios de Fabricadores, tanto en Sevilla , como en Cá-

diz , huviere exceíTo de toneladas , fe ha de baxar de

los dos tercios de Mateantes; y acrecer, fi no llegaren

al tercio. .

El capitulo quarto fe tiene por conveniete.y jufto,

y afii fe declara, que íi algunos Navios pretendieren

confervarfe en fu antigüedad , con pretexto de que

falieroná algún negocio de mi fervicio, .llevando

regiñro de ropa
, y tratos, aunque lleven juntamente

alguna Infantería, peltrechos , ó otra cofa , fe declara,

que llevando el Navio regiftro, confume el turno.

La reprefentacion del quinto
, y vltimo punto fe

cóíidera por fundada en razón,pues yédo en cadaFlota

vn Navio proprio mió al través
,
quedan excluidos to-

dos los de particulares de gozar efte vltimo beneficio,

y también fe confídera proporcionada la propoficion

de que para Flota de Nueva-Efpaña vaya vn Navio de

Mareantes al través, y en la de Tierra-Firme dosiporq

las Flotas de Nueva-Efpaña fíempre tienen mas frutos

de Indias,que traer de buelta, que las deTierra-Firme,

mayormente quando en citas (para los frutos precio-

ios) eftá permitido el buque de los Galeones. Y es

mi voluntad fe execute afsi, con calidad, que las

dos Naos al través para Tietra-Firmc , no paiten en-

tre ambas de 500. á <5 oo. toneladas: porque fi hu-

viere Nao grande , no ferá bien que entre mas

quevna,porla confideracion de que fiampre lo es

(la que fe vende al través) de cuenta de la Averia , y
feria excefsivo buque para el través, el que demas

de aquella fe admitieííen dos Naos grandes. Y en

lugar de lo que fe propone , en quantoal reconoci-

miento de los Navios, folofe hade executar, que

quando la Cafe de la Contratación embiareá teco-



nocer efte genero de Báseles , ha de citar ( como íc

lomando lo llagaba !a V niveríjdad de Mareantes,

para que (i quifiere embiar vno de los Diputados

de ella
,
que fe halle al reconocimiento , lo pueda

hazer: y íi no fe conformare con el Viíitador, liara

fu . informe la Vniverfidad de los reparos
,
que fe le

ofrezcan* Y encargo a mi Prefidente de la dicha

Cafa de la Contratación
,
que atienda mucho a fus

reprefentaciones , como de períbnas tan principal-

mente intereífadas en la materia
,
que afii es mi vo-

luntad. Fecha en Bucn-Retiro á veinte y ocho de

Oéhibre de mil feifcientos y ochenta y tres años.

YO EL REY. Por mandado del Rey nueftro feñor.

Don Francifco Fernandez de Madrigal.

j4uto. la Contaduría principal deefta Real

X_í Audiencia fe torne la razón de laCedulai. Audiencia fe torne la razón de laCedula^ .

de fu Mageftad
,
que con efta petición fe prefentá,

. (

y la original fe entregue a la Vniverfidad de Ma- ( *
'

jeantes , como lo pide. Lo mandaron los feñores

»

Prefidente
, y Juezes Oficiales por fu Mageftad de la

Real Audiencia
, y Cala de la Contratación de las In- 4 ' '*'* 1

dias de efta Ciudad de Sevilla , en ella en doze de
>SV

Noviembre de mil feifcientos y ochenta y tres años.^ vi»"**

Ante mi. Alonfo Bravo, Efcrivano.

En la Contaduría principal de eftá Caía de

.Contratación de las Indias, fe tomo la razón de lávivvvyy :
.

..ssvtsS s

Real Cédula de fu Mageftad, eferita en las quatroho- yyv¡
jas antes de efta , envirtud de Auto de los Seño-* »V
íes Prefidente, y Juezes Oficiales por fu Ma-t**5*' 1

geftad de la Real Audiencia de efta Caía, pro-«£Sí^ ,

veido en doze de efte mes , ante Alonfo Bra-

vo , Efcrivano , en el Oficio de Diego Arias Ra-

mírez , que lo es de Cantara de ella. Sevilla *
1

p diez



diez y ocho de Noviembre de mil feiícientos

ochenta y
tres años. Manuel Fernandez Ps

do.

EL REY.

T PRESIDENTE vY JV
zes Oficiales de la Cafa

la Contratación de la C:

dad de Sevilla : Los Dij

taáós delaVniveríldad

Mareantes de efíaCiud;

me reoreíe'ntaron , oue
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zerlcs merced de vna licencia de treeiétas toneladas en

cada Flota deTierra-Firme,y Nueva-Eípaña, para q la

beneficiaífen los dichos Diputados
, y fu procedido le

aplicafle a la obrí,ylüíléto deiSeminarioiíbbre-Io qual

íe ós ordenó,que oyendo al Confulado,yVniyeríidad

de MareantesjinformaíTedes lo que fe os oírecieflé fo-

bre ella inftancia: en cuyo cumplimiento , en carta de

qüinze de Mayo de! año paliado de mil y íeifcientos

y ochenta y cinco , referifteis quan infto era le lomen-

taífe ,-y ayudaífe la fabrica . y planta difpuefta de elle

Seminario , y que'tüvieífe efédto obra tan heroyea , y
propria de mi piedad > íiendo aora mas neceffario, por

íef ios principios de fu formación , el fuftentarla
, y

mantenerla ,
quando no avia motivo alguno para q fe

felpéndieííe: y reconociendo, que -los dos mil pefos,

feñalados en el reble , no podían for efectivos, ni fub-

fiftir, reípeéto de fer contingente hiivieífe caudal en la

Cala de laMoneda para fu &isfaci6,y que de los vein-

te mil pefos, que en elle milano efecto fe confignaron

por :vna vez , partí ayuda ala;obra , fofo fe avian per-

cebido fíete mil trecientosy treintayvno, erades de

fentifique la merced de las trecientas toneladas en ca-

da Flota, fe podía conceder , a la Vniverlidad
,
por feis

fiiccéfiívas , eatsndiendofe- aver ceffado el privilegio

de! Conde deEidtña., pues delta fuerte vendría a ier

cbhtiíifecioíi fofamente
,
paraqúe -foafianzaíFe con

tila vna o!>ri tan p: idolii
, y que vfiífe la Vniverl idad

defiá facultad, procurando du mejor cobro
, y mayor

vtilidad
,
para que el edificio le continuaíle

, y 1c íuí-

tefléalTen los niños. Y vifto por los de ;mi Confejo de

las Indias,confo que fobre ello dixo mi FilcaldcL, y

confdtandofe fobre ello ¡v. tuve por bien hazer

Bieíéé'á : de conceder facultad á la dicha Vni-

ver-
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verfidad de Mareantes , para la permifsion de las

trecientas toneladas en cada Flota en los leis via-

ges fuccefijvos
, y que tuviefíe efecto efta gracia,

en aviendo ceffado la concedida al Conde de Pal-

ma , para que con el beneficio de efte medio , íé pu-

dieffe continuar la obra
, y acudir al fuftento del

Seminario , en que tanto intercffava el fervicio de

Dios
, y mío; y vltimamente vos el Prcíidente de

eííe Tribunal con carta de diez y leis de Octu-

bre del rniímo año , remkiíteis vn memorial
,
que

avian dado los Diputados de Ta" dicha Vhiver-

TadáT de Mareantes, reprefentando la falta grande,

quehazianlas cantidades referidas paráéT gallo an-

nual, reípeítodel grande,que tenia el Seminario,

aísi en la obra del edificio, como en el fuftento,

y veftuario de los muchachos
, y falarios de Minis-

tros , que todo era inefcufable
:
pues aunque la Vni-

jverfidad quiíiera reducir a menos numero de los

ciento y cinquenta muchachos, que fe obligó a fuf-

tentar, con los efectos, y medios, que fe aílignaron,

no tan ledamente avia podido confeguirlo
;
pero le

aviavifto obligada á empeñarle, y huleara fu cré-

dito diverlás cantidades , para recibir mas numero

de muchachos, que el delu obligación , teniendo

al. preíente mas de trecientos , a que avia obliga-

do la miferia de los tiempos
,
por ahogarle ellas

criaturas de aquella Cala , fin fer polsible defviar-

los: pues aunque algunas vezes le avian delpedido,

y echado íuera del edificio , fe quedavan en el cam-

po, y en la puerta de el ,' obligando á los Minif-

tros,á deshora de la noche, en Invierno , a abrirles,

para que fe recogiefíen , a donde,aunque con mu-
cha incommodidad, fe defendieífen de las lluvias : á
- r /

que
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quedé anadia, que como las Flotas fe dilataban

tanto, y eran también tan cortos fus buques, no era la

renta la que fe creyó feriad los principios de efta fun-

dación, En cuya confideracion mcíüplicó la di-

cha Vniveríidad, que el privilegio, que avia teni-

do por bien de concederle de trecientas tonela-

das en cada Flota en feis viages, fueífe con dos

calidades , la vna perpetua , rcipecto de que lo era

la renta de los dos mil pefos , en que fe fubrogó: y
la otra, que pues el Conde de Palma , las licen-

cias que nombrava lo hazia vna Flota li
, y o ra

no , mientras acababa de gozar las que le faltafle,

pudicífe nombrar la Vniveríidad, y empezar á

gozar de efta gracia en la Flota que el Conde no

nombrarte
,

para que quanto antes pudicífe empe-

zar el deíáhogo de efta fundación , diziendo vos

el dicho Prefidente os confiaba fer cierto lo que

referia la Vniverfidad. Y aviendofeme coníültado

fobre todo por los del dicho mi Confejo de las In-

dias, atendiendo á todas las razones, que quedan

reprefentadas
, y a lo que conviene, que permanez-

ca obra tan piadoíá

,

y vtil á mi férvido , y a la

conveniencia publica , he refuelto hazer merced

{como por la_prefente lé la hago) de conceder a

la Vniveríidad jte Mareantes la_ perpetuidad que

pide, para elgoze de las trecientas toneladas en

cada Flota , en que vienen aquedar^ fubrogadas las

mercedes
, y rentas referidas

,

en cuya conformidad

mando que fdeípucs de aver ceífado el privilegio

elcíConde de Palma) admiráis^ y deis vififa enca -

da" FÍóra_de_ Tierra-Firme!, y Nueva-Efpaña_j_ a

vna Nao de trecientas toneladas que nombrare la

dicha Vniveríidad de Mareantes
,
para que nave-
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aireen cada vna de dichas Flotas
, y lo que. pro»

riuxere efta gracia fe aplique, y
convierta eit el

fuftentó
, y fabrica del dicho Semidano , y que

durante el tiempo que faltare para que ceíTe el

privilegio concedido al dicho Conde de Faino ,
pue»

da gozar de día gracia la Vniverik'ad ,eii la i- Io-

ta etique el dcsare de nombrar , .
corno queda di -

cho.Y.aS admitiréis
, y daréis vifita en ella a la

Nao de . trecientas toneladas. , .

que nobrarc la di-

cha Vniveríidad, que afsi es mi voluntad; y por-

qúc he reíiislto»eh confalta del dicho mi Gonfe»

jo. de diez y nueve de Diziembre pairado, fea

cílcmpto el dicho Seminario por. Qbta pía; de la pa-

eTclelá ~Média^~Ánata_ de efta gracia , lo declaro

afii, dando al dicho Seminario, por relevado de

ella; Y déla prefente,tomaran la razón mísCon»

tadorésdeQuentas.i que refidenen dicho mi Con-

féjo. Y también fe tomara en la Contaduría prin-

cipal de eífa Cafa. Fecha en Madrid a veinte de

Enero- de mil y.ftifcientos y ochenta y feis. YO
EL REY. For mandado del Rey nueftro feñor.

Francifco de Amolaz.

^ V. Mdg. haze merced de conceder facultad

a la Vniverfidad de Mareantesde Sevilla,para laper-

miShn.de vnaNao de trecientas toneladas en cada

Flota de Tierra-Firme
, yNueva-Efpaña , cuyo bene-

ficio firva para la obra
, y fuftentó del Seminario de

niños huérfanos de aquella Ciudad, como arríbale

expreílá.

q Tomaron la razón de la RealCedula de fuMa-

geftad, eferita en las dos hojas antes de ella,íus Conta-

dores de Quentas, que refiden en fu Real
, y Supremo

Confejo de las Indias. Franeifco de San Mitán y Ce-” vahos.
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vahos. Don Lope Gafpar de Figueroa.

f En la Contadutiaprindpal.de efta Cafa de la

Contratación de las Indiasip fetomo la razón de la

Real Cédula de lu Mageftad , efcríta en las dos hojas

antes de efta.Sevilla veinte y tres de Abril de mil y feit

cientos y ochentay ícis años.sDon Joícph Bernardo

déla Parra; ? ..

,
•

.
; .

:

..I y i opino iríi ab zol

as ¿bficrnidkii ora

2-ri3 fl3Íom£,-j v c oi3a5

¿ o-iA^yáD < d 'jr.aij mi

.
_

>r?ex*32
mis Conícios de Guerra* a

y Hazienda , Préndente ,

de la Cafade la Contra-íala ac lav^unua-

de la Ciudad de e/Á

Sevilla : Por Cédula mia

EL REY.

de veinte de Enero de cite año,tuve por bien de hazer
y

merced de conceder facultad a laVniveríidad de Ma- ¿pué 0&?2£fl'zZ'\

reantes de effa Ciudad, para la permifsion de VnaNao^ fieÁ

de trecientas toneladas en cada Flota de Tierra-Firme:. 7^—

.

— ~ y



y Nueva-Efpaña,
cuyo beneficio firva para la obraYy

íuftento de el Seminaria. ¡de Niños huérfanos dé éffa

Ciudad , como mas particularmente fe exprefia en la

dicha mi Cédula. Y aora por parte de la dicha Vniver-

lidad 1c me ha reprefentado >. -que aviendofe de votar

entre todos,podrian hazerfediligencias para ganar los

votos
, y otros inconvenientes, y que no rccayeíTe- en

beneficio del Seminario , fuplicandome fuelle férvido

de dar facultad á los Diputados
,
que fon

, y fueren de

la Yniveríidad ,
para que ellos por si folos pudieflen

beneficiar las licencias de eftc privilegio , en la perlo-

na, y tiempo que les parecieífe. Y aviendole vifto por

los de mi Confejo de las Indias , con lo que íobre ello

me informafteis en carta de catorze del miímo mes de

Enero
, y también en ella Corte Don Jofeph de Bey-

íia Linage , Cavallcro del Orden de Santiago , de mi
Confejo, Camata,y Junta de Guerra de Indias , he te-

nido por bien dar la prefente
,
por la qual mando, que

los EJipuMdo^ueaJpreíéntefonjy adelante íueren de

-la dicha Vniverfidad de Mareantes, adminiftren, y be-

neficien ejpriyilegioJe las trecientasjtoneladas refe-

ridas, fin intervención del relio de laVniverfidadTy

que ellas licencias le ayan de nombrar cada vez que
huyiete Flota para Tierra- Firme, ó Nueva - Efpafia,

defpuesde cumplido el privilegio del Conde de Pal-

ma , y mientras le durare , alternándole : y luego que

yo feñalare el buque, que le concedqa cada FJota , fin

mas:dilacion_, que la neceífaria ,
;

para que le pregone
en ¿fia Ciudad , las de Cádiz , Sanlucar

, y Puertolle

Santa MARÍA
,
por termino de quinze dias , fixáñdoH

íé Edictos
, y feñalandofe en el quefe huvierc de

rematar la dicha licencia de las trecientas toneladas,
-

pata que a todos fea notorio
, y hafi de concurrir prcÑ

-

' alai"
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chámente en el que fuere nombrada , las calidades

deler natural de ritos mis Rcvnos

,

y él Baxel fabri-

cado en ellos, ó en los de las Indias, como lo. diíponen
las Ordenanzas, pagando la cantidad,que fe ajuftdre,

y

ademas

,

ios feas pefos de tonelada al Seminario , fin

que fe .contravenga en alguno de cítos recpduo s: y
cada,vcz que huyiere de averFlotas, fe hagan las puf.
mas prevenciones

, y diligencias , fin que pueda bene-
ficiarle de vna vez

,
por mas que de vna flota , para

que todos gozen de Ja ocaüonl y lea con el vtil , y
augmento, que buenamente fe pudiere:

y
los dicho

Diputados han de tener obligación ([como es mi vo-
luntad la tengan) de dar quenta de todo lo que obra-

ren a vos el dicho mi Prcíidente , ó al que os lucedie-

re en eífe puedo , al tiempo de darfe los pregones
, y

hazeríe el remate

,

y con vueltra intervención , y
aprobación íé execute . todo

, y por vueftra mano fe

me de cuenta de 'lo*que i¿ necefsitare , y ocurriere,

rilando muy ¿ la mira (corno os mando lo riléis
-

)

fobre todos los que tienen a fu cargo la adminifc

tracion del dicho Seminario, para que tenga el buen

govierno que conviene. Y de la prefente tomárai^j

la razón mis Contadores de Quemas
,

que refiden

en el dicho mi Confejo. Y también le tomará en la

Contaduría principal de eífa Cafa . Fecha en Macftid

á tres cíe Febrero de mil
-y
Iridiemos y ochenta y Ibis.

YO ~ÉL REY. Por mandado del Rey nueftro feñor.

Francifco de Amoláz.

C Al Preíidente de la Cafa de la Contratación

de Sevilla , fobre las calidades, que han de preceder

para beneficiar el privilegio délas trecientas to-

neladas, concedido al Seminario de Niños huér-

fanos. Tome la razón., Francifco de San Milian

R 7
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efe cita dicha Cafa , donde íe deriven, y aísicntan di-

ferentes Cédulas
., y Ordenes de fu Mageftad , entre

ellas ella la del tenor figuisnte.

Por parte de la Vniverfidad de Mareantes deeífa

Ciudadsfeha repreftntado,que ál Capitanjuá dcAyala

te concedió fuMageftad licécia,y permitió para llevar

vn Navio de ciento y cinquera toneladas,de qualquier

fábrica,a la Provincia de la Florida, coforme al aísien-

to,que ajuftó con el Governadór de ella, para códucir

en el los peltrechos,que fe entregaífen para aquel Pre-

íidiojcuya gracia le concedióla Camara fin pagar do-

nativo, conforme á la Cédula del año de mil quinien-

tos y acheta, dando íblo la Media Ánata,que debieífe,

y los derechos á la Vniverfidad, en la forma, que fe

eftilaífeiy que aviendo ocurrido el dicho CapitánJuan
de Ayala, al tenor Conde de la Calzada, Prefidente de

eífe Tribunal
,
que fe halla en Cádiz, por adelantar el

ticmpo,configuió eferivieífe á V.S.y elfos Señores, te»

nía hechas las eferituras, pidiéndote le dieífen los defe

pachos, pagando folo lo que debieífe á la Vniverfidad,

declarando eftaba relevado de la contribución de los

dos pelos por tonelada , de que fu Mageítad tiene he»

cha merced al Seminario de todos los Navios
, q con

licencia fuellen á los Puertos de Indlasry que aviendo-

lo contradicho la Vniverfidad, declararon V.S.y elfos

Señores , por Auto de tres del corriente, debía nagar

íblo el real y medio,que toca a la Vniverfidad , la qual

fiupiico de ello , como confiaba del teftimonio,que fe

prefentaba/Y que reipeélo de que la gracia hedía á

eíte Capitán,lúe en confequencia déla concedida á la

Florida,y tan anterior,como del año de mil quinientos

y ochenta,no podía perjudicarja concefsió vltima, en

que te hizo la merced aí_Serninario el de feifeientos y
ochen-
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ochenta y vno:y no teniendo privilegio para la exho-

neració de la paga de eftos dos pefos, no fe le avia có-

cedido efta al Capitán Juan de Ayala, ni en fu atiento

lo capitulo , entendiéndote virtualmente en la expref-

fionde que pagaffe a laVniverfidad lo que debieffejo

tnifino con el Seminario, porque afiquc eran diferétes

los oaftqs de eftas - aplicaciones , corrían todos por la

Vniverfidad: por cuyos motivos ha fuplicado á íu

Mageftad fe firva de mandar ,
que el Capitán Juan de

Ayalájle pague los dos pefos por cada tonelada, de los

ciento y
diez,en que fe arqueo el Navio,que fe le con-

cedió,, pudiere llevar de regiftro a la Florida, cóforme

a la merced,que tiene hecha al Seminario,de todos los

Navios,que con licencia, regiftro
, y permiflb , fueren

a los Puertos de las Indias. Vifta fu reprefentacion en

la ¿amara,con los papeles tocantes a la materia, fe ha

acordado diga áV.S. y
elfos Señores, que dieron mala

inteligencia á la orden contenida en la carta de veinte

y dos de Marzo paífado de efte año,cn que fe cócedio

licencia al Capitán Juan de Ayala
,
para hazer viage á

Í
is Provincias de la Florida , con vn Navio de regiftro

"ciento y cinquenta toneladas: pues ftendo lo refuel-

to por fu Mageftad ,
que todos los Navios,que llevare

re?fítro~, auncj fe"clefpaclien eñlervicio'de fu Magefi

táí,paguen lo que fe debe al Seminario para fu mañu.

tención

,

y adminitrandofe efto por la Vniverlidad

de Marcátes,diziendofe en la orden citada,que avia de

pagar los derechos que debieífe a la Vniveríidad,en ja

forma míe leéftilare, fe conprehéñdio en efta claufula

lo que fe debe paraél Seminariofy.que aun guando
'

tuvieífe fundamento la duda,debieronV.S.y ellos Se-

ñores obligarle al CapitanTuan deAyala,á q afiazafie,

y
dar rnentaV.S.v cífos Señores á laCamara,para que



k refolviefíe: y que como quiera,qüe.para lo que toca

á efte Navio, fe.cree,que no podrá lie gar ya efta orden

á tiempo
,
que fe cobre.del Maeftre del,loq debía aver

pagados tégan Y.S. y eflos Señores eatendido.para en
adelante,q de todos quátosNaviosfe deípacharenUn
regiftro para qualefquiera Puertos, aunque no fearTde

ios comprehendidos en laCeduk de diez yfíete de
)
u-T

nio de mil feifcientos y ochéta y vno , han de pagar aj

Seminario los dos pelos por cada tonelada,

J

que fiem-

pre,que fedíxere>pagando los derechos á laVniyerS-.

cíS37íé entiende, y cópreliende en ellos,los que toca al

Seminario, para que en adeláte no fe ofrezca jeme jafiT

tes dudas, ni el Seminario dexe de percebir lo que tan

legitimamente- le toca, y le eftá concedido. Y afiimif-

jnó ordena la Camara a V.S.y eífos Señores, hagan fe

afsiente á la letra eftaCarta en el libro, debrdenázas de

ffle Tribunal, parala mejor obfervácia de todo lo re-.

ferido,y que fe entregue certificado de ella al Mayor-
domo,y Diputados de la Vniverfidad de Mareantes de.

día Ciudad , como á quien toca el cuydar
, y pedir fo-

(

cumplimiento,para que có noticia dclíi contenido,^

pidan,fiempre que fe ofrezca,y queV.S.y efifosSeñores'

den cuita luego á la Camara de quedar executacfeteftc

orden, para que fe halle con noticia dello. Diosguar- ,

de á V.S. y elfos Señores muchos años , como defeo.

Madrid á veinte deJunio de mil feifcientos y ochenta

y fietc. Don Antonio Ortiz de Otalora. Señores

Ptefídente
, y Juezes Oficiales.

^ En los libros de la Contaduría principal de ella

Cala de la Contratado de las Indias,le tomo la razón

de ella carta, y de la Petición, y Auto hecho en razón

de fu prefentacion, y cumplimiento. Sevilla ocho de

Julio.de mil y feifcientos y ochenta y fíete años. Don



yó.

Joftph Bernardo de la Parra.

« y para que afii confte doy efta certificación de

pediméto de Vicente Ramirez, en nombre de la Vni-

verfidadjie Mareátes,y en yirind deAuto de los Teno-

res Prefídéte,y Jnezes Oficiales por íu Mageílad, pro-

veído en fíete defernes,anteMath.eo feliz de Pineda,

"ETa ivr.no en el Oficio de Juan González de Eílrada,

que lo es de Cámara de eflaR eal Audiencia. Sevilla,

veínte-ytres de juiio HeitniTy feijgentos y"ocEita

y

fiete años. Don JofephBernarHo de la Parra.

jg QVANTO POR

fjfl de Sevilla fe me ha repre-

g^»| |pí?fpt¿S§ Tentado , tuve por bien

' de mandar fe hizieífe el

"Torteo en la Ciudad de

Cádiz del tercio de tone-

ladas
,
que ocupa en las Flotas de Tierra-Firme

, y

j , ralo i
? Nueva
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Nueva Eípaña , los dueños de Navios de aquel Juzga-
do , en la forma

,
que le executa en Sevilla : y para

que le tenga prefence
, y íe obferve Jo dilpuello por

Cédula del B ey ¡ni feñor
, y Padre (_ que finta Gloria

aya) deprimero de Julio de mil y Ieifcientos yqua-
renraydos, que mandé fobrecartar por otra miade
quatro de Mayo del año paliado de mil y ieifcientos y
letentay nueve , en que íediipone > que délos Autos

de la opoficion
,
que le hiziere para el forteo , fe dé

traslado a la Vniverlidad
,
para queéon lit viftainfor-

me, y fe remita a Cádiz
, y el Mayordomo , o Dipu -

tadodela Vniverfidad, que huvierede aísiftir,lb

halle con la noticia del derecho de cada vno , cotí

que le- aífeguraba el acierto : me füplicó la dicha

Vniverlidad fuelle férvido de mandar, deípachar

Cédula con infercion de el capitulo s que trata- de

ello, en la Cédula citada de primero de Julio-de

Ieifcientos y quarenta y dos , mandando fe obler-

ve
, y guarde preciflamente

, y no le palle al lor-

teodel tercio délos Navios de Cádiz , fin aver

dado 'villa a la .Vniverlidad dé las opofíciones que

hüvieren hecho los dueños de Navios de aquel

Juzgados y precedido fu informe, como fe exe-

cuta en Sevilla. Y aviendoíé villa por los de mi

Conidio délas Indias, con lo qué fobré ello di-

vo mi Fiícal de él , lo he tenido por bien
, y

el capitulo dé la Cédula referida, es como ib

ligue.

Que para que Con toda jultificacion , é igual-

dad le reconbzea la antigüedad, que cada Nao tu-

viere! para ¡
poder entrar en la vifita

, y elección

paralas dichas . flotas de. Nuevá-Eípaña
, y Tierra-

Eirnic , liempre que ié aya de bazrr , y cu dando

al los



los Visitadores la relación
,
que fe acoftumbra.

,
pa-

ra que el Prefidente, y Juezes Oficiales de la di-

cha Cala de la Contratación de Sevilia , propon-

gan al dicho m¡ Confejo las Naos : es mi volun-

tad
, y mando aya de fer

, y fea con intervención de

los Diputados de la dicha Vniverfidad de los Ma-

reantes , para que informen juntamente lo que íe

les ofreciere acerca de la bondad, y antigüedad de

cada Nao
, y á cada vno fe le guarde el lugar

, y gra-

do,que de juílicia le tocare.

Y porque mi voluntades, fe guarde, y cum-

pla todo lo contenido en el capitulo arriba infer-

ió , por la prefente mando fe .obíirve
, y execute

precifamente, y que no fe paffe al Sorteo del ter-

cio de los Navios de Cádiz, íinaver dado villa

á

la dicha Vniverfidad de Mareantes , de las opoficio-

nes.jiqne huvieren hecho los dueños de Navios de

aquel Juzgado , y precedido fu informe , como fe

executa en Sevilla (Según , como queda expref-

fadoj y que no fe contravenga a ello en manera

alguna. Fecha en Madrid á dozc de Diziembrc

de mil y. feifcieníos y ochenta y nueve años. YO
EL REY, Por mandado del Reynueftro Señor.

Francifco de Amolaz.

9 Para que fe obferve
, y guarde el capitulo

arriba inferto , y no fe palle al Sorteo de las tonela-

das del buque de Cádiz fin aver dado villa á la Vni-

verfidad de Mareantes de las opoficiones
,
que hizie-

ron los dueños de Navios.

f En la Contaduría principal de ella Cafa de la

Contratación de las Indias le tomó , la- tazón de ella

Real Cédula de ííi Magellad, Petición, y Auto fecho

en razón de fu presentación. Sevilla veinte y tres de

Fe-





fuellen parte para el fuftento
, y manutención del

Seminario) yquefiendo ambas circunftancias tan

principalirsimas j el defcuydo, ola malicia las ha

empezado á malograr
,
por que embarcandofe , co-

mo eftá ordenado , en los Navios Merchantes , al-

gunos muchachos con plaza de pages , los Capita-

nes , ó Maeftres de ellos, no los buclven á ellos

Reynos , dando por motivo
,
que fe huyeron , ó

murieron, por íubrogar en fu lugar otros de fu de-

voción , y no pagar al Seminario las Toldadas deven-

gadas
, y que elle abuíb pide eficaz remedio , no

obftante, que por ordenanza cftadiípuefto , buel-

van la gente
,

que Tacaron de ellos Reynos , lo qual

fe oblérvaba en los Navios de Armada de Galeones,

' y Flotas: fuplicandome fuelle férvido de ordenaros,

- ÍJ .
que luego, que ayan dado fondo las Flotas de Tierra-

, , Firme, y Nueva-Fípaña
, y Navios de fuconferva,

i'
*'»• y''*' '->.< hagais pagar las foldadas

, y demoras enteramente

del viage
,
quehizieren, alMayordomo del Semi-

_

.-^nario , fin que fe les admita dilación, ni efeulapara

V \\»N
. tv\»r ello, conforme la cuenta de los muchachos

,
que hu-

vieren llevado , y debieren bolver á ellos Reynos:

y que de los que confiare aver muerto en el viage , de

ellos íátisfagan halla el dia de el fallecimiento: pues de

ella fuerte fe acude al daño de dexarlos perdidos en

Indias, y al alivio del Seminario. Y aviendofé vifto

en mi Conféjo de las Indias , he tenido por bien de

ordenaros , y mandaros , como por la prefente os

ordeno
, y mando ,

que luego que ayan dado fondo

las Flotas de Tierra-Firme, y Nueva-Efpaña, yNa-

vios de fu conferva, hagais que los Capitanes, o

Maeftres de ellos paguen enteramente las foldadas , y
demoras del viage al Mayordomo del Seminario

de

0
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de San Telmo , íin que fe les admita dilac¡on , ni
'

efcuíá para ello , conforme la cuenta de los mucha-^
chos,que huvieren llevado

, y deben bolver
, y de '»

los que coftareaver muerto en el viage, fatisfagan

deftos halla el dia del fallecimiento, para que de ella

fuerte fe acuda al daño , que fe ligue de dexarlosv

perdidos en Indias, y al alivio y conferyación deT i,

Seminario.^echa ¿n Madrid Idiez y ocho de SeptiíS

bre de mil feiícientos y noventa y dos años YO EL
REY. Por mandado del Rey nueítro leñor. Antonio

Ortiz de Otalora.

f Para que las foldadas,que devengaren los mu-
chachos del Seminario de San Telmo de Sevilla, en

los viages, q hizieren a Indias,fe paguen enteramente

al Mayordomo dél , en la forma,que arriba fe expreft

la.

f En ¡a Contaduría principal de ella Cafa de la

Contratación de las Indias fe tomo la razón de la

Real Cédula de lu Mageltad , eferita en las tres hojas

con ella, y de la Petición, y Auto fecho en razón de fu

preíéntacion. Sevilla fíete de Oétubre de rmlyleif-

cientos y noventa y dos años.Don JoíephBernardo de

la Parra.
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Chaves , Cañilero déla

Religión de San Juan,

mi Governador , y Ca-

pitán General de la Isla

Eipañola
, y Prefidente

de mi ÁudienciaReal de

ella, entre otros capí-

tulos de la Cédula de ordenanzas
,
que el Rey mi fe-

ñor , y Abuelo ( que Santa Gloria aya ) mandó deA

pachar al Prior
, y Coníüles de la Vniverfidad de los

Mercaderes de la Ciudad de Sevilla, fu fecha en veinte

de Enero del año paífado de quinientos y ochenta y
dos, ay vno del tenor figuiente: Para que las Naos

filtran las coftas,que han de tener mas de halla aquí,

porrazonde averíe de cumplir lo arriba referido, y
por el crecimiento,en que van las cofas

, y cofta,que

tienen lasNaos,aparejos,y fornituras:es nueílra volun-

tad, que por aora, y en el entretanto,que por Nos otra

cofa no li ordena
, y manda , no aya taifa en los fletes:

Y afsi os mandamos
,
que de oficio , ni a pedimento

de parte no la pongáis fin particular
, y exprefla licen-

cia nueftra. Y por parte de la Vniverfidad de la mar,

que curfa la carrera de las Indias, fe me ha hecho rela-

ción ha venido á fu noticia moleftais los dueños, y
Maellres de las Naos,que de elle Reyno van a eífa Isla

con regiftro para cargar los frutos de ella, compelién-

doles



doles á que nó ' reciban carga , fi ño es.la que vos les:

feñalaredes, y les calíais los íieies de ellas , impidiéndo-

les el cargar en fus Naos fus milmas haziendas de lo

que ai adquieren ,
procedido de los fletes

, y mercade-

rías, que por fu cuenta llevan de ellos Reynos , con
que les defpoífeeis del feñorio,y adminiftracion de:

las dichas fus Naos , fiendo como es,en gran daño, y
perjuizio- fuyo. Suplicándome, atento a ello , fuelle

férvido de mandar dar mi Real Cédula
,
para que vos,

y las demas mis jufticias de ella Isla, no os entreme-

táis en la carga de las Naos
,
que ai eftán, y adelante

fueren, ni en tallarles los fletes de ellas, como ella

difpuefto por el capitulo de la dicha Cédula de orde-

nanzas ,
que aqui va inferto, ni les impidáis cargar luí'

roercaderias,fmo que libremente les dexeis adminiftrar

fus Naos,y carga de ellas, halla tanto que las tengan á

punto para navegar. Y aviendófe vifto en mi Cohíejo

Real de las Indias, con lo que elDoclor Juá de Solor-

zano Peretra-jini Fiical en él,ha dicho,y alegadó,he te-

nido por bien de mandar dar ella mi Cédula
,
por la

qual os mando guardéis lo contenido en el capitulo

de la dicha ordenanza
,
que aqui va inferto,que afii es

mi voluntad. Fecha en Madrid á veinte y ícis de Fe-

brero de mil y feifcientos y veinte y nueve años . YO
EL REY. Por mandado del Reynueílro feñor. An-

drés de Roías. Ay feis Rubricas.

f Aífentofela Cédula de fu Mageíladde ella

otra parte efcrita en los libros de la Contaduría dé la

Cafa de la Contratación de las Indias , en veinte y dos

de Marzo de mil y feifcientos y veinte y nueve años.

Don Antonio López de Calacayu. Don Luis de Al-

cázar.

f Concuerda con lu original , con quien fe cor-

V rigió
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rigió,y concertó efta copia
,
que para ello exhibió an-

te mi, y llevó en lu poder el Capitán , y Sargento Ma-

yor Don Juan Perez Caro , vezino de efta Ciudad, en

nombre
, y como Mayordomo Diputado de la Vni-

verfidad de Mareantes della,de cuyo pedimento lo

figné, y firmé. En Sevilla en dias del mes de

de mil feiícientos y noventa y tres años.
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quanto por parte de Thorné Cano,y Gafpar de Maya,
Diputados de la Vniverfidad de los Mareantes déla

'

Carrera de las Indias de la Ciudad de Sevilla ,me ha
(S"'

lido hecha relación , en nombre de la dicha Vniver-P
fidad, que la media íb!dada,que eftaaplicada para gal-

tos de la dicha Vniverfidad le cobra mal
, y con mu-

cha dificultad , jfuplicandome mandarle ,
que de aqui

adelante lea real y medio por tonelada-de todas jas

Naos,que navegaren á las-indias , de Sevilla , Cádiz, y
Islas de Canaria, que viene á fer todo vno

, y mas fácil

fu cobranza.Y aviédolé vifto en mi Conlejo de las In-

dias
, y lo que fobre ello me informaron mi Píefidéte,

y Juezes Oficiales de la Cafa de Ja Contratación, lo he

tenido por bien
, y por laprefete mando

, que aísí co-

mo halla aora fe ha cobrado la dicha media foldada

páralos gados de la dicha Vniverfidad , le cobre de

aqui adelante en lugar de la dicha media foldada , r_eal

y medio por tonelada , de todas las Naos
,
que como

ella dicho , fueren a las Indias, de Sevilla, Cádiz, y
Islas de Canaria ,eu virtud, y conforme a la cSceísion,

que para cobrar la dicha media foldada tiene la dicha

Vniverfidad, que afsi es mi voluntad. Fecha en Lerma

a diez y nueve dejulio de mil feifcientos y ocho años.

YO EL REY, Por mandado del Rey nueftro feñor.

Gabriel de Hoa. Y aora por parte déla dicha Vni-

verfidad de Mareantes de la Carrera de las Indias de la

dicha Ciudad de Sevilla, me ha fído hecha relación,

que para cobrar los Mayordomos de ella elle real y
medio por tonelada de los Maeftres le galla mucho

mas , fuplicandome mandalfe
,
que quando los dichos

Maeftres pidieren vifíta en la Cala de la Contratación,

y en laCiudad deCadiz,le les pida certificación de aver

pagado la dicha media foldada de las Naos, que falen

pa-



para las Indias , y Islas
,
pues fe les obliga,a que prese-

ten certificación, de como no debe nada a la Abena.

Y aviendofe vifto por los de mi Confcjo de las Indias,

lo he tenido por bien, y por la prefente mando
,
que

de aquí adelántelos Maeftres cíe Naos, que tuvieren

-vifita para ir á las Indias , afsi como tienen obligación

de preíentar certificación de como han íátisfecho los

regiftros
, y cargos de las vifitas palladas, y que no de-

ben nada á la Abena,ni tiene cuentas pendientes de fu

hazienda , ni de la mia , la ayan de prefentar también

en la Cafa déla Contratación de la dicha Ciudad de

Sevilla
, y en Cádiz , los que por allí fe defpachar en, y

por las Islas del Almirantazgo , de que han pagado el

dicho real y
medio por tonelada, y fin ello no fe les de

dcfpacho. Y mando a mi Prefídente
, y Juezes Ofi-

ciales.de la dicha Cafa,y al mi Juez Oficial de Cádiz,

iesjidan la dicha certificación
, y hagan cumplir lo

fufodicho ,
que afsi es mi voluntad. Fecha en Ma-

drid á diez y fíete dejunio de mil yfeifcientos y cator-

zeaños. YO EL REY. Por mandado del Rey nuef-

tro feñor. Pedro de Ledefma. Y aora por parte de los

Diputados de la Vniverfidad de los Mareantes de la

Ciudad de Sevilla, fe me ha reprefentado
,
que para

que tuvieffe cumplimiéto lo difpuefto por lasCedulas

citadas , acudieron ante mi Prefídente
, y Juezes Ofi-

ciales de laCafa de la Cótratacion de la dicha Ciudad,

para que afsi lo mádaífen: y aviendo
precedido diver-

los Autos, por vno de nueve de Agofto del año paífa-

do de mil feifcientos y fetenta y uueve , acordaron fo

dieffe á laVniverfidad los defpachos neceflarios para

cobrar de los dueños,o Maeftres de losNavios de avi-

fo, que fe defpachan a las Indias el dicho derecho de

real y medio por tonelada
, y que los Efcrivanos de

Camara
, y Efcrivania mayor de Armadas , no admi-

tieflen
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tieíTcn petición de vifita de Navios , fin que primero
les conftafle avafe fatisfecho: y en quanto a íos del

trafico de Negros, acudielfenal Confulado: y en
cumplimiento defte Auto le han pagado los Navios
de avifo ,

que'íe han deípachado á ambos Reynos: y
aviendo hecho los íuplicantes reprefentacion

,
por lo

que mira á los del absiento de Negros
,
que confórme

a las ordenanzas de la dicha Cafa
, y condiciones del,

toe aba a ella , y no al Confulado el conocimiento
, y

execucion, de ío que deben contribuir.-por otro Auto
fe acordó ocurrieren a mi Confejo de las Indiasry por
que demás de la diípoíicion de las dichas Cédulas

,
que

e ran generales , y como tales comprehendiá todos los

Nayios,fin exceptuar ninguno , eftaba en poflefsion la

Vniveríidad de percebir el real y medio por tonelada

de los Navios, que han íajjdjo aLGamercio de Negros

defde el año de mi l y feiícientos y veinte y fets , y en

contravención de ello el Confulado, á cuyo cargo ef-

taba el aísienro de Negros, fe efeufaba de pagar por-

ción tan debida, como confiaba de los informes, y au-

tos,que prefentaban , fuplicandome fueífe férvido de

mandar deípachar Cédula
,
para que en conformidad

de las antecedentes
, y obfervancia,en que eftaban, pa-

gafle el real y medio por tonelada qualefquier Navios,

que falieífen de Sevilla,yCadiz,y Islas de Canaria, con

declaración eípecial de los del trafico de Negros. Y
aviendofe viílo por los de mi Confejo de las Indias,có

lo que fbbre ello informó la Cafa de la Contratación

de Sevilla , en carta de diez y fíete de Junio
,
próximo

pallado , fe acordó no aver lugar por entonces: y vlti-

mamente fe dio nuevo memorial en nombre de los

Diputados de la dicha Vniveríidad , refiriendo tenia

repreíentado el derecljo,q les afsiília,aísi en fuerzas de

X ordenes
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ordeñes mías,como de coftumbre, para percibir el real

y medio por tonelada, en lugar de la media Toldada,

que antes cobraba de todos los Navios, que van alas

Indias, y prefentados los autos,que fe figuieron en la

dicha Cafa de la Contratación, paraque fe mandafle

contribuyeffen los Navios
, q fe avian defpachado del

trafico, y afsiento de Negros, fe declaró no aver lu-

gar por aóra
, y fin perjuizio del derecho, que tenia la

Vniverfidad contra los Navios,que han de.xado de pa-

gar elle derecho, refpeéto de que lo ,que produce , íc

convierte , no folo en los gallos precitos, y confcrya-

cion de la Vniverfidad, fino en pagar ducientos duca-

dos al año al Capellan,que tienen,y en reparar la Igle-

íía , y Cafa
, yjm lervicio del Culto Divino , celebra-

do diferentes fieftas de fu obligación, fegun la Regla,

en vn Aniverlario , y cierto numero de Miffas
,
que le

dizen todósTos años por losMarineros pobres, q mue-

ren en la márTlimofnas a viudas, y otras, para ayuda

al relcate de la gente demarque cautivan los Moros,

fieñdo cierto, que lo quefFdifminuye ella contribu-

cion, feria en perjuizio de ellas obras pias: me lupli-

caron fueíTe fervidode mandar
,
que en cuplimiento,y

oblirvancia de las Cédulas, que lo dilponen , fe diefle

deípacho a la Vniverfidad,para que todos los Navios,

que falieren de aquí adelante a las Indias , afii del tra-

fico de Ne gros , como de otro qualquiera, pagaífen el

dicho real y medio por tonelada
, y que á ninguno fe

dieffe defpacho, fin que primero conftafe averio látifi

fecho. Y aviendofe buelto áverporlos del dicho mi

Confejo de las Indias , con lo que íbbre ello dixo ,y

pidió mi Fifcal en él,he tenido por bien de dar la pre-

fente
,
por la qual mando, que en lo venidero íé exe-

cute la cobranza del dicho real y medio por tonelada

de
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de todas las Naos, que navegaren á las Indias > ligun

lo diipuefto por las dichas mis Cédulas arriba infertas,

fin exceptuar Navio al guno, guardándo la tórmaf

que para ello eftá dada, declaraódofcomo decía?©')

que en eftá orden no íé comprehendcn los Navios del

alsiento deNefflos^ue oy eftá á cargo del Celulado,

y Comerc io'de Sevilla , halla que le fenezca, queTaísi

es mivoluntad, y que de la prefente tomen la razón

mis Contadores de Quentas, que refíden en el dicho

mi Confejo: y también fe tomará en la Contaduría

Mayor de la dicha Cafa de la Contratación. Fecha en
Madrid á veinte deJulio de mil y feifeientos y ochen-

ta y vn años. YO EL REY. Por mandado del Rey
nueftro feñór. Don Francilco Fernádez de Madrigal.

Ay quatro Rubricas.

*' Tomaron la razón los Contadores, de Quetas

de fu Mageftad
,
que reíiden en lii Conlejo Real de

las Indias. Don Francilco Antonio de San Milian y
Cevallos, Pedro de Salinas y Suftaite.

f Enla Contaduría principal de la Cafa de la

Contratación de las Indias le tomó la razón de la Re-
al Cédula de lu Mageftad, eferita en las tres hojas con
ella , Petición

, y Auto de fu cumplimiento. Sevilla

hete deAgofto de mil feifeientos y ochenta y vn años.

Manuel Fernandez Pardo.

f Concuerda con fu original , con quien le cor-

rigió, y concertó ella copia, que para ello exhibió an-

te mi,y llevó en lu poder el Capitán,ySargento mayor
Don Juan Perez Caro, vezino delta Ciudad , en nom-
bre,y como Mayordomo Diputado de laVniverfidad

de Mareantes de ella , de cuyo pedimento lo ligne
, y

firmé. En Sevilla en dias del mes de

de mil y feifeientos y noventa y tres años.

EL
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O R QVANTO POR
. Cédula mía de diez y

íicce de Junio del año

paífado de mil feifcientos

y ochenta y vno , tuve

por bien de mandar le

executalTe la fundación

de vn Colegio Semina-

rio en laCiudad de Sevi-

lla, para recoger, criar
, y educar muchachos pobres,

naturales de ellos Reynos
,
para que fean educados, y

enhenados en el Arte de Pilotage,Artillería, y Marine-

ría
,
para que aya eñ abundancia gente

,
que firva en

ellos exercicios
, y que para que tuvieife el luftre,

augmento, y confervacion,que fe defea ha de eftar de-

baxo del amparo de mi Patronato Real
, y codecora-

da la Cafa con mis Armas Reales , liendo iu Protector

mi Confejo de las Indias , -y el Prefidente de la Cafa de

la Contratación de la dicha Ciudad de Sevilla fu Con-

fervador Superintendente
, j la Vniverfidad délos

Mareantes de ella fu Adminiftradora perpetua , con

libre
, y general adminiftració, para que liendo necef-

lario añadir , ó quitar alguna cofa , afsi para la buena

adminiftracion de las Rentas,como para la enfeñanza,

y educación de los muchachos , ó alterar las Reglas

en todo , o en parte , lo pueda hazer, pidiéndolo el

cafo
, y teniéndolo por conveniéte, dándome quenta.

pa-



para que con mi aprobación pueda tenerlo quede
nuevo fe ordenare la validación

, y firmeza necesaria:

y por otra Cédula del mifino dia reíblví aplicar dife-

rentes medios
, y efectos para la fundación, y fuftento

d e dicho Seminario , en la qual ay vn capitulo , cuyo
te ñor es el figuiente.

Que los muchachos,que le criaren en efte Semina-

rio {cuyo numero ha de fer de ciento y cinqúenta,co-

mo queda dicho) ocupen precilfamente las dos tercias

partes de las plazas de pagesde todos los Navios de

guerra, que van á Indias,afii en laArmada de la carrera

de ellas , como en la Capitana
, y Almiranta

, y Naos
de Azogues, que van á Nueva-Elpaña, y íus Pataches,

y que ayá de afsiftir a fus carenas: y que los fueldos
, y

raciones de vino que devengaren, íe apliquen al Semi-

nario ,reíjxifto, de que la Vniveríidad los ha de fufe

tentar de todo lo neceíTario
, y con la ración ordina-

ria , que fe da en el viage,tienen fuficiente para fufteii-

tarfe en el
, y lo que importare , aísi la ración de vino,

como las Toldadas , fe entregue a la perfona
,
que la

Vniveríidad nombrare
,

para mayor augmento de

dicho Seminario
, y para que con efte medio fe va-

yan exercitando en la Marinería, como también el

que eftos muchachos ocupen, yfirvanla mitad de

las plazas de pages de las Naos Merchantas , que

van a las Indias, y afsiftan aísimilmoá íus carenas

en todos los que ocuparen el buque de las Flotas, co-

mo en los que fueren con licencias fueltas
, y los

Maeftresde ellos tengan obligación de entregar fus

foldadas ,a quien ordenare la Vniveríidad , con que

las dichas dos tercias partes de las plazas referidas,

no paífen de el numero de cien muchachos
,
que li-

tan los dos tercios de todo el Colegio, porque que-

Y den
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den einquenta de los admitidos
: y en faiiendo los que

han de navegar , fe han de recebir de nuevo quaren-

ta á einquenta, para que aya elle mas numero, que

goze del beneficio
: y los que quedaren fin embar-

carle en vn viage , fe han de embarcar en el liguien-

te , alternando
,
para que todos aprendan

, y fe ha-

gan hábiles en la theorica
, y en la praélica. Y aunque

relultara dé efto , el que en algunas temporadas ex-

cederá mucho el numero de los ciento y einquenta,

fe compeníára , por lo que mira al gallo , con el

menor numero
,
que avra mientras duraren los viages:

y por lo que mira á la habitación
, y camas , ha de dar

providencia la Vniverfídad.

Y aora por parte de la Vniverfídad fe me harepre-

fentado
,
que para cumplimiento de lo contenido

en el dicho capitulo , necefsitaba de nombrar en

cada Flota dos dueños de Navio
,

para la obfervan-

cia de ella obligación
, y a quien los muchachos

deban ocurrir en qüalquier necefiidad
, que le les

ofrezca , fuplicandome fuelfe férvido de dar fa-

cultad á la dicha Vniverfídad, para que hizieífe elle

nombramiento , mandando á los Diputados
, que

fueífen nombrados , álsiftan
, y ayuden á los dichos

muchachos, y cu) den de fu buen tratamiento
: y en

orden a ello
, y de todo lo que fe les ofreciere , acu-

dan á los Generales de las Flotas
, y demas Miniítros

mios de las Indias , ante quien deban pedir
, y pi-

dan todo el favor, y ayuda neceíTario
,
ynocon-

íieman fe les haga ningún mal tratamiento
: y que

los que eíluvieren enfermos , los acomoden en los

Holpitales
, que para todo dara la Vniverfídad me-

dios
, y providencia

: y afsimilmo puedan íalir di-

chos Diputados a la detenía de las caulas
,
que to-

caren
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cafen a la obfervaucia de los privilegios
, que en favor

de los dueños de Navios tengo concedidos. Y avien-

dofc viíto por los del dicho mi Confejo de las Indias,

lo he tenido por bien : en cuya conformidad
, por la

prefente doy , y concedo facultad a la dicha Vniver-
fídad de los Mareantes , para que haga , y püedá

hazer nombramiento en cada vna de las Flotas ,

de dos dueños de Navio , para que cumplan con

la obligación referida : á los guales mando aísiítan , y
avuden a los muchachos , que de eldicho Cole-

gio fueren embarcados en ellas , y cuyden de íü buen

tratamiento , y de que fe les favorezca . y guarden

fus privilegios: y en orden a cito , y de todo lo que

fe les ofreciere

,

acudan a mis Capitanes Generales de

mis Armadas , y Flotas de la carrera de las Injiass

y a los de los Puertos donde llegaren , y demás

Miniftros. , ante quien deban pedir , y pidan el fa^

vor , y ayuda ñeceflario , i los guales mando lo e-

xecuten afii
, y no confíentan fe les haga ningún

maltratamiento
, y que los que eftuvieren enfermos

lean acomodados en los Hoípitales
,
que huviere. Y

afsimilmo concedo facultad á los dichos Diputados,

para que puedan falir a la defenla de las caufas
, que

tocaren a la obfervancia de los privilegios
,
que eftán

concedidos en favor de los dueños de Navios,que alsi

es mi voluntad. Fecha en Madrid á nueve de Marzo

de mil feifeientos y ochenta y dos años. YO EL
REY. Por mandado del Rey nueftro feñor. Don
Francifco Fernádez de Madrigal. Ay quatro Rubri-

cas.

0 Concuerda con lú original , con quien fe cor-

rigió, y concertó ella copia, que para ello exhibió an-

te mi,y llevó en fu poder el Capitan,ySargento mayor

Don
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Don Juan Perez Caro, vezino delta Ciudad , en nom-

bre,)' como Mayordomo Diputado de laVniverfidad

de Mareantes de ella , de cuyo pedimento lo figné
, y

firmé. En Sevilla en dias del mes de

de mil y feifcientosy noventa y tres años.

tj.

ai. KO ALONSO B RA-
vo de Laguna, Efcri-

vano del Rey nueftro

feñor
, y Oficial Ma-

yor de Diego Arias Ra-

mírez , Efcrivano de

Camara de la Real Au-
diencia

, y Cafa de la

Contratación de las In-

dias de efta Ciudad de Sevilla, por cuya aufencia def-

pacho el dicho Oficio : certifico
, y doy fee

,
que

en quatro de eftc preíinte mes de Febrero , ante los

íéñores Prefidente
, y Juezes Oficiales por fu Magefi-

tad de dicha Real Audiencia , fe prefento petición por

parte de la Vniverfidad de Marcantes de efta dicha

Ciudad, haziendo prefentacion de vna Carta , efcrita

a dichos feñores de orden del Supremo Coníejo de las

Indias
,
por el Secretario Don Franciíco -Fernandez

de Madrigal ,. en que fu Mageftad fue íirvido apro-

bar



8p.

bar el Auto , en que mandaron
,
que los - dueños de

Naos de Flota de Tierra-Firme, y licencias íueltas,.

pagaífen á la dicha Vniverfídad
, y Seminario , lo

que debian por razón de fus toneladas,y que fe pufíeí1

le con los Autos , y fe les dieífe teftimonio: cuyo tras-

lado de la dicha Carta de aprobación a la letra , es

como fe ligue.

En Cartade onze deíte mes dan cuenta V. ms. de

que en cumplimiento de lo ordenado fobre que los

dueños de los Navios
,
que fe fortearon para el buque

déla Flota de Tierra-Firme , paguen la porción que

les toca para el Seminario de niños huérfanos de elfa

Ciudad
,
proveyeron Auto para que fe les notificaíTe

a todos
, y a los que con diferentes licencias han de

navegar en fu conferva
,
que dentro de tercero día pa-

gaflen lo que eftuvieffen debiendo : y no lo haziendo,

fe les apremiaffe a ello, con apercebimiento,que no lo

executando , fe fortearian otros Navios para el buque

de la Flota, y licencias íueltas, cuyas diligencias fe eje-

cutarían en elfa Ciudad con los dueños deNavios, que

refidian en ella
, y embiarian deípacho á Cádiz

, y San

Lucar,para que fe hizielfen las mifmas con los que alli

refidian
: y aviendofe viílo en en el Confejo , fe acor-

dó diga a V. ms. que ella bien lo que han executado.

Guarde Dios a V.ms. muchos años. Madrid veinte y
dos de Enero de mil feifeientos y ochenta y quatro

años. Don Francifco Fernandez de Madrigal. Señores

Juczes Oficiales.

« Es copia de la dicha Carta original
,
que cntre-

ctuc en la Contaduría principal de efta dicha Real Au-

diencia a Don Sebaílian de Solorzano, Secretario de

Cartas , á que me refiero , de que doy el prefente . En

Sevilla en quatro dias de! mes de Febrero de mil feif-

Z cientos



po
cientos y ochenta y quatto años . Alonfo Bravo , Et

crivano.

^ Según confia
, y parece por la dicha petición,

y la copia de Carta
,
que de fufo va inferta, concuerda

con fu original
,
que queda en los papeles del dicho

Oficio , a que me refiero : y de pidimiento de la parte

de la dicha Vniveríidad , doy el pre lente,, en Sevilla en

la dicha Cafa en cinco dias del mes de Febrero de mil

feifeientos y ochenta y quatro años. En teftimonio de

verdad . Alonfo Bravo.

«' Concuerda con fu original , con quien fe cor-

rigió, y
concertó ella copia, que para ello exhibió an-

te mi,y llevó en fu poder el Capitán,ySargento mayor

Don Juan Perez Caro, vezino defta Ciudad , en nom-

bre,)’ como Mayordomo Diputado de la Vniverfidad

de Mareantes de ella , de cuyo pedimento lo figne
, y

firme. En Sevilla en dias del mes de

de mil y feifeientos y noventa y tres años.



EL REY.
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gO R Q_V A NT O
aviendome repreíéntado $ í’ne/í^J^

la Vniverfídad de los ¿¿"Jaze?

Mareantes de la carrera * /
,

"

?7—

^

de las Indias de laCiudad

de Sevilla,las vejaciones,

que algunos Contra-

maeílres, y Guardianes

de los Navios de la vlti-

ma Flota
,
que vino de Nueva-Efpaña , hizieron á los

muchachos del Seminario de niños huérfanos de di-,

cha Ciudad
,
que fe embarcaron en aquella ocafion

, y
eípecialmente los de Capitana

, y Almiranta , maltra-

tándolos ,
negándole a ranchearlos

,
quitándoles las

raciones, y echado al agúalas caxas de fu ropa, y fien-

do eftos procedimientos t3n opueftos á los julios fines

con que fe inítituyó el Seminario
, y dignos de toda

emm ienda,refolvi dar orden a Don Pedro deOreytia,

de mis Confejos de Guerra
, y Hazienda, y Prefídente

de la Cafa de la Contratación de aquella Ciudad , ave-

riguaffe los culpados
,
para que fucilen caftigados: en

cuyo cumplimicto , en carta que me eícnvio en onze

de Julio de efte año, refiere lo que avia obrado, y que

dio orden á los Cabos de los Navios, que fueron a lle-

var los Azogues a la Nueva-Efpaña , Contramaeftrcs,

y Guardianes, para el buen tratamiento de los mucha-

chos, que fe embarcaró en ellos,y lo mifmo ordenó fe

executaífe con los de Galeones , apercibiéndoles, que

de
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délo contrario , fe les haría cargo en la vifita
, y pro-

pufo lo que tuvo por conveniente. Y aviendófe vifto

por los de mi Confejo de lasIndias , con lo que fobre

ello dixo mi Fifcal de el, y dándome cuenta de todo,

he tenido por bien de dar la preíéte, por la qual aprue-

bo las ordenes,que dio el dicho miPrefidente
,
para el

buen tratamiétodeeftos muchachos: y mando á mis

Capitanes , Generales , y Almirantes de mi Armada, y

Flotas de la guarda de la carrera de las Indias , Gover-

nador del Tercio , Capitanes , y demas Cabos de ellas,

y a los Navios de Azogues , que fueren á la Nue-

va -Elpaña , hagan fe les trate muy bien á los

que de el dicho Seminario fe embarcaren en los

Galeones
, y Navios de fu cargo, con apercibimiento,

que íéles hara cargo en laviíita
: y afsimiímo mando

al Juez a quien fe cometiere , les haga pregüta en ella

fobre elle punto
, y íi huvieren contravenido , les fi-

que el cargo
: y afsimiímo mando a los Guardianes

, y
Contramaeftres de los dichos Navios , fe encargué de

de las caxas , en que llevaren fu ropa , cuydando de

ellas, con todo buena guarda,y cuftodia,y délo con-

trario , fe les haga también cargo de ello
, por lo que

conviene,que aísi las perfonas de ellos muchachos,co-

mo todo lo que les tocare, fea muy bien tratado
, y

atendido
,
para que fe configa el fin , con que fe inl-

tituvó el dicho Seminario
,
que afsi es mi voluntad.

Fecha en Madrid a primero de Septiembre demil y
feifcientosy ochenta y quatro años. YO EL REY.

Por mandado del Rey nueftro feñor. Don Francifco

de Solazar. Ay quatro Rubricas.

* Concuerda con fu original , con quien fe cor-

rigio, y concertó eíla copia, que para ello exhibió

ante mi , y llevó en íú poder el Capitán , y Sargento

.Ma-
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Mayor Don Juan Perez Caro , vezino de efta Ciudad

en nombre, y como Mayordomo Diputado de la

Vniverfidad de Mareantes de ella , de cuyo pedimento

la figne
, y firme. En Sevilla en dias

del mes de. . demilyfeifcientosynoventa

y tres años.

dÓ N J V AN B AV- cf/tjuu/aMs

É tifia de Aguinaga,Cava-
*

‘'J-

I llero del Orden de Al-
*

B cantara
, Juez Oficial

ffl por fu Mageftad de eíla^/ lejafí ¿‘'¿’e,

g Cala de la Contratación f-rfiól—
de las Indias , certifico,

que en el Libro Quinto

de Ordenázas , manuef-

cripto, que para en la Contaduría principal de efta

Cafa, donde eftan efcritas, y ademadas diferentes

Cédulas
, y Ordenes

,
que fu Mageftad ha fido férvido

de mandar defpachar a efta dicha Cafa , fobre colas

tocantes a fu Real fervicio , entre ellas efta la Orden

del tenor figuiente.

En Carta de veinte y cinco de Septiembre paliado

Aa fa-
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látifacen V.Señoria

, y effos íeñores a lo que fe les or-

denó/obre que informaffen cerca de lapretenfíon,que

tiene Don Francifco Garrote , de que íé le conceda li-

cencia para navegar vn Navio a Maracaybo
: y dizcn

V. Señoría
, y effos feñores

,
que avien do oido fobre

ella al Coníiilado de effaCiudad,avia hecho el informe

que remiten, por donde confta no tiene inconveniéte

alguno conceder al dicho Don Francifco AntonioGa-

rrote la dicha licencia en la forma
,
que la pide , con

cuyo parecer fe conforman V.Señoria,y effos feñores:

y aviendofe vifto en la Camara
, y echandofe menos,

no hizieffen faber V. Señoria
, y effos feñores á la

Vniverfidad deMareantes la pretenfion del dicho Don
Francifco Antonio Garrote

,
para que reprefentaffe

lo que en razón de ella fe le ofrecieffe, ni pregonadofe

por fi avia dueño de fabrica natural, para que fueffe

preferido
, y fi concurrieffen mas de vno,fe forteaffen:

fe ha acordado diga a V. Señoria
, y effos feñores ha-

gan executar eftas diligencias, teniendo entendido,

que fiempre, que íé pidan informes de efta calidad,

aunque fe omita el dezir quelFlraga íaber á la dicha

Vniverfidad c'e Mareantes

,

y que fe pregone , lo han

de hazer V. Señoria

,

y effos feñores , dando cuenta

dé lo que tefultare de las diligencias referidas. Guarde

Dios á V. feñoria
, y effos feñores como defeo. Ma-

drid nueve de Odtubre de mil y feifcientos y ochenta

y cinco años. Y que fobre efte cafo venga el informe

como va expreffado. Don Francifco de Amoláz.

Señores Prefídente
, y Juezes Oficiales.

^ En la Contaduría principal de ella Cafa de la

Contratado de las Indias íe tomo la razón de efta Or-

den. Sevilla veinte y dos de Octubre de mil y feifcien-

tos y ochenta y cinco años.Eftá rubricado.

Y
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^ Y para que afii confie donde convenga doy e£

ta certificación de pedimento de Vicente Ramirezde

Aguilar , Procurador de la Real Audiencia de efta Ca-

ja, en nombre de la Vniverfidad de Mareantes, y en

virtud de Auto de los feñores Prefidente, y Juezes Ofi-

ciales por fu Mageftad de dicha RealAudiécia, proveí-

do efte dia ante Alonfo Bravo , Elcrivano de Camara

de ella. Sevilla cinco de Julio de mil y feifcientos y
noventa años. Teftado: fer; de: y:los:Don Juan Bau-

tifta Aguinaga.

f Concuerda con fu original , con quien fe cor-

rigió
, y concertó efta copia

,
que para ello exhibió

ante mi
, y llevó en fu poder el Capitán

, y Sargento

Mayor Don Juan Perez Caro , vezino de efta Ciudad

en nombre
, y como Mayordomo Diputado de la

¡Vniverfidad de Mareantes de ella , de cuyo pedimento

la figne
, y firme, En Sevilla en dias:

del mes de de mil y feifcientos y noventa

y tres años,
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I P RES-ID E N T E,

y Juezes Oficiales de laCa-

la de la Contratación de la

Ciudad de Sevilla. Por. par-

te de laVniverfídad deMa-

reantes de ella Ciudad , le

me ha repreíentado
,
que

íiendo como fon los due-

ños de Navios de q fe cópone naturales deftosReynos,

y citándolos manteniendo, para las ocafiones
,
que fe

oftecen de mi lervicio , fe avia encargado en algunas

ocafiones a Eílrangeros con Navios, que lo eran tam-

bién , conducir á los Puertos de las Indias géte deMar,

y Guerra,y Peltrechos: y refpedto de que aviendo per-

fonas naturales vaffallos mios
,
que en el milmo ter-

mino , y con las miftnas calidades hagan ellos férvi-

dos, parecia debian fer preferidos
, y de fer afsi fe

feouiria no defcaecer fu crédito , y afsimiímo vtilidad

en la caufa publica , y fe evitarian los inconvenientes,

que tenian las entradas de los Ellrageros en losPuertos

de las Indias
,
que tan juftamente eftava prohibido,me

fuplicó fuelle férvido de mandar
,
que quando fe ofre-

cieífe embiar á los Puertos de las Indias gente de Mar,

y Guerra , Peltrechos, o otra qualquier cola , fe dieífe

noticia á la dichaVniverfidad
,

quier fuelle de orden
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mía, ó del Confutado , o de otra perfona
,
para qup

aviendo dueño de Navio , que con el
, y por el tanto

hizielfe efte fervicio, tuvieíTe preferencia á losEC-

trangeros
: y que íi huvieífe mas de vno de los dichos

dueños de Navios,que quiera hazerlo , ayan de darme

memoria,ó á la períbna a cuyo cargo eftuviere el des-

pacho de las calidades
, y buque de ellos

,
para que

feñale el que fuere mas á propofito. Y aviendoíi vifto

por los de mi Confejo de las Indias he tenido por bien

de dar la prefente ,
por la aual os mando

,
que fíem-

pre que fe ofrezca embiar a las Indias gente de Mar
, y

Guerra , Peltrechos , o otra qualquier cola , deis no-

ticiadla dicha Vnive'rfidad, para que aviendo dueños

de Navio natural de ellos Reynos
,
que con él, y por

el tanto haga el fervicio , tenga preferencia a los Ef-

trangeros
: y que ü huviere mas de vno de los dichos

dueños, que quiera hazerlo, den memoria de las ca-

lidades , y buque en el dicho mi Confejo, b a la per- X '

fonáácuyo cargo eftuviere el defpacho , fi convi
^

nierc por la brevedad
,

para que con villa de ello A.
)

feñale por el dicho mi Confejo el Navio, que fuere

mas a propoíito, para cuya execucion daréis las orde- N ,

,

nesqtuvieredespor convenientes. Fecha en Madrid

a treinta y vno de Diziembre de mil feifcientos y «i-,% ."V»

ochenta y
cinco años. YO EL REY. por mandado- > ».

del Rey nueílro feñor. Don Francifcode Amolájfc,
,

'

Ay quatro Rubricas.

f En la Contaduria principal de ella Cafa de la

Contratación de las Indias fe torno la razón de laftfeaK

Cédula de fu Mageítad , efcrita en la hoja antes de

ella. Sevilla , doze de Febrero de mil feifcientos y v
ochenta y léis años. Don Jofeph Bernardo de la

Parra,

Bb Con-
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iDRO DE OBEY-
ivallero del Orden

:iago,demis Con-
Guerra,yHaziendaj

lente de la Cafa de

tratación de la Ciu-

Sevilla. Con carta

tze de Enero de efte

que os dieron los

areantes , lobre las



ta General para el mayor augmento
, y confervacion,

de el Seminario de niños huérfanos de elTa Ciudad,

diziendo lo que fe os ofrece fobre cadavno
, y que con

vifta de la reprefentacion que hizifteis , fe ordenó
,
por

carta efcrita por fuSeñoria de diez y nueve dejunio del

año pallado de mil y feifcientos y ochenta y cinco, fe

cxecutaffe, y cumplidle el Auto, que proveifteisen

en nueve del miírno mes , para q no fe recibiefíen mas
muchachos de los que avia entonces , hafta quedar

extinguidos
, y en el numero de folo ciento y cin-

quenta, que es el que difponela ordenanza
,
por los

motivos que alli expreífafteis, y evitar el exceífo, que

en efto avia
, y que no tuvieffen lugar las intercefsio.

nes , ni fe admitieífen los que no fueífen huérfanos,

y defamparados ,y de la edad que eftava diipuefto , ló-

bre que de nuevo reprefintais lo quejé os ofrece. Y
aviendofe vifto por los de mi Cornejo de las Indias,

con lo que me informó en efta Corte Don Jofeph de

Beytia,Cavallero de la Orden de Santiago, mi Secreta-

rio de Eftado,y de mi Cófejo,Camara,y Junta deGue-

rra de Indias , he tenido por bien de dar la prefente,

por lo qual mando

,

que el Mayordomo
, y Diputa-

dos de la dicha Vniverfídad , no excedan
, ni puedan

exceder en recibir

,

y tener eñ~ el dicho Seminario

mas numero de muchachos ¡je los ciento y cinquenta

referidos, el qual ha de fer el fixo;peto todavia es mT
volútad,4 fi lleno efte numero huvieffe tales motivos,

ó de obligación,ó piedad,q obligaflen á q fe admitief-

fen algunos mas , como fripernumerarios , fe puedan

admitir hafta otros veinte y quatro, con que preceda

el daros cuenta, y deis licencia para que los admitan,

j
sor lo que mira álos fupernumerarios

, y que vno
, y

otro
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otro íé entienda; por aora mientras que acabada la fa-

brica
, y

reconocido el eftado en que quedan la hazic-

da
, y rentas del Seminario

, y la capacidad del Cole-

gio, ie amplié el numero hafta los que commodamé-

te puedan mantenerfe
, y educarle, con la atención

a que no falte
, y antes fobre de la renta para los fines

que eftan prevenidos en el delpacho de fu erudición:

Y os mando a vos , o al que os Sucediere en efle puefto

de Preíidente , efteis muy á la mira de que le obler-

ve lo referido precilfa
, y puntualmente

,
por fer ella

obra tan del íervicio de Dios
, y mió , y de tan cono-

cida , y confíderablevtilidad publica. Fecha en Ma-
drid á treze de Febrero de mil y feiícientos y ochenta

yfeis. YO EL REY. por mandado del Rey nueftro

Señor. Don Francifco de Amolaz. Ay quatroRu-

bricas.

^ En la Contaduría principal de ella Caía de- la

Contratación de las Indias fe tomó la razón de laReal

Cédula de fii Mageftad , efcrita en la hoja antes de

ella. Sevilla veinte y tres de Abril de mil y feiícien-

tos y ochenta y ícis años. Don Joleph Bernardo de

la Parra. __

^
Concuerda con fu original , con quien lé cor-

r.gio
, y concertó ella copia

,
quejpara ello exhiETó

ante mi
, y llevó en íu poder el Capitán ¿y Sargento

"Mayor Don Juan Perez_Caro ¿vezrno de ella Ciudad

en nombre, y como Mayordomo Diputado de la

Vniverfidad de Mareantes de ella , de cuyo pédimenso

la7SgncT, y firme, Én Sevilla en __ _ diat

dHmésde __ de mil y feifeientos y noventa

y tres años.

EL





A
n
/.. j.vacioníéobíérvá, y executa

: y a cfte fin hagáis todo

dfgrpret# ... lo que conviniere, vifitando , y reconociendo por

¿>„ • ueilra perdona la Cafa , y govierno de ella , las vezes

^ que os pareciere , y íi e! numero de lol muchachos es

fcñalado r y de los que deben fer recibidos , ftñalá-

día cada mes , el que eligieredes para hazer la

vilita , y que rengáis cuydado de darme quenta én el

Sur^^írex ¿2s¿/dicho mi Confejo de lo que fe ofreciere , o fuere dig-

de mayor emmienda,o reparo
,
por fer tan ¡ufto ,

qobra tan de piedad , y de vti l , y beneficioa l.i caula

: .V ^.pul

/d? <

tavori

•zan JBunnca „_s 1 —-—- ‘— -a—= - t , .

f cía: y para que mejor lo podáis executar, por la pre-

;^y^^0yfente mando á la dicha Vniverfidad de Mareantes,

Diputados , y Mayordomo. ,
que de todo lo principal

¡zí*',-- el govierno del dicho Seminario , lu diTpoíicion, y
yzzaz/z .^f^uena adminiftracion , os den quenta j y obren con

bidur ia , y aprobación vueilra ; y me infiarmareisUe'

.'sr.-ív J?Ja puntualidad,fineza, y zelo con que afsi ellos, como

V* <i5j?Sg¿y^\T¿rdemás Oficiales , y Miniftros del Seminario pro-
"

• í’
c .. J* <p- /^.jfeden , para tenerlos predentes

, y degun lo qué mere-

Viír*' cieren deán premiados ,jy remunerados , como perío-

reit&cassa
empleadas en mi fervicio. fecha en Madrid H

dzn 10 9J)}¿' que&



rigió, y concc

te mi,y llevo i

Don Juan Peí

bre,y como í
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yyiiv,

\¿uzau.

— ¿é i-'\

Qt ¿V‘&¿Í. f'p&Je ert. Y °4*

¿Á Juz¿£"\pobres naturales de eftos Reynos
, y en el fean educa-

, y enhenados en el Arte de Pilotage, Artillería, y
'^__: v ^77’/-/^'/?3ylarineriaj para que afsi aya en abundancia gente de

•

. vTv
' ¿ ^

***Mar , Artilleros
, y Pilotos expertos

, y huvieíle ciento

fy- Asr-a••ZeéuJu.^uj
y cinquenta muchachos perpetuamente: y entre otros

&/aPi?Jn JS. medios para fu fundación, y fuftento, fue vno
,
que

. dores , como de Mareantes, que ocuparen el buque
r
'*r> de Tierra-Firme

, y Nueva-Eípaña , en lugar de ele-

girle, y nombrarfepor votos, fe forteafien en vna

vrna, y por que afsi fe obférvaífe cada vno délos que

íálieffen en fuerte,dieífe de limoína para efte Semina-

rio feispefos por cada tonelada,delas que tuvieffe fu

Navio
, y nombré por fu adminiítradora perpetua á

la dicha Vniveríidad de Mareantes. Yaora por fu parte

fe me ha reprefentado lo que tenía difpuefto por la

Cédula citada
, y que fe obfervaba puntualmente : y

reípedfo de que á effás Islas eftaban concedidas feifc

cientas toneladas de buque en cada vn año para nave-

- garlas a las Indias: y como confiaba de la Cédula, que

prefentaban , contribuían los Navios
,
que fe deípa-

chaban de ellas el real y medio por tonelada
,
por fer,

como realmente eran, de aquella Vniverfidad,y de

vna miíma naturaleza
, y por efte medio eftaban obli-

gados a eftar
, y paífar por los contratos

, y
obliga-

ciones que celebra aquella Comunidad (como parte

de ella) con que en la miíma forma debían pagar los

feis peíbs por tonelada
,
que contribuyen los de An-

daluzia: pues militaba la miíma razón
, y no era juílo

que el Seminario perdiefie efta porción de caudal pa-

ra ayuda á los muchos gaílos
,
que tiene , me fuplica-

ban fueflefervido demandar deípachar Cédula, pa-

ra que todos los Navios,que falieffen de eífas Islas para

In-



Indias,pagaffen a la dicha Vniverfidad los feis pefbs

poí tonelada: y para q en todo huvieffe igualdad,y los

naturales de efias Islas perciban la vtilidád correípon-

diente á la contribución , fe les debiera conceder li-

cencia , para que eir.biaffen el numero de muchachos

adequado a ella
,
para que fean récebidos

, y educados

en el Seminario , fegun fu inftituto. Y aviendoie vifio

por los de mi Confejo de las Indias , con lo que fobre

efto informó el Prefidentc de la Caía de la Contrata-

do de la Ciudad de Sevilla en carta de quinze de Ene-

ro de efte año
, y los teílimonios

,
que remitió de los

Acuerdos,que la didha Vniverfidad hizo de fu Junta-

General para mayor augmentó
, y confervacion de el

dicho Seminario s entre las qualesíüevna el Conteni-

do de lo que queda expréffado, y lo que tambié infor-

mó en eftá Corte Don Jofeph de Beytia , Cavallero

del Orden de Santiago , mi Secretario de Eftado, y de

mi Confejo , Camara , y Junta de Guerra de Indias,

he tenido por bien de dar la preféte
,
por laqual man-

do, q de aquí adelante los Navios de la permifsion de

las dichas feifcientas toneladas,paguen dos pefos por

cada vna, que es la mifma cantidad,que pagan losNa-

vios, que van ala Cofia, y Islas de Barlovento
, y

el real y medio tocante a la Vniverfidad: en cuya con-

formidad os mado cobréis de los dueños de los dichos

Navios la cantidad,que importare los dichos dos pefos

por tonelada ,'yel real y medio tocante a la Vniver-

fidad
, y que vno

, y otro fe entregue a quien fuere

parte legitima de ella
: y por que es jufto que ya que

en efta parte los dueños de los dichos Navios ayudan

a la manutención devn beneficio tan vniveríál
,
goze

también del correfpondiente en la vtilidad del ' dicho

Seminario , es mi voluntad concederles diez plazas

Dd de
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de las perpetuas para q fea recebidos en el los mucha-

chos deflas Islas,de los q andan perdidos, para que go-

zen del mfimo privilegio, que los demás
: y aísi lo ha-

réis publicar en ellas
,
para que todos lo tengan enten-

dido, procurándola efectiva, y puntual execucion,

por las juftas caufas,que van expreffadas ,de que me
daréis quenta

, y de la prefente tomarán la razón mis

Contadores de Quentas
,
que reíiden en el dicho mi

Confejo
, y en la de la Contaduría principal de la

Cafa de laContratació de la Ciudad de Sevilla. Fecha

en Madrid á treze de Febrero de mil y feifcientos y
ochenta y feis años. YO EL REY. por mandado

del Rey nueftro feñor. Don Francifco de Amoláz.

Ay quatro Rubricas.

^ Tomaron la razón déla Real Cédula de fu

Mageftad íus Contadores de Quentas
,
que reíiden en

fu Real
, y Supremo Confejo de las Indias. Don

Luis de Aftorga. Don Francifco de San Millan y
Cevallos.

^ Concuerda con fu original , con quien fe cor-

rigió
, y concertó ella copia

,
que para ello exhibió

ante mi
, y llevó en fu poder el Capitán

, y Sargento

Mayor Don Juan Perez Caro , vezino de ella Ciudad

en nombre
, y como Mayordomo Diputado de la

Vnivcrfidad de Mareantes de ella, de cuyo pedimento

la Cgné , y firme. En Sevilla en dias

del mes de ” de mil y feifcientos y noventa

y tres años.
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feOR QVANTOPOR K)
Cédula mía de diez y Cíe-

'

te de Junio del año
“

lado de mil íeiícicntosy^
?

.

(r
p<¡«»'

ochenta y vno, tuve por '

\

hiende refolver la ffida-*^ f?**

’J¿ clon del Seminario de^ niños huérfanos de la

Ciudad de Sevilla
, para

recoger , criar
, y educar los defamparados, y enfeñar-

les la Marinería , Pilotage , y Artillería
, y qué aya lu-

getos idóneos en ellas facultades
, y que eíluvieífe a

cargo de la Vnverifidad de Mareantes , como íü Ad-
miniftradora perpetua , con libre , y general adminis-

tración
,
para que fiendo necelfario añadir , ó quitar

alguna cofa , afsi para la buena admimltracion de las

rentas , como para la enfeñanza de los muchachos,

ó alterar las reglas en todo, ó en parte , lo pudieífe ha-

zer , dándome quenta
,
para que con mi aprobación

pudieífe tener validado lo que de nuevo le ordenalfe

y que huvieífe diferentes Miniftros que afsiftieífen al

dicho Seminario , a quienes fe mandó acudir con el

Salario,que por entonces fe juzgó por competente, y
efpecialmente al Mayordomo

, y dos Diputados de la

dicha Vniverfidad, a razón deducieutos ducados á ca-

da
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da rao .Y aora el Preñdéte delaCaíá de laContratació

de aquella, Ciudad,con carta de quinze de Enero defte

año j remite dos teftimonlosyque le dieron los Diputa-

dos fobre las propoGcioneSyque hizieron en los acuer-

dos de fu Junta General, para mayor augméto, y con-

íervacion del dicho Seminario
, y fueron de confor-

midad , antes de elegir períona para Mayordomo , fe

acrecentaffe el falario
,
que hafta aora han tenido los

que lohán fido
, y también el de los Diputados por las

cohfideracíories
,
que fe expreífan en el dicho teftimo-

nio
, y no fer fuficieñte él que tenian, para que mejor

pudieífen cumplir con fu obligación en el cuydado,

y trabajo , los Diputados de fu diputación , el Mayor-

domo en fu Mayordomia , vfando de la facultad ex-

preífáda en la dicha mi Cédula , acrecentaban
, y def-

t¡e luego acrecentaron el lalario de ducientos duca-

dos, q Cada vno tenia , en ella manera. El del Mayor-

domo en feifeientos ducados
, y el de los Diputados

a quinientos ducados cada vno
,

pata que con mi
aprobación

, y,
del dicho mi Confejo le gozaífen. Y

aviendoíe vifto en él , con lo que fobre ello me infor-

mó el dicho Freíidente
, y también en efta Corte Don

Joftph de Veytia , Cavallero del Orden de Santiago,

mi Secretario de Eftado
, y de mi Confejo , Camara,

y Junta de Guerrade Indias, he tenido por bien de

aprobar (como por la prefente apruebo} el augmento

de dicho falario : y es mi voluntad, que de aquí ade-

lante fe acuda al Mayordomo de la dicha Vniverfí-

dadeon los dichos feifeientos ducados en lugar de

los ducientos
,
que le eftavan feñalados

, y a cada vno

de los Diputados con quinientos , fegun , y como de

conformidad lo acordó la dicha Vniverfídad en íii

Junta
,
por los motivos

,
quealsiftieron para ello: y

que



mpi
que con carta de pago de ios intereífados

, y copia

autentica de efta mi Cédula , íe reciba
, y pafle en qué-

ta lo que ‘-efta montare , i la perí'ona que Ib diere
, y

pagare , fin otro recaudo alguno. Y de la pftfente

tomaran la Yazoff mis Cbnradoresde Quemas
5
que

refiden en el dicho mí Confejo
,
y.en la Contaduría

pri nopal de la dicha Caía de la Contratación . Fecha

en Madrid a treze de Febrero de mil y feifeientos y
ochenta y leis anos. YO EL REY. pormandado

del Rey miellro feñór. Don Francifco de Amolaz. Ay

quatrO Rubricas. Tomé la razón. Don Franciíco de

San Mill.my Cevallos, Tomé larázon. Don Andrés

de Peñaranda.

€ En la Contaduría prindipál de fifia Caía de la

Contratación de las Indias íe tomóla razón de Iá Real

Cédula dé fu Mageftad , eferita en la hoja antes de

éftí. Sevilla veinte y fres de Abril mil feifeientos y
Ochenta y leis años. Don Joíiph Bernardo efe la

Parra.

< Concuerda con luí original , con quien fe cor-

rigió) v concertó efta copia, que para ello exhibió an-

te mi,y llevó en fu poder el Capitán,ySargento mayor

Don juán Perez Caro, vezino defta Ciudad , cu nom-

bre,;' tomo Mayordomo Diputado de la Ynivetfidad

de Mareantes de ella , de cuyo pedimento lo figné
, y

firmé. En Sevilla en dias del mes de

de mil y feifeientos y noventa y tres años.



EL REY.
OR QVANTOPOR
Cedula mía de diez y fie-

te de Junio del año pafi-

lado de mil feiícientos y
ochenta y vno , tuve por

bien de refolver la Suda-

ción del Seminario de

niños huérfanos de la

Ciudad de Sevilla
,
para

recoger , criar
,
y.educar los delámparados, y enfeñar-

Ies la Marinería , Pilotage , y Artillería
, y que aya íh-

getos idóneos en eftas facultades
, y que eftuvielTe a

cargo de la Vniverfídad de Mareantes , como fu Ad-

miniftradora perpetua,y huvieífie diferentes Miniítros,

que afsiftieflen al dicho Seminario
, y particularmente

¿1 Mayordomo
, y dos Diputados de la dicha Vniver-

fidad de Mareantes, y que los que ala fezonlo eran

continuaren en elle exercicio por cinco años
, y folo

¿n cafo de faltar alguno, en elle tiempo le
.
eligidle

otro en fu lugar. Y aora f1 Prefidente de la Cala de la'

Contratación de ladicha Ciudad de Sevilla , con carta

de quinze deEnero de elle año remite dos teftimonios,

que le dieron los Diputados de la dicha Vniverfídad,

fohre las propoficiones-, que hizieron en los Acuerdos

de íu Junta General
,
para mayor augmento

, y con-

fer-
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fcrvacion del dicho Seminario,entíe las quales fue vna
nombrar de conformidad por Diputado Mayordomo
a Don Juan Perez Caro (quien lo avia eftado exer-

ciendo, demas del cargo de íii Diputación , defde que
falleció Don Juan de Meló) por la mucha inteligen-

cia
, y conocimiento

,
que del dicho cargo tenia, pues

íblo avia eftado exerciédolo, juntamente con el cargo

de fu Diputación, con mucha puntualidad, y fin te-

ner compañero, que le huvielfe ayudado. Y aviendóíe

vifto por los de mi Gonfejo de las Indias , con lo que

íbbre ello me informó el dicho Prefidente
, y también

enefta Corte Don Jofephde Beytia, Cavallero del

Orden de Santiago , mi Secretario de Eftado
, y de mi

Confejo, Camara,y Junta de Guerra de Indias, he
tenido por bien de aprobar (como por la preíénte

apruebo} la elección que hizo la dicha Vniveríidad

de Mayordomo
, y Diputado de ella

, y de el Semina-

rio de Niños huérfanos en la perfonadel dicho Don
Juan Perez Caro : Y mando a mi Prefidente

, y Juezes

Oficiales de la Cafa de la Contratación déla dicha

Ciudad de Sevilla
, y demas Miniftros , le mantengan

en fu exercicio por el tiempo que lo pudiere conti-

nuar , fin mudarle fin orden efpecial mia, diípcnfando

en cito (como difpeníb} el termino de dos años
, que

feñala la ordenanza , en atención á lo apropofito, que

¿s para efte cargo

,

y hallarfe con el conocimiento de

tantas cofas como componen la fundación del dicho

Seminario
,
para que tengan el buen éxito, queíere-

quiere.Y de la prefente fe tomara la razón en la Con-

taduría principal de la dicha Caía. Fecha en Madrid a

trezc de Febrero de mil y ícifcientos y ochenta y feis.

YO EL REY. por mandado del Rey nueftro

fe-



Xlí.
fcñor. Don Francilco de Amolaz. Ay quatroRu-

bricas.

En la Contaduría principal de ella Cafa Je la

Contratación de las Indias fe tomo tarazón dé la Real

Cédula de lii Mageílad , eferita en la hoja antes de

ella. Sevilla veinte y tres de Abril de mil yfeifcien-

tos y ochenta y feis años, Don Jofeph Bernardo de

la Parra.

. f Concuerda con fu original , con quien fe cor-

rigia, y concertó eíla copia
,
que para ello exhibió

ante mi
, y llevó en lu poder el Capitán, y Sargento

MayorDon Juan Perez Caro , vezino' de ella Ciudad

en nombre, y como Mayordomo' Diputado de la

Vniveríidadde Mareantes de ella, de cuyo pedimento

.lafigné,y firmé. En Sevilla en dias

del mes de de mil y feifcicntos y noventa

-ytresaños.

noQ orfoüi bbcnoirxj d ¡.5 toni nrurl •. m:*i ^ cr

ztxjuT y

,

etrirbitaiS ni í oLnr.rn Y : cilZ sata? naú F.

Eífcib filsh noioEto) ¡o3 el;.. . sD ti - : í3Í¿¡ -

nfigtBíftfiín al ewrfiiniM ZBrnah ^ t fiílivsí bbi o¡

•iJrtOÓ SKÍL;jq oi i:«o dqffii b íi «a» til

obntlt.vj . ,r,iru!. ..naL .-i a.:,, r:. : ,u :

sup cíofu. ¿cih aboniiruar h orrf / ozbr*.

srp toiíkx¡o;.-|r, olí. r.o ; kú;,

... orí «filio - - -

'

c;bib tab nobcbniil ti nsnoqrno'ji otnoa JcloDísaníi

-31 íl 3Up . 01ÍX . .. - i .

.noD r.í ns nosíi r.I uro: J¡ - a ob Y.Stóp

¿ biabe!/- ífbad .¿taO r.rfoifc ;i: tiiúEti

.J.et i(£5n5rbo'{2O3n-i0::3l \ l:-. isborrrcta?tó3S3'-S

oifjsun \3Ü hb obfhnsm roq .Y15 J3 'OT

-si



EL REY. . /
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.
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\7eP^

jON PEDRO DE OREY-
tía , Cavalleio del Orden

1

C2j-2¿S
;

de Santiago,,de mis Con-r^.4, ,

fejosdeGuerra,y Haziéda* ™/rw f„)£^eJ\

y Prefidente de la Caía d

_

la Contratación de la Chi~ ?? ]}¿ °2
dad de Sevilla. Con carta &?*>**.. <*-'

dé quiñze de Enero de ellezenu, /_ 7 JoíL
año ,

remitiftíis dos teftimonios
,
que os dieron los^ S¿&/*rern?*s

Diputados de la Vniverfidad de Mareantes , fobre las' f ' peg

£

1

propóficiofies,qué hizieron en los Acuerdos de fujun-'’
7^'! V̂„ q

ta General para el mayor augmento , y corifervacion A>.- p’ JM V^~~

de el Seminario de niños huérfanos de eflá Ciudad,

entré las quales fue vna conceder facultad a Don Juan-' C,

Perez Caro
,
para que como Mayordomo Diputado,x\

¿f?ri£*rz¿

<
)lre¿nz'ern‘ze-J

77*

y con acuerdo dé los otros dos

fe le ofreciere , bufear
, y tomar

qualeíquiera perfonas á dicta , y crédito de la Vniyer-

lidad,fus bienes , rentas , y efeétos, para el fuftenta

del dicho Seminario
, y focdrro de iirobra , para que

no páre, qualefquiera cantidades de dineros
, y recibir-

las en fu poder cómo tal Mayordomo , y obligar a la

Vniverfidad , fus bienes , rentas,y efectos a fu paga
, y

fatisfaeion. Y aviendofe vifto por los de mi Confejo

de las Indias , con lo qne fohre ello me iniormaileis, y
Jf tam-

Diputados
,
pueda , he”)a.

iar en empreftido fesí’t*¿Jto
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también en efta Corte Don Joíeph de Beytia , Cava-

llero del Orden de Santiago , mi Secretario de Eftado,

y de mi Confejo , Camara , y Junta de Guerra de In-

dias,he tenido por bich dar facultad (como por la pre-

fente fe la doy., y concedo } al dicho Don Juan Perez

Caro
,
para que como tal Diputado

, y Mayordomo,

con acuerdo de los otros dos Diputados , íi fe hallaren

ambos en ella Ciudad
,
puedan bufear dinero á diéia,

y crédito , teniendo neceísidad de ello el Seminario:

Con-déclaracion
,
que íi no eftuviere mas de el vno

de los Diputados en efla Ciudad , de conformidad de

ambos fe pueda tomar : y íi ya fea eftando todos

tresjb los dos, no fe conformaren para cfto , en la

difeordia recurran a vos , o al que fuere Prelidente

de laCafa
> y fe execute en tal cafo lo que con Ib que

fe ofreciere, y viniere informado por vos, o el, al

dicho mi Confejo, yo tuviere por bien de refolver,y

mandar. Fecha cnMadrid a treze de Febrero de mil y
ftifcientos y ochéta y feis años.l’O EL REY. por man-

dado del Rey nueftro feñor.Don Francifco deAmoláz.

Ay quatro Rubricas.

^ En la Contaduría principal de cita Cafa de la

Contratación de las Indiasfe tomo la razón de laReal

Cédula defu Mageftad , eferita en la hoja antes de

efla. Sevilla veintey tres de Abril de mil y feifcien-

tos y ochenta y feis apos< Don Jofeph Bernardo de

la Parra.

C Concuerda con fu original, con quien fe cor

-

rigib, y concertó efta copia, que para ello exhibió

ante mi
, y llevo en fu poder el Capitán

, y Sargento

Mayor Don Juan Perez Caro , vezino de efta Ciudad

en nombre, y como Mayordomo Diputado de la

Vniverfidad de Mareantesde ella , de cuyo pedimento
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íafigne
, y firme. En Sevilla en- dias-

del mes de de mil y íeiícientos y noventa

y tres años.

•
1

•
- . •.

. . . )

EL REY.
c

'I P R ESID ENTE, Y

Juezes Oficiales de la Caía

de la Contratación de la

Ciudad de Sevilla. Por

parte de la Vniverfídadde

Mareantes de eífa Ciudad,

feme ha reprefentado, que

pormimádado eftáácar-

2*

77um -r—

0a
aujzdacsy.
'' * * ~ ( la,'

go de íu Mayordomo,y Diputados la Adminiftracion

del Colegio Seminario de Niños huertanos
,
para la

enfeñanza , y erudición de ellos en la Arte Marítima,

y que por la Cédula de fu fundación íu fecha de diez

y nueve de Julio del año paíTado de mil y feifcientos

y ochenta y vno , efta diípuefto
,
que el íorteo de los

Navios que han de navegar a las Indias , íe haga ante
* voío-

2-¿r?
o
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VQfotros,có aísiftcciade la Vniv.eífidsí&y i}<> pies icw.

concuna otra perfora , ni Miniftro : en cuya forrfia

fe executado en las Flotas que fe han dfigashadp,

afiiá'Tierra-Firme , como a Nueva-Elpaña, halla

q en el forteo, que fe hizo el año pallado de mil y feif-

cientos y ochenta y cinco
,
para la Nueva-Efpaña , fe

introduxeron los Oydores á afiiftir , con pretexto de

dezir avia ley que lo difponia, contraviniendo á lo

determinado por mi
: y porque cafo que la huvieífe

quedó vulnerada, no aviendo vfado de ella en los for-

teos antecedentes, que fueron los de las Flotas del car-

go de los GeneralesD.Diego de Saldivar,y D.Gonzalo

Chacón
,
queriendo aora introducir ella novedad, no

tocándolas por ningún medio , ademas de otros íncó-

venientes qije reíultavan , me fuplicó fuelle íervído de

mandar deipachar Cédula
,
para que en cumplimiento

de lo refucilo , los forteos fe hagan folamente ante

vofotros , con afiiftencia de la Vniverfidad
, y que los

Oydores no fe entromentan en afiiftir á ellos. Y avié--

dofeviftopor los de mi Confejo délas Indias, con lo

que fobre ella materia me informafteis vos el Prefídé-

te ,y lareprefentacionqueos hizieron los Juezes Le-

trados de efla Audiencia
, y lo que fobre todo dixo

, y
pidió mi Fifcal en el,he teñido por bien de darlapre-

fente , declarando (como declaro) que los forteos de

los dichos Navios fe han -de hazer
, y es mi voluntad

fe hagan folamente antevófótros , con afiiftencia de

la Vniverfidad de Mareantes fin la de los dichos Jue-

zes Letrados : y que fe añada ella declaración a la

dicha mi Cédula de diez y nueve de Julio del año pif-

iado de riiil y (éilciemos y ochenta )
vno para chu-

far en adelante las cqntroverfias, que fobre elle punto

íé pueden ofrecer
: y que aisi- fe obferve

, y guarde,

fin
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fin replica , ni contradicion alguna. Fecha en Buen-

Retiro á veinte y quatro de Mayo de mil y feifeie

y ochenta y feis. YO EL REY Por mandado ^TRey
nueftro Señor. Don Francifco de Amolaz. A®uatríT"**>\
Rubricas.

S En la Contaduría principal de efta Caía deH"
Contratación de las Indias fe tomó la razón de laReal

Cédula de íu Mageftad , eferita en la hoja antes deX
efta. Sevilla nueve de Enero de mil y

feifcientosy

ochenta y fíete años, Don Joleph Bernardo de la.'

Parra.
’ 4 ,

• Concuerda con fu original , con quien íe cor- *, - ^
rigió, y concertó efta copia, que para ello exhibió,. .

ante mi
, y llevó en íü poder el Capitán

, y Sargento\
Mayor Don Juan Perez Caro , vezino de efta Ciudac^_ '

.v

en nombre, y como Mayordomo Diputado de la ,
•*

' «,'í "-h,v

Vniverfídad de Mareantes de ella , de cuyo pedimento \\ •»« ;

la figné , y firmé. En Sevilla en dias
—

* V
del mes de de mil y feifeientos y noventa

y frésanos.
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EL REY.

o/r
é¿$á//f¿n&í

/

i*
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¡I PRESIDENTE, Y

Jüezes Oficiales de laCafe

de la Contratación de la

Ciudad de Sevilla. Por

parte de la Vniverfidad de

Mareantes de ella, fe me
ha reprefentado

,
que por

diferentes déípachos tenia

fiTÜer mandados los Capitanes, y demás Oficiales délos
—“* Navios de Guerra, y Merchantes, donde fe embar-

can los muchachos del Seminario de eífa Ciudad, que

fe les trate bien
, y no fean maltratados de la gente de

Mar, ni de la de Guerra, y fe han hecho varias dili-

gencias, para lograr cofa que tanto importa, por q
tomen amor á la Navegacion

,
que es en lo que con -

fifte la confecucion del fin defta fundación, y la

Vniverfidad por fus Diputados ha puefto quantos

medios han parecido convenientes
: y el que fe avia

dilcurrido por mas eficaz, era, que los muchachos

que íe cmbarcalfcn en cada Navio, le entregaífe
, y

hiziefíe cargo de ellos á la perfona que fuere hazíendo

oficio de Guardian, y que eftc los tuvieífe en fu ran-

cho, donde los muchachos pufieífen fus caxas
, y tu -

yieffen fu habitación, durante el viage
: y refpcélo de

. ue los Guardianes délos Navios, eran los que los
1

de-



debían mandar, cuydarian de ellos , y eftarianáfu

abrigo , fin andar firviendo en Otros ranchos
,
pues

por efta cauia no les quedaba lugar para cuydar de lu

ropa, ni del afleo de fu perlona,ni para aprender lo

que tienen obligación,conforme al inftituto del Semi-

nario, yfí no fe daba efta providencia, fe aventu-

raban, pues con el mucho trabajo, y fatiga calan

enfermos
, y fe morían

, y fiendo tan del fervicio
, y

agrado de Dios nueftro Señor, y mió, la atención á

que eítos muchachos fean pradficos en las Artes de la

Navegación, Artilleria,y, Piiofages,y efto no podía lo-

grarle,fino llegando á edad crecida,me fuplicb fuefle

férvido de mandar
,
que eftos muchachos fe entregaf-

fen al Guardian de cada Navio, en que fueflfen am-

bareados , y que eñe fe hizieífé cargo de ellos
, y cor-

rieflfe por fu quenta ,
teniéndolos en fu rancho , dó-

de habitaflen durante el tiempo del viage , comiendo

en el fus raciones
, y teniéndolos a fu abrigo. Y avien-

fe vifto por los de mi Confejo de las Indias , lo he te-

nido por bien
, y aísi os mando

,
queíiempfe que fe

embarquen los muchachos del Seminario , deis la or-

deññeceflaria al Guardian de cada Navio , en que lo

hizieren
,

para que te haga cargodeellos
, y corran

por fiTquenta , teniéndolos en fu rancho , donde

habiten el tiempo
,
que durare el viage, y cóman"

allí íus raciones , teniéndolos á fu abrigo

,

pues es

tan juíto atender mucho á lu buen tratamiento,

para que con el fe alienten , exerciten, y habiliten

en el Arte Marítimo
, y fe configael fin de fu infti-

tuto, que es tan importante al fervicio de Dios y mió.

Fecha en Buen-Retiro a diez de Junio demilyfeif-

cientos y ochenta y ftis. YO EL REY Por midado del

Rev nueftro tenor. Don Francifco de Amoláz. Ay
qua-
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quatro Rubricas.

« En la Contaduría principal de efta Cafa de la

Contratación de las Indias le tomó la razón de la Real

Cédula de fu Mageftad , elcrita en la hoja antes de

efta, en virtud de Auto de los feñores Picfidínte
, y

Juezes Oficiales de efta Real Audiencia, proveído elle

dia ante Juan Francifco Pinto, Efcrivano Mayor de

Armadas. Sevilla cinco de Julio de mil feifcientos,y

ochenta y íeis años.

^ Concuerda con íü original , con quien fe cor-

rigió, y concertó efta copia, que para ello exhibió an-

te mi,y llevó en fu poder el Capitan,ySargento mayor
Don Juan Perez Caro, vezino defta Ciudad , en nom-
bre,y como Mayordomo Diputado de laVniverfidad

de Mareantes de ella, de cuyo pedimento lo figné
, y

firmé. En Sevilla en dias del mes de

de mi! y ftifciencosy noventa y tres años.
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^27S3*5^0ÑDE DE LA CAL-

zada , Pariente , Preíidente T
^ Caía de la Contrata- " i-

&3 cion de !a Ciudad dcScvi-***^.

1!a: yo mande dar
, y di en

,^
jjj,

trc/c do Lebrero del año

jraílado demiljy feifcientqs e,£¿J?n

^L.Qclienta v Seis vna mi ^
fVdnUTflirjgidn a vueftro antecesor en efle cargo, y

cuyo tenor es como íé figue. EL REY. Don Pedro
'.

de Oreytia , Cavallero del Orden de Santiago , de mis

Confejos de Guerra,y Haziéda, y Prefidente de la Caía

de laContratación de la Ciudad de Sevilla. Con carta

de quinze de Enero de efte año , remitiíteis dos tes-

timonios, que os dieron losDiputados de laVni-

verfidad de Mareantes , Sobre las propoíiciones,

que hizieron en los Acuerdos de Su Junta General

para el mayor augmento
, y confervacionde el Semi-

nario de niños huérfanos de effa Ciudad , dizien-

do lo que fe os ofrece Sobre cada vno. Y que con vifta

de la representación
,
que hizifteis fe ordeno por car-

ta eferita por Secretaria de diez y nueve de Junio del

año paffado de mi! y feifeientos y ochenta y cinco, le

executaffe,y cumplieffcel Auto que proveifteis en

Hh nueve
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nueve del mifmo mes , para que no fe recibleíTenmas

muchachos de los que avia entonces , haftá quedar

extinguidos,y el numero de folo ciento y cinquenta,

que es el que diíponela ordenanza, por los motivos

que allí expreíTafteis
, y evitar el excedo que enefto

avia
, y que no tuyielfen lugar las intercefiiones , ni fe

admkieífen los que no fuellen huérfanos
, y defampa-

rados
, y de la edad que eftaba difpuefto : fobre que de

nuevo reprefentafteis lo que fe os ofrece. Y aviendofé

viftopor losdemi Confejodclas Indias, con lo que

me informo en efta Corte D. Joíeph de Beytia, Cava-

Uero del Orden de Santiago, mi Secretario de Eftado,

y de mi Coníejo , Camara
, y Junta de Guerra de

Indias , he tenido por bien dar la preíinte , porlaqual

mando
,
que el Mayordomo, y Diputados de la dicha

Vnivcrfídad

,

no excedan , n i puedan exceder . en re-

cibir , y tener en él dicho Seminario mas numero de
muchachos de los cientojf cinquenta referidos . el

qualjia de fer el fixo

:

pero todavia es mi voluntad
, q

íi lleno efte numero huvieife tales motivos , ó de

obligación, o piedad, que obligaflená queíeadmi-

tieíTen algunos mas , como íupernumerarios , le pue-

dan admitir hafta otros veinte y quatro , con que pre-

ceda el daros quenta
, y que deis licencia para que los

admitan
,
por lo que mira a los fupernumerarios

, y
que vno

, y otro fe entienda por aora
, y mientras que

acabada la fabrica, y reconocido el eftado en que que-

dan la hazienda
, y rentas del Seminario

, y la capaci-

dad del Colegio , fe amplié el numero hafta los que

commodamente puedan mantenerfe, y educarle , con

la atención á que no falte
, y antes fobre de la renta

para los fines que efta prevenido en el delpacho de íu

creación . Y osmando a vos , o al que os fucediere en



ggjjrgjgv^

IZ3.

eífe_puefto de Prefíjente , cftcis muy a la mirade que

fe oblérve lo referido_precifa,y puntualmente, por fcr

ella obra tan del férvido de Dios
, y mio , y de tan

cono cida , y cohfiderabk vtilidad publica- Pecha

crriMadrid a ttcze de Febrero de.mil y icilcicntosy

ochenta y feis años. YO EL_ REY. por mandado del

Rey nueftro feñor. Don Francifco^ de Amolaz. Y aora

encarta de doze de Atrofio paflado defte año, me dais

cuenta de que en cumplimiento de lo qué íe os orde-

nó vHItáfteis el dicho Seminario , y hallafteis'éfah cié-

itresTos mucEdchos que actualmente cf-to y treinta y

tavan en

luán Tomas Milutñ fe haflavS

do veinte v féisque pá?fároñ~con la dé Gurumetes en

dicha Flota , por conliderarfe ya fuera ,diziendo loq

en el dicho Seminario , haftagiie queden en el nu-

mero de ios cientoy cinquenta^ que porlaGédula

numero fe vayan recibiendo otros tantos como fuere

fenezca la fabrica material

¡orne cuenta de citar fenecí-



del , -fe dará por el dicho mi Confejo la providencia.

que convenga para augmentar eL numero de mucha-

chos ,
que fe huvieren de recibir : y por aora excluyo

fcomo es mi voluntad exqlmQel numero de los vein-

te y quatto íupernumer arios

.

que por la dicha mi
Cédula fe avian permitido., por averfe reconocido,

que fe ha abuiado del fin con que íé concedió efta per-

mifsion , y que no ha férvido ¿ los motivos que fe tu-

vieron prelen tes_para ella : y fi acafo lleno el numero

d¿jo.s ci.cr.to y cinquenta fobrev iniere el pretender la

entrad ahlgunjamchacho In
y
ode Oficial de Mar, que

[mvicllf muerto aviendo~IetxÍdo,¿n Galeoags;g otros

fTavIos de Querrá enda cansoJe Jaslñdms

vordomo , y Diputados 3en~quema ardicho mi Con-

aun mu-

chacho , ó muchachos , fe les condena defde luego

eídicho Mayordomo^ y Diputados , que al prefente

fon, y adelante fueren , á que fean fuftentados

,

vef-

tidos^_j mantenidos a fu coila

d

efeontandofe lo q
importare de fus fálarios., y fi no alcanzaren , fe co-

tuvieredes por neceflarias , encargándoos , como os

encargo ,“cúy3eismucho7d" cumplrmientoJetodo”

leno permitir que le contraven-

ga a_ello en manera a

la razón en los libros de la Contaduría principa



ciTa Ciudad , y fe afiétara en los del Seminario. Frcln-

en Madrid á fíete de Septiembre de mil y léifoi^nros

ochenta y fíete años. YO EL REY. Por rLndado \
Rey nueftro íeñor. Don Francifco de AmolázN*^.

Concuerda con fu original
,
que bolvi al feñor

Conde de la Calzada , del Coníejo de fu Mageftad,.fu

Prefídente en la Real Audiencia de la Cafa de la Con-
tratación, á que me refiero

: y para que confíe, por
mandado de fu Señoría entregué el prefente alMayor-

domo,y Diputados del Real Seminario. En Sevilla en \
diezyiéisde Odtubre de mil feifeientos y ochenta y
fíete años. E fize mi fignoen teftimonio de verdad.

Juan Francifco Pinto.

S‘ Concuerda con fu original , con quien fe cor-

rigió, y concertó efta copia, que para ello exhibió an-

te miyy llevó en fu poder el Capitan,ySargento mayor
Don Juan Pcrez Caro, vezino defta Ciudad , en nom-,

bre,y como Mayordomo Diputado de la Vniverfídad
'~ 1

de Mareantes de ella , de cuyo pedimento lo figné
, y , \

firme. En Sevilla en dias del mes de

de mil y feifcientosy noventa y tres años.

-i'
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I PRESIDENTE,
yjuezcs Oficiales de laCaíá

de laContrataciS de laCiu-

dad de Sevilla. Por parte

déla Vniveríidad de Ma-
reantes de efifa Ciudad , lé

j me ha rcprefentado , que

/ / . por Cédula mia de veinte

ocho Je Octubre del año pallado de mil y feifcien-

- '*nz.
y ochenta y tres , tuve por bien de declarar dife^

Siü?e.J££3 s/St .rentes puntos,que hazian dificultad en la fuerte de los

¿/m m/a Navios para el buque de las Flotas
, y de donde fe ori-

fíc/Té. e??
plcyí°s > y c

]
ue en el capitulo quinto de ella íe

diípone, que además delNavio mió, que va al través
nezt Ji.-

cn Cada Flota,vayan dos de particulares en la deTierra

tete ^e^ntmh^iX
'íat > yvno en la de Nueva-Efpaña

,
pues de elle

^ ® £ modo íe configuc
,
que los Navios Merchantes ten-

' / Á /?ot?S
an c^os ûs dueños,quando ya no eftán para

Jf n *04* fervir: y fobre efte mifmo punto le ofrecian aora nue-

vas dificultades , fíendo la principal el concurrir en

los forteos Navios,que eftán para ir al través , afsi cn

los dos tercios de toneladas de eífa Ciudad , como en

los dueños de Navios de vezinos de la de Cádiz, y en

el tercio de toneladas de aquel Juzgado ,
queriendo

eílos por diferentes razones, y motivos fe
r

privile-
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giados a los de ella Ciudad : y refpeéto de que el prin-

cipal cuerpo de laVniveríidadfe compone de los due-

ños de Navios de efTa Ciudad
,

para quien la V riiver-

fidad, ha ganado todos los privilegios, mefuplicó

fucile férvido demandar, qucíiempre, que en las

fuertes de los buques de las Flotas , aya Navios de par-

ticulares para el través , entre los que fe hart de Tor-

tear en los dos tercios de toneladas de eífa Ciudad
, y

iiiceda lo miírtto en el de la de Cádiz, íiloshuviere

en ambas partes , fean preferidos los de eífa Ciudad;

y de no averíos , fe palle a nombrar de los que huvie-

re en Cádiz, y los que le nombraren en efta forma,

fealln perjuizio de la antigüedad délos Navios. Y

aviendofe vifto por los de mi Confejo de las Indias,

con lo difpuefto en el capitulo quinto de la Cédula

citada, y lo que cerca de ello informó Don Jofeph

dcBeytia, Cavallero del Orden de Santiago , de mi

Coníejo, y Camara de Indias
, y Secretario deEfta-

do, he tenido por bien de dar la prelente, declaran-

do , como le ha de executar lo difpuefto en el dicho

capitulo
,
que ha de fer en la manera íiguiente.

Que para las Flotas de Tierra-Firme , fe baxen del

todoel buque, que fe huvierc concedido
, y conce-

diere, ademas de las toneladas,que tuviere el privile-

gio del Colegio Seminario de niños huérfanos de elfa

Ciudad
, y la Nao,que por cuenta de mí Real hazien-

da fe vendiere al través, feifeientas toneladas ,
para los

dos Navios de Mareantes
,
que en dichas Flotas efta

concedido vayan al través , con la fupoíicion,de que

no han de exceder de ellas
,
porque fi huvielfe Navio

de mucho porte , no le ha de admitir mas de vno, co-

mo en dicho capitulo quinto de la Cédula mia de

veinte y ocho de Oftubre de mil y feifcicntos y oché-



tay tres fe contiene: y que loque fumaren eftastres

partidas del privilegio del Seminario , Navio mió al

través , y las feifcientas toneladas, para los de Ma-

reantes , fe baxe del todo del buque concedido
, yq

fe concediere para las Flotas
, y de lo que reliare , fe

forteen los dos tercios en ella Ciudad, yelvn tercio

en Cádiz por las reglas
, y en la forma que ella refuel-

to para los Navios, que han de hazerviage de ida, y

buclta.

Que las feifcientas toneladas,confideradas para Na-

viosde Mareantes al través, fe han de forcear eneífa

Ciudad , oponiendofe á elle forreo , afii los dueños de

Naos de ella , como los de la de Cádiz, que pretendie-

ren llevar fus Navíos al través.

Que (i en los que le opuíieren huviere Navio de

mas antigüedad de barranco, que los otros , aunque

fea del tercio de Cádiz, aya de declararle' por ad-

mitido, fin: necefsidad de entrar a forteo conlosde

menor antigüedad.

Que fi los que concurrieren a vn forteo fueren to-

dos de vnamiíma antigüedad de barranco, y entre

ellos huviere dos de dueños de Naos de ella Ciudad,

fean preferidos
, y fe admitan fin necefidad de forteo;

por fer punto de incomoda divifion
, y no tener igual

derecho los del tercio de Cádiz
,
que ios de la Vni-

verfidad de Mareantes de ella Ciudad.

Que fidelos Navios de dicha Vnivetlidad no

huviere mas que vno, que pretenda viage al través
, y

en las feifeiétas toneladas fobrare buque para otro Na-

vio , íé forree entre los que fe huviere opueílo de Cá-

diz, que lean de buque no excediente al que huviere

fobrado de dichas feifcientas toneladas.

Que para el Navio de Mareantes al través , que fe

e: ha
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hadefortearparaNueva-Eípaña, íc execute en iijs

naifinas formalidades , con íolo la diferencia, de que

las toneladas,que fe han de baxar para efte electo , de-

más de la permifiion
, y privilegio,fean quatrocientas:

porque aunque no llegue á ellas el Navio de Marean-

tes ,
que huviere de ir ai través , también ferá pofsible

que llegue , o que exceda
, y que quando no llegare,

lo que comunmente fe ha vifto , es
,
que en el tiem*^

de Regiftro de ida
, y buelta , antes fobra

,
que falta,

con que fe irá lo vno por lo otro.

Todo lo qual os mádo executeis
, y hagais fe guar-

de , y execute en la forma que queda expreífado , fin

inovar en cofa alguna
,
que afii es mi voluntad. Fecha

en Buen-Reciro á quatro de Junio de mil y feifeien os

y ochenta y ocho años. YO EL REY Por mandado

del Rey nueftró Señor. Don Francifco de Amoláz.Áy

quatro Rubricas. 'etc

f Concuerda con fu original , con quien fe cor-

rigió
, y concertó efta copia

,
que para ello exhibió

ante mi
, y llevó en fu poder el Capitán

, y Sargento

Mayor Don Juan Perez Caro , vezino de efta Ciudad

en nombre
, y como Mayordomo Diputado de la

Vniverfidadde Mareantes de ella, de cuyo pedimento

lo figné
, y firme. En Sevilla en días

del mes de de mil y feifeientos y noventa

y tres años.
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de mandar, que con aísiftencia del Poderhabiente de

la dichaVniveríidad, fe haga el arqueo de los Navios,

que falieren de las dichas islas para la America, y que

de todas las toneladas , que tuvieren , £e les paguen

los dos pefos
, y realy medio por cada vna

, y que no
fe dé licencia por vos , ni íépaífe a la viílta de los Bá-

seles, finque confte averíe executado él dicho ar-

queo , con intervención dé la períbna
,
que reprefen-

tare a la Vniverfidad , pues con efto percebira él

Seminario integramente la referida timoíha. Y avien*

dofe vifto en mi Conféjo de las Indias, con lo que di-

xo ,-y pidió mi Fifcal en él , he tenido por bien de or-

denarosyy mandaros , como por la preíente os orde-

no , y mando ,
que de aqui adelante hagais

,
que con

afsiftencia de el Poderhabiente de la Vniverfidad de

Marcantes de la Ciudad de Sevilla, íe execute el

arqueo de los Navios de regiftro
,
que íálieren de di-

chas Islas para los Puertos de la America
, y que de to-

das las toneladas
,
que tuvieren

,
paguen al dicho Se-

minario los dos pefos,y real y medio, que deben por

cada vna , no permitiendo vos , ni vueftros fucceífo-

res en elfos cargos , íé paífe a la vifita de los Baxeles,

fin que confte primero averíe executado dicho ar-

queo, con intervención de la perfona, que (como

va dicho ) reprefentare a la Vniverfidad
,
pues con ef-

to percebira integramente el Seminario la referida li-

mofna
,
para fu alivio

, y confervacion
,
que tanto

conviene a los fines a que fue erigido. Fccba en Ma-

drid a veinte y feis de Julio de mil feifeientos y no-

venta y tres años. YO EL REY. Por mandado de el

Rey nueftro feñor. Don Antonio Ortiz de Otalora.

Ay quatro Rubricas.

Con*
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Concuerda con la Real Cédula > con quien le

Corrigió
, y concertó efta copia

,
que para ello exhi-

bió ante mi, ybolvióá llevar el Capitán
, y Sargen-

to mayor Don Juan PerezCaro , vezino de efta Ciu-

dad, como Diputado Mayordomo de la Vnivcrfidad

de Mareantes defta dicha Ciudad, que doy fee conoz-

co , de cuyo recibo firmó aqui fu nombre
, y ya cier-

to
, y verdadero, y de fu pedimento lo faque en papel

de fello tercero , como efta dicho original. En Se-

villa en diez yocho dias del mes dcAgoíto de mil íéif-

cientos y noventa y tres años.
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afsianacion de di;



papeles , e informes , que cerca de la materia Te

tüvIeroñ~pre¡entes , he venido en conceder á la

Vñiyerfidad de Mareantes , que en los cafes de ha-

llarle a vn tiempo en Indias Flota deNuevaEipa-

ña , y Galeones de- Tierra- Firme , o- fojos ellos

pueda celebrar Juntas ,
para difcurriir los negocios

contenientes , afsiffiendo en ellas con el Mayor-

mas, y que efto fea , y fe entienda , prcce-

io convocar a todos los Macftres , Pilotos , y

fe Naos , vezihos de Sevilla , y Sanl'ucar

imeda, que fe
;

hallaren a la lazon en a-

iiudad, con afsignacion de dia , y hora , y

le la material, que ha de tratarfe , en papel,

e el Miniftro nombrado para ello , quien

ha de certificar d iftintamente , an tes de celebrar-

fe {tinta, las perlonas , que aviso, declarando la

que je eícufere por enfermedad , u otracauíá, pa-

ra que fi- no fuere legitima, pueda laVniverfidaoT

al que hiere llamado , y no afaftiere , penarle.

Y executado elle adío / con el numero , y cali-

dad de lugetos , «ti el tiempo y' con las cit-

cunftancias eüpreíladas

,

es mi voluntad tenga va-

lidación
, y firmeza todo lo que fe acordare , y

dilptifierC en las Juntasj_?]uefehizicrenpara con-

jferir todo lo que esjjeju inftituto , y lo demas

que ocurriere de govierno, confcrvacion ,y aug-

ifiento , feaun , y de la manera
,
que fi concurrlef-

fen las deze -períbnas
,
que eftá prevenido, por fu

Regia , la qual derogo para efte cafo, y deso en

noticia

íúeTe ¿jrezcan
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Galeones de Tierra Firme , ó íblos ellos

,
porque

íi faltare efte motivo , ó .folo eftuviere en Indias

Flota de Nueva Eípaña , ha deobfervarfe precifa;,

mente lo difpuefto > cerca de afsiftir a lo mencfc

doze perfonas j para que tenga vaIMdcjpn lo quí-

fe confiriere
, y acordare. Y <fe fa prcfentc fe to-

mara razón en la Contaduría principal de la Ga¿-

la de la Contratación de Sevilla. Fecha en Madrid

a fiecé-de Mayo demil- y feifeíentos y, noventa y

feis años. YO EL REY. Por mandado dé el

Rey nueftro leñor, Don Bernardino Antonio de

Pardiñas Villar de Francos. Ay quatro Rubri-

cas.

En la Contaduría principal de la Cafa de la

Contratación de las Indias fe tomo la razón déla

Real Cédula de fu Mageftad , eferita en las dos ho-

jas con ella. Sevilla diez y feis de Enero de mil y

ícilcientos y noventa y ticte. Don Juan Antonio

Tcllo deGuzman.



I PRESIDENTE. y

- Juezes Oficiales
de laCafa

: reantes de efla Ciudad , fe

me ha reprefentado
,
qué

c ' aviendo yo mandado por

Cediilíde- diez y fíete de Junio del año paitado de

mil y ieitcicnto.y ochenta y yno . que no fe dieífe

Rcgiftro á ningún Navio por effe -Tribunal.- fin

que conftaffe primero por certificación aver paga-

do al Real Seminario de Santelmo la limoíha
,
que

le efta feñalada , aveis dado regiftro á diferentes

Naxios en las vltimas Flotas
, y Galeones

,
que le

han defpachado a Tierra Firme
, y Nueva Elpañá,

permitiéndoles hazer viage con íolo la obligación

de que paguen en Indias lo que importare dicha

contribución : fobre cuyo quebrantamiento 5 é

inobíervancia de la citada Cédula me avia repre-

lentado la Vniverfidad elperjuizio, y daño, que

fe feguia de efta contravención . para que no fe

continuaffe en adelante
;
pero que hafta aora no

fe avia diferido , como fe requería á tan jufta pre-

tenfion , añadiendo aora fer afsi ,
que aviendoíé
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cobrado por los Diputados de la Vniveríidád en

la VerajCruz algunas de las dichas efenpturas de

obligación , cuyo caudal ha llegado en la Flota dé

d. raigo de. el .General Don Ignacio de Barrios

Leal .,
con el matiyo de los indultos; de haveriás,

y férvidos del copiercio , fe ha repartido del cau-

dal cobrado de dicha limofna , del mifmo genero,

que fi fuera procedido de empleo de merca derlas,

ó de eferipruras. de intéidfes. , fin conliJcrarlo,

que es procedido de fletes 3 y de aprovechamien-

tos de.Nayio,_y deuda principal délos Maefttes,.y

dueños de ellos ,
que debierarcaverlá pagado en

ellos Reynos, antes de darfeles el Regiftro , como

por dicha Cédula fé previene : y porque fiendo,

como es
,

procedido de fletes, fegun la difpoíl-

cion délas Cédulas
,
qué preféntabá, eftán re-

levados de pagar haveria los dueños de los Na-

vios, quier lo traygan en plata, ó en frutos, ó

en otto generó- de contribución , por íer él ani-

mo, é intento dé dichas Cédulas darles cfte ali-

vio , y relevación para alentaros á la continua-

ción de las fabricas ,
por fervir los Navios para

la mifma feguridad , y conducción del teforo,

fobre que fé ha de repartir + y en cuyo lugar, y por

lo refpeélive a dicha obligación de los dueños,

que avian de aver pagador dicha limofna r antes

que fe les concedieífe el regiftro , fe fubróga la

Vniverfidad, conque de ningún modo fe podia,

ni debía repartir habena alguna a eñe caudal, en

que demás délo referido .,
concurría otra confi-

deracíon muyefpecial, que era la de eftar dedi-

cado lo que procede de efta limofna
, y feñála-

mientó para el fuftento do dicho Seminario , que

Mm ftgun



fe<mn fus cédulas
, y fundación

,
goza de todos los

privilegios de
caula pía , y configuientemente efta

libre
, y effempta de aquella contribución , y

de otros qualefquier géneros de repartimientos

,

y
debe gozar de la mifma franqueza , que gozan en

quanto á efto otras caufas pias , comolofon , y

gozan~3é~ ellas To que fe remite para laRedempcion

de Captivos, Santos Lugares , obras pias , fala-

rios ~i cafas de apofento, v confignaciones de los

HTniftros de mi Confejo de las Indias
? y de fus Sub-

alternos, en conformidad de la condición quarta

del aísicnto del Perú , aprobado por Cédula mia cíe

diez y ocho de Junio del año paífado de milfeifcien-

tos y noventa y quatro , refpedto de lo qual no avia

razón para averfe repartido , ni para repartirfe la di-

cha haberia , ni otro genero de contribución , ni fe

debia darlugar , á que fe retuviefie, y no fe refti-

tuyeífe al dicho Seminario , lo que por dicha razón

fe le huvieífe repartido , y cobrado : Suplicándo-

me , que para que afsi íé cxecutaífc
, y en adelante

tampoco no fe contravinieífe, ni perjudicaífe a di-

cha franqueza , fueífe férvido de mandar delpachar

Cédula
,

para que no fe repartieífe haberia alguna á

dicho Seminario
, y Vniveríidad, por lo que toca

alalimofna, y cantidad
,
que eftafeñalada, y de-

ben pagar los dueños de los Navios , a quienes fe les

huviere de dar Regiftro , ni con pretexto de indul-

to , ni con el de otro qualquier repartimiento, que

fe huviere de hazer, por razón de fervicio
, y que

lo mifrno fe obfervaffe, y guardaffe en lo que per-

tenecieífe de ahorros
, y fueldos a los muchachos de

el Seminario
,
que fueren en fervicio de dichos Na-

vios , en conformidad de lo que por las Ordenan-

zas



zas dél eíta prevenido ,
guardandofe

, y cumplien-

doíe enteramente, en quanto á ello , la libertad,

que eítá concedida á los dueños de los Navios, y
gente de mar, por razón de los fletes, y fuel-

dos
, y la que afiimifmo efta concedida á dichas

obras pias. Y para que enexecucion, y cumpli-

miento de vno
, y otro,el Coníulado

, y Comercio,

que lo quifieren repartir
, y cobrar , o huvieren co-

brado , y repartido , buelvan a la dichaVniveríidad,

y Seminario la cantidad , que por dicha razón hu-

vieren repartido
, y cobrado , fin dar lugar á mas

quexa, nimoleftia. Y aviendofevifto enmiCon-

fejo de tas Indias con las Cédulas prefentadas, y
loqueíobretododixo, ypidiomiFifcal en él , he

tenido por bien de declarar (i como por la prefente

declaro
~

)
que todos los caudales, que legitimamen-

te tocanal dicho Seminario deSantelmo

,

por la ra-

zón, que arriba fe dize , ais idel procedido dé la li~

mólha feñalada _por cada tonelada de los Navios,

queocñpan los buques de Flotas
j y Galeones , co-

modéTos ahorros , y íueldos de los muchachos,

que van en fervTcio de los Navios , no deben con-

tribuir cofa alguna,
,
por razón de el derecho . de

HaBenüT*repartimientos , donativos , ni otra nin-

guna cofa , porque nn voluntad es ,
que de todo

elloléalibre , y eflempto'el dicho Seminario
,

pa-

ra que por elle medio

,

y logrando de ella franque-

za , no defcaezca vna obra
,
que es tan del íervicio

de Dios , y mió, v conveniencia de la caula publi-

ca de mis Reynos. Yporlamiíma coñfíderacion os

mando
,

que de aqui adelante , fin expreffa or-

den del dicho mi Coníejo, no palléis á diíponer,

que los derechos ieñalados al Seminario
, y que han

de
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de ayer de los dueños de Navios, dexen: de pa-

garle , corno le deben
,
yeftá diipuefto por la Cédu-

la citada de diez y líete de Junio de mil íeiícicntos
y

ochenta y vno, antesde delpacharles losRegiftros

por effe Tribunal
, y que ella paga fea en ella Ciu-

dad ,¡y no
;

etilos Puertos de las Indias: para todo lo

qual daréis las ordenes
,
que fueren neceíTariaSVy ha-

réis
,
que le tome la razón de elle deípacho en la C6-

taduria principal de eflaCalá,y en los demas Oficios,

quexonvenga,y feñaladamente en la Contaduría del

dicho Seminario, para que noticiada dél la Vniverfi-

dad de Mareantes, elle por lu parte en el cuydado

de fu puntual obíérvancia, como le lo ordeno,y mi-
do,. Pecha en Madrid á onze de Noviembre de mil

feifeientos y noventa y fíete años. YO _EL REY.
Por mandado de el Rey nueftro feñor. Don Anto-

nio de VbillayMedina, .' Avquatro Rubricas,

a-- En la Contaduria principal de ella Cafa de la C6-
tratacíón dé las Indias-fe tomo la razón de eirá Eeal

Cedula-dc luMageftad,_efcritaenlas quatrohojas

con ella, y de la Peticion,y Auto, con que feprelén-

ta. Sevilla a diez de.Máyode- mil- feifcientosy no-

venta y ocho años. D.Jofeph Bernardo de la Parra.

- r -

oto, -jb o:id . f.j ; -

!
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EL REY.
'C

OR QVANTO
parte de la Ynist'c&ázÁf^é’/?^
dé Mareantes de la Ciu- f r o ¿L
dad de Sevilla , á cuyo¿>¿ */* sezf?

cargo eftá la admiaifr^J' iV b$~.

nación perpetua de el

Colegio Seminario de

Niños huertanos de ella.

fe me ha reprefentado
,
que en virtud.de lo acorda-

do por lamifma Vniveríidad en Junta general , fe

avia erigido vita Arca de tres llaves , donde con toda

cuenta, y razón entrañen, yfalieffen los caudales

pertenecientes al dicho Seminario , teniendo vna de

dichas llaves el Mayordomo del , otra el Diputa-

do
, y la tercera el Contador , como confiaba por

vn teliimonio
,
que preíéncaba , dado por Antonio

Ruiz Jurado,mi Ltcrivano publico de la dicha Ciu-

dad, cuyo tenor es como fe ligue:

En la muy Noble:, y muy Leal Ciudad de Sevilla

en Miércoles veinte
-y
quatro diasdel mes de Julio

de mil leiíciencos y noventa y hete años , eítando en

vna de las Salas del Real Colegio Seminario de Ni-

ños huertanos
,
que feeducan para el arte de la Ma*

Nn riñe-
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rincria
,
que fon extramuros de efta dicha Ciudad, y

allí prefentes el Sargento Mayor Donjuán Perez

Caro Mayordomo , y el Almirante Don Pedro Ig-

nacio de Zuloeta y Aragón, Cavallero del Orden de

Santiago, Diputado de laVniverfídad de Marean-

tes de efta dicha Ciudad, á cuyo cargo efta la per-

petua Adminiftraciondel dicho Real Colegio Semi-

nario por el Rey nueftro Señor
, y alsimilmo eftan-

do prefente Don Juan Carlos de Miranda y Otayza,

Contador del dicho Real Colegio , ante mi Antonio

Ruiz Turado, Efcrivano Publico del numero de efta

Ciudad , Y los teftigos de yulo eícriptos , los dichos

Mayordomo
, y Diputados de la dicha Vniverlidad,

dixcron
; q en execucion de lo dilpuefto por Cédu-

las de lu Mageftad, y Reglas de la Vniverlidad, y de

lo acordado por la dicha Vniverlidad en Junta ge-

neral, que ante mi han celebrado oy en efte dia,que-

rían efedluar
, y poner con efeéto en praítica Arca

de tres llaves , donde entre todo el caudal, y produc-

tos pertenecientes al dicho Real Colegio Seminario,

y falga juntamente.de ella con cuenta
, y razón

,
por

ayer llegado el calo
, y fazon, en que efta opera-

ción fe debe executar
,
por aver litio á propofiropa-

ra ella
, y caudal , con que dar principio,lo qual haf-

ta aorano fe ha podido confeguir , afsi por falta de

caudal efedtivo , como por uno conveniente, en las

Cafas del dicho Real Colegio , como es publico
, y

notorio
,
por averíe ido labrando de efte edificio las

piezas
, y quartos mas precifos para el aloxamiento

de los Niños
, y oficinas de ella

, y que afsi fecho
, y

executado por ante mi , fe lo dielíe por teftimonio.

Y luego incontinenti, por mano del dicho Conta-

dor Don Juan Carlos de Miranda y Otayza fe abrió



vna Arca gimide de madera, que con tres llaves ci-

taba en la dicha Sala
, y fe entraron dentro de ella

diez y ocho mil y ochenta y dos peíbs eícudos de á

diez reales de plata cada vno
, y feis reales de plata

anticua , en vn vale
,
que parece eftar firmado de

Don Gabriel de Morales
, y Compañía , Compra-

dor de oro ,y plata de efta Ciudad , fu fecha de oy

en elle día , fecho a favor del dicho Don Juan Pé-

rez Caro quien firmó á efpaldas del fu contenta a

favor del Mayordomo
, y Diputados de dicha Vtti-

verfidad
,

por producios recaudados por los Capi-

tanes Don Geronymo Francifco Mier del Tojo, y

Don Antonio Gómez de Vrizar, Diputados que fue-

ron para ello por dichaVniverfidad en la Flota
,
que

de próximo llegó de la Provincia de Nueva Eípañá

de Indias , de cargo del feñor General Don Ignacio

de Barrios Leal , Cavsllero de la Orden de Calatra-

va , aviendofe tomado la razón por el dicho Conta- .

.

dor en vn Libro intitulado de entradas, que que-

dó con dicho caudal dentro_ de la dicha Arca, la

qual fe cerró con lasjres llaves
, y eftas fe repartia-

ron, V Quedaron en poder delosdichos Sargento

mayor Don luán PerezCaro, Almirante Don Pe-

dró Ignacio de Zuioeta y Aragón, y Don luán Car-
"

los"' de M¿añdá~y~Dtayza , cada vno con vna~de~

ellas

,

cómprales Mayordomo , Diputado , y
Cori-

tador , de que fe dieron por entregados a fu voTuñ-

éad : y ln fifrnaron de fías nombres enelteTCegiltro,'

y doy fee , que los conozco; - yTKTu pedimento

(Tevun dicho es ) y qué ante mipafsó, íe lo doy

por° teftimonio. En Sevilla eneftedia, mes, y

añolíchos. Teftigos. Diego Ruiz Jurado, y A-

lonío Romero, Efcrivanosde Sevilla. Entregúelo
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a Ja parte en dicho dia. E ftze mi ÍIgno. An-
tonio Ruiz Jurado , Efcrivano Publico de Sevi-

lla.

Cupo inftrumento prefentaba para Jos efedtos que

huvieffe lugar , íuplicandome fuefle férvido de man-

dar aprobar la dicha erección de Arca de tres lla-

ves , y que en ella entre el caudal, y fe faque con la

intervención de Mayordomo , < Diputado , y Conta-

dor
,
para los fines á que efta deftinado la renta , y

limolna de la dicha \ nivcriid.'.j ySeminario. Y

aviendofé vifto en mi Ooiifejo de las Indias , ¿on lo

que dlxo
, y pidió mi Fiícal , lo he tenidoipor bien,

con declaración , de, que relpeclo de averfe criado,

defile queje formo ella Arca

,

el Oficio de Recep-

tor en lugar de Mayordomo > lia de tener el Reccp-

/ytor, que al prefente es

,

y adelante fuere de el di-

cho Seminario , la llavejjque pertenecía, al Mayor-
* domo , otra el Diputado mas antiguo de laVniver-

fidad
, y la tercera el Contador del milmo Semina-

»lojejJfc rj en efta forma tengo por bien de aprobar

'

( como por ia prelente apruebo J la erección déla

/ .< /zdicha Arca de tres.llaves , donde con la inrerven-
*

/y cion del Diputadoxnas antigacuieJa-Vniverfidacrde

^y^afjantes » Contador
, y Receptor de el dicho Ser

^‘r
‘*f*

/
^BÍinatio

-
ei
^r

e ^ ^ fe gqfie eTcaudal perteneciente a

iue contra fu

-tenor, yforma no le vaya,ni conlientanir , m pafi

fiTcíi"manera alguna,nicon ningún.

p

retexto; que

álsi es mi yoluntada y que de efta mi Ccdulafe tome

la razón en la Contaduría de eF dicho Seminarlo.

Fecha en Madrid á veinte y tres de Abril de mil leif-

cientos y noventa y ocho años. YO . EL REY.
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Por mandado de el .Rey nueftro feñor. . Don Anto-

nio de Vbilla y Medina. Ay cinco Rubricas.

En la Contaduría del Real Colegio Seminario fe

tomo la razón de laReal Cédula de fu Mageftad, eC

crita en las tres hojas con efta. Santelmo extramuros

de Sevilla en dos de Julio de mil y fetccientos años.

Don Juan de Miranda.

ÍPRKroENTE T

zes Oficiales déla Con-
?

0

* * fj
1

tratación de Sevilla, ya-¿

l
fabeis, que con motivonum

.

jgt
r de averme reprefentado

|
la Yriiveríidad de Ma-

I rcantcs , a cuyo cargo ef-

ta la adminiftracion del

Seminario de Santelmo de efla Ciudad ,
que en

Oo con-
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contravención délo difpuefto por la Cédula de fu

fundación!, íé avia dado rcgiftro a diferentes Navios

en las vltimas Flotas, de Tierra Firme
, y Nueva

Eípaña, permitiéndoles hazerviage , con Tolo la

obligación de quepágaílen en Indias lo que im-

portaffe la contribución fcñalada por cada tonela-

da para el fuftento
, y manutención

de el Semina-

rio , os mandé cntrS otros puntos por Cédula de

doze de Noviembre del año próximo pallado, que

de allí adelante , finexprcíla orden de miConfejo

de las Indias , no palléis á difponer
,
que los dere-

chos feñalados al Seminario , y que avia de aver de

los dueños de Naos , dexalíen de pagarfecomo fe

debían , y eftaba prevenido por la Cédula citada

de fu fundación antes de defpacharfeles los Rcgif-

tros por elle Tribunal, y que ella paga fuelle en ef-

fa Ciudad , y no en los Puertos de las Indias. Y

aora por parte de la dicha Vniverfidad Ce mehare-

prefentado
,
que quando fe delpachan los Rcgiftros,

es el mifmodia dehazerfe a la vela los Navios
, y

que muchas vezesíücede irfe fin ellos, por no po-

der alcanzarlos el barco en que fe remiten
, y que

aunque la mente
, y concepto de ella Cédula era

deque fe executalfé efta contribución antes délos

defpachos
, y licencias

,
que fe dan para la care-

na, y carga , todavía por lo que podria pretextarle

por los intereíladosparala obligación de la paga,

y efeufar litigios, me fuplicaba fuelle. férvido de

mandar , .que la paga de la liínofna
,
que los due-

ños de los Navios deben entregar , ha de fer fu pla-

zo al mifmo tiempo de facar los delpachos de li-

cencia, y rcgiftro de elle Tribunal , y que afii

como

(

¿V



como para entregarfeles confia de la fianza, que

dan
, y no tener débitos , fe entienda juftifiquen

también con papel de el Receptor aver pagado la

dicha limoína , en cuya forma íe logrará la recau-

dación , y fe efcufará interpretaciones
,
guardan?

dafelaCedula.de la fundación que prefine cite

termino para la dicha paga. Y aviendole yifto en

miConíejo de las Indias, con lo que dixo
, y pi-

dió mi Fiícal en el , lo he tenido por bien
: y pa-

ra que no aya motivo , que pueda dilatar , ni fuf-

pender la percepción de ¡oque legítimamente to-

care , y perteneciere al dicho Seminario , cuyo fo-

mento es tan de mi Real animo
,
por lo que en ello

fe i ntereífa la caula publica : Por la preíentc decla-

ro ,
que el plazo de pagar los dueños de Navios la

llmoíiia, que para el dicho Seminario eitá leñala-

da, Ha de leí’ al miímo tiempo de íacar los delpa¿.

—

cEós de licencia, vregiftró
-

, queje dán por ¿He

Tribunal., y que como para entregarfelos cdnfta X
de ¡afianza, que dán, y no tener débitos , fe '«en-

tienda juftifiquen también , con papel del Receptor" -

del dicho Seminario, aver pagado la dicha limof-
_

na. Y os mando proveáis
, y deis las ordenes con- '

N

venientes, para que afsi fe cumpla , obferve,yfe

execute ptecifamence
, y fin interpretación algu-

'

na, que afsi es mi voluntad, y que de la prefente fe

tome la razonen la Contaduría principal de effa Ca-j^
'

fa, v por el.Contador del dicho Seminario. Fecha

en Madrid á veinte y eres Abril de mil y feiícientos y

noventa y ocho años. YO EL REY. Por man-

dado de el-Rejí nueftrofeñor. D. Antonio deVbi-

11a y Medina. Ay cinco Rubricas.

-íiO Con-

i?. ?
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Ciudad

me ha

que de-

efta pai

ducido

En la Contaduría principal de efta Cafa de la

Contratación de las Indias le tomóla razón defta

Red Cédula de íii Mageftad , eferita en las dos ho-

jas con efta
, y de la Petición

, y Auto fecho en ra-

zón de fu preíéntacion. Sevilla diez de Mayo demil

feifeientos y noventa y ocho años. Don Jofeph Ber-

nardo de la Parra.

R QVANTO POR
Jo \T^ PrCiA->A
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Oficiales de Navios merchantes, que vienen en las

Flotas , fuplicandome mande guardar el eftilo
, y

ordenanza
,
que ay para que folo puedan fer juzga-

dos
, y refidcnciados por el Tribunal de la Cafe^^-—

-

la Contratación. Y vifto en mi Confejo de l®In-

dias , con lo pedido por elFifcal, he tenido por bien

mandar, que en efte punto fe guarde el eftilo
,

qjte

huviere ávido,que afsi es mi voluntad. Fecha en Ma>
drid a treinta y vno de Agofto de mil y ieifcientos y

noventa y nueve años. YO EL REY. Por manda-

do del Rey nueftro feñor. Don Juan de Corral. Ay

quatro Rubricas.

En la Contaduría principal de la Cafa de laCon-^

tratación de las Indias , íe tomo la razón de la Real

Cédula de fu Mageftad,efcrita en efta foxa. Sevillr =

veinte y ocho de Septiembre de mil y íéiícicntos y

noventa y nueve años, Don Alexandro Alfonfo de

Croy.

b''

v





y alquitrán , fin necefsitar de pedir licencia alguna.

Por tanto mando á los Governadores de los Puertos

de las Indias,ante quien fe prefentare eftaCedula,oíu

copia,autorizada en manera
,
que haga fef, no era-

barazen con motivo , ni pretexto alguno la execu-

cion de todo lo que va referido., porque mi animo,

y voluntad es
,
que los dueños , ó Maeftres de Ba-

xeles
,
puedan , fin que preceda , ni neceisiten de li-

cencia alguna , obrar todo lo que les conviniere en
los puntos, que quedan expreífados. Fecha en Ma-
drid á treinta y vno de Agofto de mil y feifcientos y
noventa y nueve anos. YO EL REY. Por manda-
do del Rey nueftro Señor. Don Juan del Corral.

Ay quatro Rubricas.

En la Contaduria principal de la Cala de la Con-
tratación de las Indias , fe tomó la razón de la Real

Cédula de lu Mageftad , eferita en la hoja antes de

ella. Sevilla veinte y ocho de Septiembre de mil y-

feifcientos y noventa y nueve años. Don Alc.xandro-

Alfonfo de Croy.
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EN CVMPLIMIENTO
DE AVTO DE LOS SEÑORES
PRESIDENTE , Y JVEZES OFICIALES POR

fu Mageftad de la Real Audiencia,y Cafa de lá Con-

tratación de las Indias defta Ciudad
,
proveído efté

día , ante mi el prefente Efcrivano de Camara , hize

facar copia de la Carta-orden de el Supremo

Conlejo de las Indias ,
que por él fé •

manda, cuyo tenor es. el

figuiente.

OR PARTE DE LOS
Diputados de la Vnivcr-

fidad de Mareantes,a cit

yo cargo ella la admi-

niftracion de el Semina-

rio de Santelmo de ella

Ciudad , fe ha dado Me-
morial en el Conlejo,re-

- que reípedlo de eftar refuelto
,
qüe

todos los Navios ,
que fueren á las Indias, con mer-

caderías , ó frutos
,
paguen al Colegio la limofna,

que eftá feñalada
, y que fin ella circunftancia no fe

les permita navegar aviendofe experimentado
,
que

los que ocupan los buques de las Flotas de Tierra-

Firme, yNueva Efpaña, fuelen diferir la paga de

la limofna
,
que eftá feñalada en grave perjuizio

, y

atraífo del Colegio
,
por fer renta , con que fe man-

tiene
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tiene , eii cuya cohfidftacion fe han expedido dife-

rentes ordenes íobre ia puntual latisfacion de la

conenbuaon referida

:

: (¡aplicaban femandaíTen .re-

petir con efpccial encargo á efle Tribunal
, y al fe-

ñor Prefrdente del
,

para que con ningún motivo,

ni pretexto permitan navegar Navio alguno de los

que componen la Flota de Tierra Firme , fin que

primero confie han fatisfecho al Colegio la limof-

na feñalada , fufpendiendo en el ínterin
,
que lo

házen el darles los delpachos de Regiftro, quene-

ceísitan ; El Confejo , reconociendo la juftifica-

cion de eftainftancia , no folo ha condefcendido

con lo que la Vniverfidad pide , fino que añade
,
que

los que no huvieren fatisfecho , lo hagan ; y íi efiu-

Vieren en Indias , fe cobre duplicado
, y fe intime a

los que fueren
,
que fi no cumplen, fe les cobrara du-

plicado lo que han de dar
,
quedando á el arbitrio de

el Confejo tomar la refolueion
,
que le pareciere,

con los que no cumplieren : de que doy noticia á

V.mds. para que en la parte
,
que les toca , depon-

gan fe exeeute lo deliberado en efta materia , te-

niendo entendido
,

que en la míma conformidad

fe efevive al feñor Marqués de Narros. Nueftro Se-

ñor guarde áV. mds. machos años, como defeo.

Madrid , veinte y dos de Abril de mil y fetecientos,

Don Domingo López de Calo Mondragon. Seño-

res Juezes Oficiales.

Concuerda con la dicha Carta-orden > que origi-

nal entregué en la Contaduría principal a Don Juan

Thomas Cavallero , Secretario de cartas
, y para que

confie , en cumplimiento del dicho Auto , laque el

prefente en Sevilla en diez y nueve dias de el mes de

Q_c¡ Jumo
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Junio dé mil y fetecientos años. Jofeph Miguel Ca*

labre;

Eli la Ciudad de Sevilla.en veinte y vn días de el

toes de Junio de rail y fetéeientos años; yo el prefen-

te EfcrivanO dé Gatnara notifique
, y hize íaber el

Auto dé la foja antes de ella
, y Cattá-ordert ante-

élcripta , como en ella fe contiene , á Andrés Már-

quez j y Matheo Félix de Pineda , Eicrivanos de fu

Mageftad,que deípaehan los Oficios de Alonfo Bra-

vo , y Juan Carlos de la Peña > Efcrivanos de Cáma-
ra delta Real Audiencia : e yo el infraferipto Efcriva-

no de Cunara , aísiitiiímo me doy por notificado,

por lo que toca á mi Oficio
, y al de j

Uan Francifco

Pinto tEferivano de Camaras y Goviérno de. efta

Real Audiencia
,
por cuya aufencia lo delpachó : de

dio doy fe; Jofeph Miguel Calabre.

. E® laContaduría principal defta Cafa de la Con-
tratación de las Indias letomo la razón de la Carta-

orden de lii Magdiad
,
yde la petición

, y auto , fe-

cha en razón de fu prefentácion
, y de las notifica-

ciones hechas ai fu continuación. Sevilla veinte y
qoatte steEner© de mil fececientos y vn años. Don
Alexandro Alíonfo de Croy,:

.otilen Ofrico , tañí;

.wmsü-jyji y Iíbí 'A.

-igivo sup . r .
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N NOMBRE DE LÁ í eSf/i&r?

Vni\ crlidad de M.ucá- .v /.?.•

tes de elfa Ciudad-, k Jesi-s»?*/ ¿eJ.

cuyo cargo eftalaacfc L¿
mmiftracion perpetua f

del Colegio Seminario

de Niños huérfanos de

Santelmo, ié hadado

Memoria] en el Confejo , reprefentando muy difuf-;

lamente los perjüizios , eolios , y malas coníequen-

cias
,
que fe han fegujdo, y pueden feguir á el re*

fétido Colegio
, y á los loables fines de fu erección,

de la obíetvancia de la orden
,
que fe dio el año de

rnitfeifckntos f noventa y fciSjTobrcla forma de to-

marte la CuerttaTlirMayordámo , contra lo q por Susn*

las Cédulas de la fundación de diez y flete dejunio 2i„ eJeJiuc£mj>xiMt i

i 'c m i feilcientos y ochenta y vno efta~3Ifpueíto en foUe 2c -

elle punto, que fe reduce, á que fé tomen del milano

móaüvque [asuela contribución,qüe hazeti losNa-

vios déTreal y medio, íblo Con la diferenciarle ayer-

tás rie anmliaf- el (¿ñor Prefidente de elle Tribuna!. Y

expreüando (demas de la pureza,e integridad co que

aqUella ocafion fe experimento ayer obrado D.Juan

Perez Caro! otras muchas razones
,
que perfuaden a

las conveniencias de no innovar erí la difpoficion
, q

prefetibe laCedülá citada de el año de feilcientos y

ochenta y vno-, concluía laVniveríidád con íupli-

ear á fu Mageftad fe mandalfe obfervar ella, y de--
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rogar la de el afio de feifcientos y noventa y feís^

pues para que en todo tiempo fepueda faber en el

Coníejo

e

l eftado del caudal delColegio , fe obliga-
^

ba, á que fiempre,quc fe le tomalfen las cuentas,em-

biaria certificación,ó teftimonió de la aprobación de

ellas,y del alcance que ícfultafleT^El Confejo, en vif-

ta defta reprefentacion,ha condefcendido a ella , nú-

dando fe obíerveT y~cumpla la Cédula citada de

dieFyljete de junio de rniryléiTcientos y ochen-

ta y vno ,
pero que fe les aperciba al_Mayor-

domo
, y Diputados denlas cuentas con la debida

puntualídaHdín motivar al Coníe¡o , a quevfe^elu

at¡t5flc[ad,y regalía

,

de que doy noticiaaVqns.|5ara

que difpongan le anote,y prevenga ella deliberación

en las partes , que convenga, para fu puntual obfer-

vancia, la qual 1'e encarga por otra carta de la fecha

de efta al feñor Prelidente de elIeTribunal. Nueftro

Señor guarde a V. ms. muchos años,como deleo.

Madrid veinte y feis de Abril de mil fetecientos y vn

años. Don Domingo López de Calo Mondra-

gon. Señores Juezcs Oficiales del Tribunal de la

Cala.

En la Contaduría principal defta Caía de la Con-
tratación de las Indias, fe tomb la razón del teftimo-

nio defta orden, y de la petición, y auto fecho en ra-

zón de fu prefentacion. Sevilla fíete de Junio de

mil fetecientos y vn años. Don Galpar Ko-
man.

.
En la Contaduría del Real Colegio Seminario de

efta Ciudad fe tomo la razón del teftimonio de efta

carta-orden, petición
, y auto hecho.en razón de fu

prefentacion. SanTelmo extramuros de Sevilla en

fíete



fíete de Junio de mil fttecientos f;yn afiosi Dott

Juan de Miranda» . _

Lis - - - - í asi

. e'j iú -L .ibiiert^oi (.! ( ,o ;umí<. í . osla

¡tí 01 de - - meo . ip.Hos /;:![

soja W631 iftesc¿ie[¿labrioi4en

•
'

.

r-£il O-

-~!jO¿ i tOalqfí.Q 3313 oh

íwuoq hijuzn

orjuVíj fil Jiív

jionif 'Oib 7 .2 .V i; &p

fcM LA C1VDAD DE SE-
.

villa" ' en onza días dé <A¿&/£’*ju¿en

mes de Agofto áéxaé&^^^f:
tccientos y dos , los

^'¡oi ' **

res Frefidente, yjuezcs'
^ j

Oficiales por: fírMagefí **

tad de di.» Real Audien-

cia
, y Caíinle la Contra»

tación de las Indias de efta dicha Ciudad , dixeron,

han reccbido la carta-oíden , cuyo tenor es elfiguh

AInftancia déla Vniverfidad de Mareantes,)'

con villa de dos Informes hechos por Don

Juan Perez Caro en cartas de treze de Jar»

nio pallado
, y onze de el corriente , ha ve-

nido el Conidio en determinar , que fe fupprima el

Oficio de Receptor, de el Rcai'Scminar.q de San

Teluro de ella Ciudad j que ha vacado por muerte
" Rí de
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rk,-í)on [uan deCaftro, corriendo como defde el

pnñclpio ¿é la fundación del dicho Seminario á el

rllydadó del Mayordomo Diputado la cobranza de

fus bienes , y efedtos

,

y manteniendofe el referido

Don Juan Perez Caro , como halla aora , en el em-

pleo de Diputado, y la formalidad de las caxas de tres

llaves , con que fe ocurre al alivio del Seminario en

e¥ahorro de los cuatrocientos ducados, que fe fe-

ñaíaron de falario á ella ocupación de Receptor
, y á

el reparo de otros inconvenientes
,
que de fu perma-

nencia podían refultar, aviendofe experimentado in-

vtil la creación de elle empleo , de que doy noti-

cia a V. S. y elfos íéñores, para que lo tengan en-

. tendido-, y té lo hagan faber alsi á la Vniverlidad,

totandofe,,y preyiniendofe lo conveniente para ¿I

.cumplimiento de ella deliberación. Dios guarde á

V.. S. y elfos íéñores muchos años, como defeo. Ma-
"dridvéinte y cinco de Julio de mil fetecientos y dos.

'

' Don Domingo López de Calo Mondragon. Seño-

res Prefidente,y Juez.es Oficiales.

Yjenviftir.de la dicha carta-orden, los dichos leñó-

les acordaron fe guarde, cumpla, yexecute en to-

dosy por.todo, como en ella le contiene
,
yenlií

cumplimiento fe haga faber lu contenido á la Vni-

verfidad de Mareantes
,
para que la tenga prelente

, y
fiendo neceflário le le dé teftimonio, y fetome la ra-

zón defte Auto en la Contaduría principal defta Real

Caía , donde le entregue original la dicha carta
, y

afiilo proveyeron. Ella rubricado. Antemi Joíéph

Miguel Calabre. Por Juan Franciíco Pinto.

_ EnTaTíontácturia principal delta Cala de la Con*
tratacionde las Indias fe tomó la razonde ella or-

den.
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den. Sevilla catorze de Agpfto de mil feecientos y

dos años. D.Alcxandro Alíonfo de Croy.

En ¡a Ciudad de Sevilla en diez y fíete días de el

mes de Agofto de mil fetecientos y dos años
,
yo el

¡nfraeícripto Eícrivano de Camara notifique , e hi-

ze faber el Auto anteefcnpto
, y Carta-orden en ¿1

jnferta a Don Rui Diaz de Roxas
, y Don Rodrigo

Vivero Galindo y Torralva , Diputados de laVni-

Verfidad de Mareantes de efta Ciudad , en fus perfo-

ras, deque doy fe. Jofeph Miguel Calabre.

Concuerda con fu Origináis que queda en el Qua- ~z

derno de autos de Govierno por aora , entre los pa-

peles del Oficio de
J
uan FrancifcoEinto, Efcrivano

de Camara, y Goviemodefta Real Audiencia, por

cuya aufencia lo defpacho , a qué me refiero
: y para i

que confie , en cumplimiento del auto aqui inferto,

y de pedimento de la parte de la Vniverfidad de Ma-

reantes, a quien lo entregue , hize facar el prefente.

En Sevilla en veinte y fíete de Odubre de mil fete-

cientos y dos años. E fize mi fígno. En teftimonio de

verdad. Jofeph Miguel Calabre,

\
''

J

Uv

]
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OREL MAYORDOMO
y Diputados de laVni-

vcriid.t.i de Mareantes,

íe ha reprefentado ,
que

y.node los’ éfeílos ' apli-

cados a la manutención

délos Niños del Cole-

gio Seminario es la li -
C3

mofna defeis pefos por tonelada de los Nav ios
,
que

ocupan-los buques de las Flotas-para Tierra Firme , y

Nueva Efpaña,y délos demas,que con licencias fuel-

tas naveganá los Puertos principales , y la dedos

pefos por tonelada.de los Navios
,
que .con da has li-

cencias lucirás navegan alos demas Puertos de las

Indias
; y teniendo, entendido efta refuelto navegue a

laNuev.aEfpaña vna Flota de, NiaviosErancefesj han

fuplieado (rdpecto.de lér caló nuevo) le declare en

los defpachos,que fe dieren,que dichos Navios Fran-

cefeshan de pagar al Colegio Seminario lalinaofna

afsfonada para fu manutención en lamifnaa forma,

quelohazen, y contribuyen los Navios Efpañoles.

Y en fu viftaha acordado el Confe jo fe pradtique, y

obíer^coñTdsNavfosTquevinieFen de Francia pa -

ra~irTíánñ3Ias71o mifmo , que fe practica con los

Navios deGuerrá , y Merchantes

,

que fon de Elpa-

ñoles

,

de cuya refolucion participo á V. S. y elfos

foñores
,
para que difpongan el entero cumplimien -

to , y que fcanote en las partes donde convenga, pa-
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.
taque confie en todos tiempos

, y no fe'; falte a .fu -

obíervancia. Dios guarde á V.Siy eílós iéñóres mu-

chos años. Madrid a flete de Julio de .mil, fetecierr-

tosy flete. Don Gafpar de Pinedo. Señores Preü-

dente, y J.uezes Oficiales.

,oL. :

. íüra,
; / - y . .

,tY* . •• .' 1,: t .¡;js

P
Or la Vniverfidad de Mareantes Je e:la Ciu-

dad ,"íc ha rcprefentado
,
que para la funda-

ciott del Colegio Seminario , iy manuten-

-¿Y.-i. cion, y educación dél, le eftá concedido,

el que todos los dueños de Navios
,
que ocupaíTen el

buque de las Flotas delierra Firñif
, y Nueva Efpa-

ña, pagaí&i íeis pcfoS.por tonelada
, y dos pefos ca-

da vna de los demas Navios
,
que fuellen a los Pueol

tos de las Coilas , e Islas, y que.poe averfelcpncedido

.«[peras, en contravención de lo eílipuladoa los dad

SosdeNaos
,
para lá paga de la ¡¡moflía expiv.ia.la,

há refiiltado faltar entéramentdosfnedios,.y no pór

derfc mantener los Niños , aun en el corto atunero

de diez y nueve, que exilien, y hafuplicado,que para

que permanezca obra tan del lervicio de Dios,dcl de

lu Mageftad,y del bien común, fe mande, que todos

los Navios E(pañoles,y
Francefes,que llevaren regif-

tro
, y

compufieren la Flota
,
que ha de navegar en

conicrva de la Capitana de Barlovento ,
paguen los

íeis pelos por tonelada de íus buques , y no le permi-

ta , fin que coníle averio hecho , la carga de ningu-

no, como ella diípuefto. Y aviendoíe puedo en la

Real inteligencia de fu MageíladeRa repreíenfacio,

ha fidó férvido reíolv er_, l'e obferyenpyecíIVypun-

rñaímente el contrato, cedulas,y oi'dencs cxjiedidas,

fobre la erección,y
íubfiílencia del Colegio Semina-

S f rio.



rio,y q en fu coniéquencia paguen los dueños de los

Navios Merchantes, la limolha
,
que eftá difpuef-

to~, y que por lo que mira á los Navios de Guerra le

obferve

,

y guarde el eftilo , que halla aqui , de cuya

Real deliberación participo á V.S. y ellos feñorcs,de

acuerdo deTConfejojjiara que lo tengan entendido,^

y aticndanajii puntual cumplimiento. Dios guarde

a V.S. y elfos feñores muchos años. Madrid a vein-

te de Diziembre de mil fetccientos y fiéte. Don Gaf-

par de Pinedo. Señores Prelidente, y Juezes Oficia-

les.

Concuerda con las dos cartas
,
que originales pa-

ran en la Contaduria principal de ella Cala
, y afsi

lo certifico yo el Contador Don Alcxandro Alfonlb

de Croy , Theniente , y Oficial mayor de la dicha

Contaduría, en virtud de auto de los feñores Prcli-

dente,y Juezes Oficiales por fu Mageftad de ella di

cha Caía
,
proveído en ocho de elle mes ante Ma-

dreo Félix de Pineda , Efcrivano. Sevilla i o. de Ju*
nio demil fetecientos y onze años. Don Alexandro

Alfonlb de Croy. A



CONSVLTA DE EL
confejo de veinte y
quatro de el mes paña-

t^^
S do ha refuelto fu M&- a 1)0

geftad
, que para qué :

-

en adelante fe pueda

tener preíénte
,
quan-

dofe reíuelvan delpa-
:t:L "í chos

, y falidas de Fio- „
tas el numero de Baxdes

,
que aya de cífe Juzgado,

tengan V¡mds.obligación de dar cuenta de los qu¿
fueren,con diftincion de tiempo,de fu varranco , fa-

brica, y porte de toneladas, y exprefiion de los nom-
bres de fus dueños, a fin de que enterado fu Magef>
tad , feñale los que tocare á elfa Ciudad,y q fi V.ms;

no cumpl ieren con ella precifa circunftancia,quedá-

ra fin efeíto el buque
,
que les pertenece en las Flo-

tas , que lé delpacharen , de cuya Real deliberación

participo á V.mds.de acuerdo del Confejo
,
para fu

puntual cumplimiento. Dios guarde á V. mds.

muchos años. Madrid veinte y quatro de Noviem-

bre de mil fetecientos y onze. Don Bernardo Tina-

xero de la Eícalera. Señores Diputados de la Vni-

verfidad de Mareantes.
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•. ..... ...i.' ben contribuir , ha a-

cordado el Confejo diga a.V .Ss y effos leñóles ( co-

mo lo exccuto ) que deaquiadclante.fe.hallen V. S.

y elfos leñares en inteligencia, de que Ira de concur-

rir el Seminario , ólaperfona,que por él fuere nom-

brada píecifamente al rArqueo
,
que fehizicre de los

Navios
,
que le dcfpachan para las Indias. ; y para que

el referido Seminario tenga ella noticia » le le parti-

cipa en carta de lá fecha de ella lo determinado en

ella razón. Nueftró Señor guarde á V.. S., y effos fe-

ñores muchos años, como defea. Madrid primero

de Diziemb're de mil fetecientos'y 011/c año.,. Don

Bernardo Tinaxero de laEfcalera. Señores Prefíden-

te,y Juezes Oficiales, i .

AViendofe dado orden al Tribunal de la Ca-

fa por carta de oy
,
para que de aqui ade-

lante afiiftan V. ms.ó la perfona que nom-

braren al Arqueo de los Navios
,
que fa -

lieren
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liereiJ para las Indias , lia acordado el Confejo fe par»

tídpeáV.ms. (como lo executo ) de efta delibe-

ración, á fin de que fehalkn entendidos deella pa-

ra fu oblérvancia, y cumplimiento. Nueftro Señor

guarde a V. ms. muchos:años,como defeo. Madrid

á primero de Diziembre de mil fetecientos y onze
años. Don Bernardo Tinaxero de laEfcakca. Se-

ñores Mayordomo
, y Diputados de la Vniverfidad

de Mareantes.

(VIÉNDOSE VISTO EN .

\
el Conftjo el informe&14Z le^a-yc^

j

hecho por la Contadu-ítz*/®»

) riade elj eii villa de las Petaríe 0e.
s
cuentas prefentadas por

| V.mds. en tres tomos

' cíen lo expuefto por el

feñor Fifcal en inteligen-

cia de ello j no ofreciéndole reparo alguno en ellasj

ha acordado fe buelvan á entregar los referidos

quadernos de quentas , como ya fe ha executado en

ciTTCmtgTa Don' Juan Carlos de Miranda , en vit-

;
~ Tt tud
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tud de Tu recibo ,
para que los reftitúyá á el Cole-^

oio , y fe pongan en el Archivo , o parce donde de-

ben eftar exiftentes , embiando luego al Confejo,

que fe aya hecho afir, teftimonio , o certificación,

para que confie de ello : y ordena afsimifmo a

V. mds . el que animalmente fe a infien , y conclu-

yaíTIal quemas , para prefentarlas ante el feñor

frefideñte dé ~el TribunaFde la Cafa de laContra-

cion, como luez Conlervador , para lu aproba-

«ecioñ , dando quenta al Confejo luego , y fin nin-

guhTdiIácion , cíe fu perfecto ajufte . v i'enecimien-

to : previniendo a V. mds. que en aquellos cauda-

les, y efeétos de el Colegio , que claramente es

confiante eftar perdidos , y fer incobrables , no

conviene hazer diligencias,
. por evitad gallos íñ-

vtiles

;

pero que en aquellas dictas , ó efeétos de

probable efperanza , de que fe perciba algo
, y

en todos los demás de dudofa exiftenda , en que

fe huvieren ya verificado
: y vencidos los ricígos,

en manera alguna íc ha , ni debe efeufar el que al

Mayordomo no (e le faque efedtiyo
, y liquido car-

go de fono «Obrado, todas las vezes
* que no pre-

iintare juilas
, y legitimas diligencias exccutadas

fobre k cobranza por donde confie no fer por fu

negligencia , defcuydo , ó falta de aplicación el

no averíe confeguido la cobranza. De todo lo

qual «fiarán V. mds. en inteligencia para executar-

lo , y oblirvarloen cumplimiento de ello todo lo

que vi expresado, que al j&fiór Prviidcutc del Tri,

bunal de la Caft fe leda uotidi de ello , ipara que
lo tenga, entendido. Y del recibo de efta. me avi-

iáratj V. mí)s. para ponerlo en noticia del Confejo,

Nuef
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Nüeílro Señor-guarde a V. mds.: 01001105 3608-.,:

Madrid á.vcintc de Junio de mil íetqcientos y taessia

i >011 Bernardo Tinaxero de la Eicalcra.Señores

yoiáomo
, y Diputados de Ja.Vniyerfidad dftMaji

reantcs. ssups i' .'Áhaiqdtioo .nobjsb
-qlsihcq ti' ís&> ihmchlh A .-too
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gVIENDOSE VISTO^22^
enelConfejo la carta /

de V. mds. de diez y xe.a-xca^

nueve de Diziembre

del año pallado, con

que 'remitieron tefti-

monio de lo acordado

en la Junta, pidiendo

licencia para poder re-

elegir en efte prefente año vno de los Diputados,que

acaban de ferio
,
por las conveniencias

,
que de

ello fe liguen á elfe Colegio : y también lo que en

razón de ella inftancia ha informado el feñor Prefí-

dente de la Cafa Don Martin de Mirabal , ha acor-

dado , y refuelto conceder á V . mds. la licencia, que

felicitan por aora folamente
, y para efta ocafion,

para
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para que pueda fer reelegido en elle año vno de los

tres Diputados , que acaban de ferio , y que en ef*

ta inteligencia ordena el Coníejo afsimifmo a V.ms.

fe execute luego , y findilacion alguna la referida

elección, conlaprecifa calidad de que á la vota-

ción de ella han de concurrir las perforas preferip-

tas en las Reglas
, y ordenanzas de eílaVniverfidad,

y no otra alguna
,
participando V. mds. con pun-

tualidad lo que en orden a efto fe hiziere
, y rcíulta-

re, Nueftro Señor, guarde á V. mds. muchos años.

Madrid á treinta de Enero de mil fetecientos y ca-

torze. Don Bernardo Tinaxero de laEfealera. Se-

ñores Mayordomo , y Diputados de la Vniverlidad

de Mareantes.
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que no defcaecieífe la confervacion del referido Co-

le<»ib
, y que folo hallaron quien ofreciera gene-

ros ,
que con alguna perdida pudieran reduzirfi a

dinero: y que atendiendo á la gravedad de lavr-

géncia
, y á lo Cxecutivo de la manutención diaria

de los muchachos- s contrataron porebmes de Fe-

brero defte prefenté año con Don Chfiftoval, y Don

Augufiin de Cueto ciento yícfintay vita piezas de

de lienzo de Eftérlines, y fetecienüOs millares de

* Cacao Caracas
,
que todo importó mil quinientos

y quatro pefos efcudos de plata
, y que para tratar

el beneficio de eftos géneros , fe llevaron a el Cole-

gio defde las cafas
, y almacenes de los vendedores,

con papel. de palle
,
que dieron á eftilo de el Comer-

cio , de& de los que tenían deípachados en la A-

duana de dicha Ciudad, y que no aviendo hallado

comprador , : con quien proporcionar vna modera-

da perdida , fe avian mantenido eftos géneros en

el mifrno Colegio hafta el dia fíete de Alayó próxi-

mo paflado, que teniéndolos vendidos
1

a Don Juan

Francifco Nnñcz , también Mercader , embió por

ellos ,y fi le entregaron con elmifmó papel de pif-

ie , con que fe. llevaron al Colegio
, y otro del Mas

yordomo Proveedor del
,
que era c! cllüo

, y coí-

tumbre. practicado ¡nconcufitmente. en el Comer-

cio. con los géneros, que eftando deípachadosípor

la Aduana, fe traníitan de los Almacenes alas de-

más partes, yfitiosde aquella Ciudad, y fusAtra-

.bales.,. finque aya ávido mas practica en crio, que

la. del. referido papelde el pallé, que.fe da de la

cafa de el.que vende , a la delel.qu.e compra. Y que

avienda encontrado los expreífados generes al tierna

st. po
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po que iban defde él Colegio alas caías del dicho

Donjuán Francifto Nuñez y que áre álasqüatrd

delá tarde del reíCrido dia- fíete de Mayo , los apre-

hendieron los Miniftros de Rentas
, y que el Su-

perintendente Conde de Miraflores de los Ange-

les s fin encargarle de los graves petjuizios y qué

al Colegio, alus Diputados, y Miniftros fe -Oca-

fionaban , y fin conocimiento diftintivó , ni jüfti-

fteacion alguna ,
yendo los gerieros vendidos corl

fokmnidad de Comercio , é interpoficion de Cor-

redores, lésdeclaró commiflb, y repartió luego y
que aunque: el referido Mayordomo , y Diputados

pretendieron hazet erifu deferiíá la nías amplia;

juftificacion , fe les negó las Audiencias por el di-

cho Superintendente , dexandolos indefcnfos
, y

finrecurfo , al Colegio en total defamparú
, y á la

común cenfiira el crédito de los Diputados
, y Mi-

fiifttos
,

pues aunque occurrieron al Prefidente dé

la Caía , como fu
J
uez Coiiftrvádor y ño los oyó,

ni tampoco los Juezes'de la Jurifdiceion Ordina-

ria., por no embarazar la de el Intendente , como
todo confiaba de las juftificacióncs

,
qué acompa-

ñaban a la referida reprefentacion : fuplieahdomé

tueífe férvido de mandar fe les oyeílen fus deten-

ías enmi ConfejodelasIndiaS, ó en quilqarera de

los Tribunales de la Ciudad de Sevilla , ó el Minif-

tro , que fuelle de mi Real agrado
, y que le téf-

tituyeífen a el Colegio los efeítos aprehendidos*

¥ aviendofe vifto la referida reprefentacion y e iiíf-

trurnentos en mi Confejo de las Indias , con lo

que en razón de efta dependencia informó D; An-

drés Roldan y Aguilera , Prefidente de el Tribunal
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déla Cafa de la Contratación de Sevilla: y eonful-

tadofeme fobre todo , he refuelto , que el referi-

do Intendente Conde de Miradores reftituya lue-

<70, y fin dilación integramente los dichos gene-

ros a el dicho Colegio Seminario
, y en defecto de

ellos , fu valor , Cacando elle de los bienes de el

enunciado Intendente. ,
procediendofe á elle fin

contra ellos por todo rigor halla la integra: fátifi

fácion de los mil quinientos y quatro pelos de fu im-

porte. En cuya confequencia por la prefente man-

do al Prefidente del Tribunal de la Caía de la Con-

tratación de la Ciudad de Sevilla, y á todos, y
qualefquiera Minillros , á quien fuere prefentado

elle Defpacho , que luego como le vean , obli-

guen al Intendente Conde de Miraflores de los An-
geles, a que reftituya luego, y fin dilación al Ma-
yordomo , y Diputados del Colegio Seminario dé

San Telmo de aquella Ciudad integramente las

ciento y fefenta y vna piezas de lienzo deEfterli-

nes, y íétecientos millares de Cacao Caracas, que

como queda referido aprehendieron los Minillros

de Rentas
, y dio por commilíb, y que en defec-

to de dichos géneros entregue fu valor , Cacando

elle de los bienes de el expreífado Intendente
,
pro-

cediendo á elle fin contra ellos por todo rigor, halla

la integra fatisfacion de los mil quinientos y quatro

pcfosdefii importe, y fin admitirle replica , efeuia,

ni dilación alguna
,
que afsi.es mi voluntad

, y con-

viene á mi fervicio
,
que para ello les doy tan am-

plia comifsion
,
poder

, y facultad , como de de-

recho fe requiere., y es necelfaria. Fecha en el Real

Sitio de el Pardo á diez de Junio de mil fetecientos

7
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y catorze. YO EL REY. Por maudádó del Rey

nueftro feñor. Don Bernardo Tinaxero de la Efca«

lera. Ay ocho Rubrica.

EL REY.

ON ANDRES ROL*num
dan y Aguilera, Prefi-

dente del Tribunal de

la Cafa de la Contra-

tación de Sevilla , a-

viendo vos participa-

do , que hallándoos

con noticia , de que el

Intendente Conde de

Miradores de los Angeles aprehendió cierta partida

Xx de
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dé piezas de lienzo ,qúe Ifámán Eflerfities y dé Ca-
caoV que paífabadeiSerninaiio

, y Colegio de Saii-

Telmo de effa Ciudad á k cal.» de otro Mercader:

y confiderando , que en la que mi Real piedad man-
tiene para la educación de vna pobre juventud

,
que

fe cria para fervir de Marineros
, y Pilotos de las Ar-

madas
, y Flotas de Indias , no era jufto fe abrigaffen

géneros
,
que no huvieflen pagado derechos

,
paílaf-

teis a vifitarla referida Cafa defColegio, como Pro-

tector', que fois del , a fin de reconocer foiamente

íi en ella avia algunos géneros
,
que no fe huvieflen

regiftrado : y que fin embargo de no aver encontra-

do cola alguna, os pareció conveniente proveer Au-

to , el qual hizifteis notificar al Mayordomo
, y Di-

tados SeWichq Colegio,para que en el no fe admi-

tiefíe genero alguno
,
que po fueífe de legitima in-

troducción , y también
,
que íi el expreffado Inten-

dente quifieífe vifitar el mencionado Colegio , le

embarazen el entero vfo de fu jurifdiccion
, por

obviar de ella fuerte qualquier competencia , como
todo confiaba del teftimonio

,
que remitíais

: y que

por ella mifma razón os abftuvifteis depaflar áre-

cebir á los Miniftros del Colegio la juítificacion,que

ofrecieron del eftilo de Comercio , inconcufamen-

te praéticado en eífa Ciudad,para el paífo de las mer-

caderías de vnas caías a otras
, y que no faltó en efta

ocafion la juftificacion de fe los géneros aprehendi-

dos los mifmos
,
que eftuvieron en las Aduanas de

eífa Ciudad
, y de que fe pagaron en ella mis Reales

derechos, y confecüentemente
,
que no debió pagar

otros, cuya pruébales efcufaria de todo delito, con-

cluyendo vos, con que os parecía de jufticia me dig-

naffe
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«iffcie mandar. al.Miníftro, quelueffe detóiipwyrac

fttísfacionyfcdb¡effeáeLMayQ(3oiiio,y;Diputados

dsEdicho Colegio Seminario la juftificacíon, quea*

fredeion , para que quedalien libres tic lo quefe les

imputaba
, y para que en íü defedto fueffen caftigaí

dos,, pues ademas del común delito, avda en eflá

cafo : la efpecial cireunftancia ”3e (abuíár : de i la Real

Protección
,
que fui férvido conceder á dicha Cafa,

y
Colegio...:Y avjendofe vifto en .mi Conlcjo .délas

Indias , con lo que fobrela materia reprefintaron al

mifmo tiempo los referidos Máyordomofy Diputa-

dos del Colegio Seminario
, y. juffificaciones. ,

que

dirigieron,); confültadome íbbre todo : he venida

en mandar - que eldeferido Intendente Conde de

Afitafloreslréllituya lüego, y findilación ¿los enuni

ciados Mayordomo
, y Diputadcs dbl Colegio, iátá-

gramente los dichos géneros
, y en defecto de ellos,

fu valor
, y que efte fe faque de los bienes de dicho

Intendente, procediendofe a elle fin contra ellos por

todo rigor, halla la integra fatisfacion de los vn mil

quinientos y quatro pefos de fu importe , como lo

entendereis del defpacho, que con fecha defte día fe

ha expedido, y fe os entregará por los dichos Mayor-

domo
, y

Diputados del Colegio, para que le pon-

íais en execucion , de que he querido noticiaros
, y

advertiros, me ha udo muy reparable , que eftandoos~

conferido , por vueftro empleo la juriícliccion de

Protector del referido Colegio , y efte con tan reco-

mendables circ unftancias de privilegios, y Cédulas

para fer atendido , no pafleis á oir a fu Mayordomo,

y Diputados á recebirlesjajnformacion, que ofrecie-

ron, mayormente quando efte no les pudo,ni debió

Per
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fe negado por ninguna Jufticia de eflá Ciudad , ni

menos cFaver dentado de formar competencia , co-

¿10 lo huyiera hecho otro qualquier juez Confer-

vador de Nación , u obra pía en igual cafo , aun fin

tas particulares recomendaciones de vna
,
que es tan

délagrado de Dios , fervicio mió , y bien de la cau-

ta publica: en cuya inteligencia os mando,, que^n

¿delante os arregléis entera , y puntualmente a las

facultades , y j
urifdiccion , que poryucftro empleo

osciladcoñícr ida , fin permitir le contraveñg¿aeIio~

en manera algunaTque afsi es mi voluntad. Fecha

en el Real Sitio del Pardoa diez de Junio de mil ícd~

tecicntos y catorze. YO EL REY. Por mandado
del Rey nueftro Señor. Don Bernardo Tinaxero de

la Efcalera. Y al pie de dicha Real Cédula ay ocho
feñales de Rubricas.
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iVIEKDO DADO
cuenta el Coníejo áfu <772/?/

-Mageftad en coníult» -£01*
de diez y deis cíe No-
viembre próximo paf-

f**"2

lado de las inft.uicias,

que defde el año de

mil íitécientos y die2
á ella parte , han tepe*

tido.V. mds. lobre que& declárela limoíha, que de*

ben fatisfacer al Colegio los Navios de Azogues, Ke-

giftros, y Avifi>s,ha fido fu Mageftad férvido de vfii

nir en que los Navios, que conduxéren Azogues por

afiiento de particular
,
paguen a razón de fcis pelos

por tonelada de las que le le concediere para ropa
, y

frutos , conformandofe en que no exceda de docien-

tas toneladas ella permifiion
,
por evitar los perjui-

zios, que de ampliarfe fe podían feguir á los Comer-
cios de Elpaña

, y las Indias. Que por lo que mira á

las licencias,que fe concedieren á Naos de Colla con

efcalaen Cartagena, Puerto-velo, y la Vera-Cruz,

en conferva de Flotas , o folos , contribuyan quatro

pelos, en confideracion de que en el Puerto de la Ef-

cala logran el confumo de los géneros
,
que llevan á

íu mayor beneficio. Y que los Avifos

,

u otros qua-

lefquier Navios , a quien fe concediere cargar todo

fu buque de frutos , lueltos , y en conferva de Flotas

a los referidos Puertos principales de Porto-velo,

Cartagena
, y laVera-Cruz , fe les podrá cargar tres

Yy pe-



pelos, ello en el cafo de concederles carguen todo

fu buque , baxandofe las quarcnca toneladas de la

permifsion , mandando fu Mageftad fe guarde
, y

cumpla lo que previenen las leyes , efpecialmcnrc

la quinta del libro nono, titulo treinta y fíete, folió

ochenta y nueve de la Recopilación de Indias , fobre

el modo con que deben ir los Avifos, y numero de

toneladas, que han detener, fin exceder de ello en

cofa alguna : De cuya Real deliberación participo a

lV. mds. para que fe hallen en inteligencia de ella
, y

que por cartá de efta fecha fe previene aísi al Tribu-

nal déla Cafe de la Contratación de eífa Ciudad pa-

ra fu,cumplimiento en la parte que le toca. Nueftro

Señor guarde áV.mds.muchos años, como defeo,

Madrid á primero de Diziembre de mil fetecientosy

diez y feis. Don Francifco de Callejón. Señores. Ma-
yordomo,y Diputados.

'
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REY
7éf. ?£

delardeVT?;dc^—

X

del corriente ,mey„ *
vano
cr-

3 « «vi V.VSlilWllhV i U1U
£"0/2/s'

manda fu'MageRad
. / ,

decir Tque las repre- ‘y*

/

Tentaciones , que íe ^
ofrecieren tocantes á feaeff f^JiíüSXr.

ei Seminario , las ha-

ga V. S. por lajecretaria del Defpacüo de mi car-

go : lo que participo a V. S. de fu Real Orden

para fu inteligencia. Dios guarde a V. S. muchos

años , como defeo. El Tardo i i . de Enero de

,7 ¡ p. Don Miguel Fernandez Duran. Señof

Don Manuel de Torres.

C«\:ííi> í*®2 %-&&&y&9
- í®í

iN CARTA DE
del corriente participavavi wuivuvv

- fS 8 J

V. S. haverfe degid^^ ••

por Mayordomo de el
'

r/Un̂ X. ffM-
Colegio Seminarlo á *u¿a

> '
/

Don Juan Antonio de /
Andrade

, y pdTDipu- .fcfr'v.oiáíS

Tirtej y Don Mátffeo Babl6~Diaz , y quédañío*-

íu M aíeífacTen efla inteligencia > me manda ’cfe-

3
‘ Zz «ir



le Confiderar

necefiario,

unta , que fe celebrare , para que íi,tebien-

ce V. S. la reprefénta-

ue el Diputado mas

Ríen de nuevo, en

forma , que lo praftica el CoñfuládoT

Y

cir a V. S. que por lo que m i ra al reparo
,
que le

ocafiona , no fe obferve en eftaEkccigri, que

el Diputado mas moderno quede por mas a

[irMageftad, que V. S. lo proponga en la pri-

i_-Ptefente las Ordenanzas

,

nó fe encontrare

inconveniente, fe reprefente á fu Mage'ftad

in de que tome refolucion en ello. Dios guarde

a V. S. muchos años , como defeo. El Pardo 1 7.

de Enero de 1719. Don Miguel Fernandez Du-

ran. Señor Don Manuel de Torres.

N CARTA DE 7.

del corriente reprodu-

ce hizo en af-



Y acompaña V. S. teflimonio de haverfe acorda-

dolo re toldo en la |unta , que ie celebró en zó.

dejrnero próximo pallado , en cuya inteligencia

me manda iu Mageftad decir á V. S. ella bien lo

esecutado por la referida Tunta. , de haver acóT-

dádo » cjue el Diputado mas moderno quede por

mas antiguo en las Elecciones (iguientes

,

a exem-

plarde lo que fe prajftica en el Confulado : y or-

dena tu Mageltád ie execute alsi en lo adelante,
-

Dios guarde á V. S. muchos años , como defeo.

Madrid 18. de Febrero 17 ip. Don Miguel

Fernandez Duran. Señor Don Manuel deTorres.

-¡H^íssS^^nTERADO EL REI
efe de la competencia*

• que hay entre el Dipa- ¿e . ¿Je Pg/zej

jm «domas moderno d

eflé Seminario , y ei g /p

(¿Si Contador de ¿1, Ibbrege 4 /
ÜHj la poffefsion de una^*»* yrfQe}.,

m^&xtTzs;

]

as tres naTes de ¿ti"

Arca , donde fe recogen los eaudales pertcnecien-

tes al referido Seminario , y de las razones alega- _y.s ySv;,

das por una
, y

otra parte fobre elle aflhmpto/e ha

férvido fu Mageftad de declarar , quelaexpréTiafe

ter cera llave la tenga el C ontador de el.tefpedto de

i, nmvidenciaT au e iu Mageltad tiene da- _



:e a confeguír

nueco
,
que el año de menos antiguos. Lo que par-



Francifco de Varas incluya en el buque de Flota»

que ha de falir el año, que viene , las trecientas tg-

neladis, que debe navegar el Colegio, y en cite día

fe ordena , cuy'déjdc quelTguarden al Colegio los

demás Privilegios.de qha ufado en fensejantes oca-

fiones , de quejiarcicigaáV. mds. a fin , de que Te

haUéíTen Tu inteligencia. Dios guarde aV. mds:

taScEosañosj como defeo. Madrid ip. de Di-

ciembre de 1 7 1 9. años. Don Miguel Fernandez

Duran. Señor Mayordomo
, y Diputados del Co-

legio Seminario,O

EL REY. /
ÍIGOVHRNADOR DE

la Ciudad, y Puerto de

la Vera-Cruz. El Ma-
yordomo, y Diputa-

dos de laVniverfidad

de Mareantes de la

,
Ciudad de Sevilla, me
ha represétado los per-

juycios,y fnb'le(tias,qüe los Dueños, y Maeílres de

losNaviós,experimentan de los Efcribanos de Rc-

giftrós ,y demás Miíiiítros de los Puertos de las In-

-¿¡¡as , en ia exorbitancia de derechos, que jes hacen

contribuir,fin obfervar en ello lo difpuefto por las

Leyes, que previenen fe hayan de arreglar al Aran-

Aa «el.

fn fie'?.

de&Zi&J ¿zlnU771
&

ti. JQe>
¿y . .

7
'
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ccl
,
que fcs efta dado , n i tampoco ala Cédula ex-

pedida en 1 3 . de Noviembre del año de 1 6 6 z .

en qui (e ordéña lo execucen afsi . Y que última-

mente ea Taflota del Cargo del Gefc de Efquadra

Don Antonio Serrano
,
pidió jofepfi Muñoz Cal-

derón, Efcribano de Regiftros de efle Puerto,a Doii

Manuel Álvárez, Adminiftrador > y Maeftre del

Navio laSandísimaTrinidad , fu Dueño Don Ma-

nuel de Lima y Meló, trecientos pefos deudos por

el, y que no podiendo fufragar tan copioíos gallos

elprodudlodelviage , llego á darle den pelo; por

elRegiftro, los que no quifo admitir: por cuya

razón , ocurrió á Oficiales Reales,a quexaríe de elle

Cxceftb, y mandaron llevaífefblo loque conftaiTe

por Arancel , en que no quifo convenir e! referido

Jofeph Muñoz,alegando no havia jurifdicion en

ellos, para conocer de efta inftancia : de cuyá ref

pueda reáiltó, que los exprdfad os Oficiales Reales

le compeliefterial eñtregódel Regiftro,afianzando

DoaManuel Aivarez los trecientos peíbs([como lo

«secutó ) baila que yo determinaffe en efta razón,

lo que tuyiefle por conveniente , como todo confi

taba de los Ancos, que exhivia , fnp!icandome,que

en efta confideración tenga a bien de mandar,baxo

de las penas, que me parecieífen, obftrven, y ctíríi-

qdan los Efcribanos de Regiftro, y demas Miniftros

loque fcs eftamandado , cobrando íb!o por los

sdeípachos , los derechos feñalados por el Arancel,

fin que excedan en cola alguna
, y que cite fe pon-

ga de manitiedo en todos los Oficios
,
para que le-

pan las partes,ló que han de contribuir
: y q pagan-

dofe por la de D. Manuel Aivarez, lo que fuere juf-

io, fe cháncele la obligación, que dexó hecha. Y



haviendofe vjfto en mi Confeio de las Indi as efta

reprefentacion.con ios Autos, ydemasinítmroen-

tos, que fe hab prefentado eti juftificácion dd íu

narrativa , con lo que fobre ellodirómi Fifcai, j
temdofe'prefente

,

lo que me iníormafteis en carti

de 9 - de |uÍio del año pallado de 7 1 p. en razón

de los excefsiyos derechos, que el referido.
J

ceffos en lu contribución, dilpondréis,jjue encalo,

de que no Te tenga,fe arregle en ellos preclíámente,

al que tuviereel Hfcríbano de Minas,y RegiftroTHe

de la Ciudad de México,y que fe note elle defpacHo

¿ñ los Libros de Oficiales Reales
,
ydañaTpárteí
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donde convenga
,
para qué a todos conde de efta

m i tefolucion,Y ninguno pueda alegar ignorancias

que afsi es mi voluntad. Y del» prefente fe toma-

rala razonen las Contadurías Generales deiCar-

go
, y Data deroi Real Hacienda, y por los Conta-

dores de Cuentas de miConfeio de las indias. Fe-

eha en Ararrjuez a veinte.y cinco de Mayo de mil

fetecientos y veinte . YO EL REY. Por manda-

do del Rey nueftro Señor. Don Andrés de Elcó-

robarrutia y Zupide. Hay tres Rubricas.

Tomóle la razón en la Contaduría General

de Valores de la Real Hacienda, y diftribución de

¿lia. Madrid veinte y cinco de junio de mil fete-

cientos y veinte. Don Antonio López Salzes;

Don Lorenzo délasVeneras Herrera.

Tomaron la razón de la Real Cédula de fu Ma-
jeftad ( eferita en las dos hojas con cita ) fus

Contadores de Cuentas querefíden en íti Confc-

jo Real de las Indias. Don Aloníb de Euen-dias

Don Ifidro de Velafco y Montqya.



QVANTO ESTA^^^
^
®ÜÍil Cédulas mias, que los f¿

ffijjl WgjSgSmi Eícribanos de RegiO-^/,, A J}
§¡¡§1 tros

> Y Minas, y Real, /}¿?

g|pÉ|p||^ Hazienda,y démásMi-
v- >

2pB tpjjjppM niftros, qué refidén en
y'"*WWSB=»w Jos Puertos de las In- ¿feA

días , fe arreglen á los Aranceles
,
que tuvieren

, y
/

' —
les eflán dados para los derechos

,
que debe llevar

cada uno por fus Oficios, y fe ha tenido noticia

en mi Confejódé las Indias., de los éxeéííbs
,
qué

fe cometen en ellas contribuciones , en grave

perjuicio de los Dueños de Navios, y otras pcr-

fonas , a qué no fe debe dar. lugar por los incon-

venientes
,
que de ello refultan. Por tanto ^man-

do , qué précifamente obfervén , y cumplan lo

determinado , y difpuefto fobre elle punto , por

laTreferidáT Leyes , y Aranceles , fin exceder en

cofa alguna: pues de lo contrario, fiempreque

llegue a mi noticia ,
pallaré á executar Con el que

inetmierréjamas fevera demonlCacíñn , queajsT

conviene a mi férvido ! Fecha enSan Lorenzo 3
Real á quince de Jimio de mil fetecientos y vein-

te. YO EL REY. Por mandado del Rey

nueftro Señor. Don Andrés de Elcotobárrutia

y Zupidé. Hay tres Rubricas*

Bb EL



EL
M, 0a.

cJ&'/’Hj?,

Se
/tL

OR QVANTO POR
parce de! Mayordomo,

y Diputados de la Vni-

veríidad de Mareantes

del Real Colegio Semi-

nario de la Ciudad de

Sevilla > fe nae repre-

.

~y fento , que en confideracion de las efpeciales c;r-

cunílancias, que concurrieron para lis fundación,

y utilidad,que fcfcguia al ReátSéryicjO; y.bicndC'

lacáúITpübl.ica: Por Real Cédula de veinte y qua-

tro de. Marzo de mil íelícieñtory oclientaytres,

fe le concedió , que por lo correfpondíentea los

Baftimentos , y Géneros , que necefsitalfe , afii pa-

ra la manutención de fus individuos,como la de fq

Fabrica . yozalTe de la mifma eífempeion de dere-

chos,que eftaba concedida a los demas Colegios de

aquella Ciudad , y que en fu virtud, por los Supe-

rintendentes le le feñaiaró de afiignacion cincuen-

ta libras de Carne , cacTa día de los de Carnal
,
que

(e aprobó por otra Real Cédula de~veinte y cinco

de Febrero de mil feifeientos y ochenta y cinco:

y defpues fe le augmétaron cincuéta libras mas en

cada uno de los dias de Pafqüa , y otros Felfrvós,

que las confundan en la limofria,que daban
, y feis

libras en cada uno de los de Quarefma
, y cien ar-

robas de Azeyte
,
quarenta de Vino, inclufas do-

ce arrobas de cada una de de ellas éfpecies
,
para el

Cul-



l

Culto Divino
, y ícíinta de Vinagre

: y que ha*

viendo gozado de cita afsignacion defdé fu funda»

cion fin embarazo , ni contrádicibñ Alguna

.

con

motivo de haver acudido á focar las Licencias , que

fe acoilumbíart i proveyó Auto el Süperintenden-

te, para qué fe dieffé traslado a la parte del Recau-

dador, .por quien fe contradigo en lo refpectivo á.

lasafsigríaciones de Carne ,
pretextando,que la ci-

tada Cédula de mi! fiifcientos y ochenta y cinco»

no eftába confirmada por mi
, y qué en ella noíe

comprehendia el augmento de las cincuenta libras

de Carne di los dias de Pafqua
, y Otros claficos

: y
que h ivicnJoie alegado fiebre elle punto poruña,

y otra parte , y juftiñcAdofe por el Colegio ne~

cefsitaba éri cada uri año de ciento y cincuenta ar-

robas de Azeyte, quarenta de Vino
,
yfefenta de

de Vinagre , y afsimifmo doze libras de Tocino

en cada tan día de Carne
,
yunáenlos de Quarcf-

nia , y que Id asignación de las cincuenta libras de

Cafrte, que Tediaba Hecha ¿ no alcanzaba al nü-,

mero de ciento y cincuenta muchachos de fu do-

tación , y
Mufliros, que havia en el Colegio, por

Auto, que proveyó el Superintendente , en íktq

de Octübré del año de mil fctccicíitosy diez y nue-

ve: Declaró debía gozar para fu gallo anual del

í'cnalamiento,que le citaba hecho de las cincuenta

libras de Carne en cada urt día de los de Carnal,

con el augmento de diez libras mas
, y en los de

Quarefma las feas de afsignacion en la conformi-

dad
,
que las havia percibido baila entonces, y fin

perjuyeio de las quince, que en otras ocafiones

havia gozado , excluyendo el augmento dé las cin-

cuenta libras de Carne .quefede daban en Ipsdias



de Pafqua j refervandoíe fu derecho
,
para que !o

pidieíTe, adonde le convinieíTe. Y por lo que mi-

raba a las efpecies de Vino, Vinagre, Azeyte, y
Tocino , le feñaló el numeró de arrobas, que cer-

tificó el Mayordomo Proveedor íer precifas en ca-

da un año para la manutención de el Colegio,fien-

do de fu obligación felicitar mi Real Aprobación

de lo declarada en dicho Auto en termino de qui-

tro mefes , del qua 1 ie intetpufo apelación por par-

tedel Recaudador, y lele concedió bolamente en

el efedlo devolutivo , fuplicandome ,
que median-

te las razones, que afsiften al Colegio, para gozar

de la gracia
, y franqueza

,
que fe le concedió , en

confideracion de los piadofos motivos
,
por que fe

fundó , fueífe férvido aprobar él Auto dado por el

referido Superintendente, y mandar fe le delpa-

chaífe mi ReabCedula
,
para fu execuciori. Y ha-

viendofeyiftoeftainftancia en mi Confejo de Ha-

cienda en Sala de Millones fá donde fui férvido re-

mitirla ) para que fobreella cónfultaífedo que fe le

ofrecieíTe,y confiado, afsi por los inftrumentos,que

fe preíéntaron por parte de dicho Colegio , como
pordos informes

,

que para mayor iuftificacion de~

ella, y del numero de muchachosique tenia , y de'

los Oficiales , y demas perfonas , de que fe compo -

nía , fe pidieron al Regente de la Ciudad de Sevi-

lla, y a otros Miniftros, fer cierta la eflempeion

de derechos
,
que ha gozado, por lo que toga al

férvido de ochomil Soldados, y nueva fila de Car-

nes , y que folo ha íatisfecho jps, corrcíporidientes

a_los diez y nueve millones y medio , .
.quecontri-

buyen el Eftado Eclefiaftico , fegun las aísignacio-~

nes 3 queie le han hecho por los Supciiniendentes.

en



en virtud de diferentes Reales. Cédulas . fiendola

primera , que obtuvo á m favor la que el Rey raí

Toi vSeñor ( que Santa' gloría Haya ~1 Te firvi

imehtos, y genCros, cjuenecelsitalle para

manutención , goáaile de la míiiha cflempcíon de

a concedida a los demás Co
ios Seminarios.y Ohras pías de aqueIIa'CíÜ3a

'ente en cófu

de Enero de efte ;año , con eXprefiidn individual da

ti [ygf w
aaí®M5e. havia intervenido , pata continua:

naciones. Y atendiendo ahora á los iulilTcados

piadofos motivos , que concurren en fu mítanciaj

comcTpor intereífarfe mi áe'al Hacienda en fu

confervacion , y augmentó

,

de fu fundacioh , fue et'recoaer muchachos huer-

enfeñarlos

uefírvieffen en las Armadas, y Flotas ( deque

tanto fe necefsita Y v que defde fu erección , fegun

licitada Real Cédula dé catorze de fuñió de mil

eifcientos y ochenta y uño , fue el animo,que tro-

zafle de las mifmas cffempciones.y franquicias
,
que

los demás Hofpitales
f
y Comunida

cas. Por relolucion á la

venido en conceder al dicho Colegio j que fatis

ciendo los derechos , oue contribuye

íclefiaftico , goze por los demás (



:

rispas

mo de fus iadkidlJOSj.-V-Qüciales , haciendcfean-.

jíüáimcntc la Afsjgnacion arreglada á la Certifica'*

¿ion,queL
dier¿£K^ootaJor,<jHColegiodel mas. ,

b

menos numero , dé que fe compuficrc , -y
rcfijlert

cnci. Y en fu confequencia he tenido por bien dar

ti prclcnte
,
pofla qual mando al Superintendente

'

¿¿jera! ,"güe es , ó fuere i di la Ciudad de SÍevitla»

y iü Revirado , y Jemas Miniaros V y
perfonas, a

SSi&jjtocare fu excepción , lo oblcrven . V guar-

e ea,~dan3ó lasprovidendas que corrcípondan i

fu cumpljmienro , qüe afsi es tni voluntad , y que

de cita mi Real Cedula_ /c torne la tazón por el

Contador General de ios ServiciQS de Millones , y

ppndPatticular.de la Provincia de Sevilla. Fecha

en Madrid á qijatro de Marzo de mil facqentosj
veinte .y tin afiost YO EL REY. Por mandado
dclRcy nueftro Señor.. Don Pa.fqual Félix de la

Sala. Hay nueve Rubricas. ^
Toffláfc la razón de la Peal Cédula de fu \ía-

geftad ( eferita 'en las tres hojas antecedentes) en

los Librm deja Contaduría General_de las Rentas

de los Servicios, de Millones
,
yfus Agregados.

Madrid, yMarzo quatrqde mil fctccientos y vein-

te y uno. Don Pedro Eftefania Sorriba.

Tomófela razón deja Real Cédula de firMa-

geflad^TcrTta en las tres hojas antes de efta ) en
losUbros deja Contaduría de mi cargo, que íobf-

ijtuyc la principal de efta Provincia
,
por lo tocan-

te á Millones. ^ Sevilla
. y Marzo diez_y ocho de

de

r Tjamüfc la razón de k Real Cédula de lu Ma-
geftaa Q efcrita en las tres hojas antes de efta) en

los

itid fctccientosj veintej uno. Don Antonio
Salinas.



los Libros de la ContadutiardeGradas dénai cárgbi

Sevilla
> y Marzo Veinte de mil iétccicntos y vein-

te y un años. DonCicronymo JoícphGaytán. 1

Sevilía, Maráó diez y huevéde mil &tecieatos

y yeintey üñoiCúmplaleei Deípachó>que iuMáa

geftai,y los Señores del Confejo mandan por ¿!í

El Conde déla Jarortu . rob

Ol 5&il ’OOlLl '

; -
:

> io« i 9

ON LVIS PRIMERO"^ * ?&/'

f

por la Gracia de Dios, r f
'¿u ¿f

.
Rey de Cartilla ,

«/<*** *2huJ
León , de Aragón , demexe <¿a _

¡

las dos Sicilias , deGe- P¡jt xr/f /
de Navarra, „ J

¿Q t de Valencia , de»

Galicia, de Mallorca , de Sevilla , de Zcrdeña, de

Cordova, de Gorzega, de Murcia , de Jaén, de

los Algarves , de Algezira , de Gibraltar , de las If-

:
las de Canarias, de las Indias Orientales, y Occi-

dentales , Islas
, y Tierra-Firme de el Mar Océano,

-Archiduque de Auftria, Duque deBorgoña, de

.Brabante, y de Milán, Conde de AbípHfg >

.
' ni



®>2p
Flandes , Tirol , Rofelíon

, y Barcelona , Seño't dé

Vizcaya, y de Molina, &c. Porquanto el Señor

Rey DonCarlos Segundo , fe fimo expedir en 14.

tic j
unio de 1 tí 8 1 , años > ana fu Real Cédula , re-

frendada de Don Ignacio- Baptiftade Ribas , cuyo

tenor es como fe ligue. EL REY, Goberna-

dor
, y los de mi Confejo deHacíenda , y Conta-

duría Mayor de ella
,
para la fundación, y íuftento

de el Seminario de Niños Huérfanos
,
que tengo

refuelto fe haga en Sevilla para la Marinería de las

Armadas, yFlotas, reíblvi, en cbnfulta de mi Con-

fejo de Indias de 1 7. de Mayo de efte año, que por

fer efta obra de tanta importancia ami férvido
, y

bien de la caufa publica, íe le haga á elle Semina-

rio la mifma gracia en los derechos Reales dé los

Baftimentos
, y délos Géneros necesarios' para fu

Fabrica
,
que fe hace a los otros Colegios Sertfina-

rios,y Obras pias de la dicha Ciudadde Scvillarpues

ninguna lo es mas que efta. Y porque por Orden

miadejo. del dicho mes de Mayo , hemandado
que afsi fe execute : por la prefente os mando

,
que

para el cumplimiento de lo referido, deis los dcípa-

chos
,
que fueren neceflarios

,
por lo que toca i las

Rentas , que fe adminiftran por efte Confejo , lo

qual cumpliréis folo en virtud de efta mi Cédula,

"tliaviendofe tomado la razón de ella en mi Secreta-

ria General de Mercedes
, y por el Efcribano Ma-

yor de Rentas. Fecha en Madrid á 14. de Junio
de 1 6 8 1 . años. YO EL REY. Por mandado
de el Rey nueftro Señor. Don Ignacio Baptifta dé
Ribas. Y haviendofe acudido ahora a mi: Confejo

de Hacienda por parte de el Mayordomo, y Dipu-

tados de el referido Colegio Seminarip , duplican-

do



do fe fcbrecartafle la citada Cédula de r dé Jüj

niode i 08 i . en que elexpreíTadaSeñofc Rey fe

firvió hacer al Colegio la Gracia eti los Derechos

Reales de ios B.,¡timemos
, y Centros neccllário»

paraíu Fabrica:, para qufepotefte medio yuelva el

Colegio , fus Miniílros, Individuos:, y Oficiales»

de que fe compone,
a
profeguir en la eífempeionde

los derechos de Alcavalas, y Cientos de las Carne»

de fu eonfumo
, y de los demas géneros ,.que neccf-

fitaííe el dicho Colegio, para íu fuflento , Veílua-

tio. V Fabrica, -y que no experimenté las moleftias»

que ord inariamente fe le originan, porTas_duda»«
que ponen los Arrendadores de mis Rentas enla

Franquicia de elle Privilegio. Y vifto
,

pn el dicho

rníEardeid ¡ cbh aísiileheia.dé lias Contiffarioscfc

MilibMcs., con lo que dtxoeTFifcalde e

imiento de lo en ella mi Cédula contenido»

den las ordenes
, y providencias conven ientes, para

que al expreflado Seminario, ele Niños Huérfanos

de la.diciiá Ci

e den libres , v francos de todos dere*



CinHadj finqúe por’eíta razón fe haga abono dé

cantidad alguna á los Recaudadores.de mis Rentas

Reales , y Millones , fino es en cafo de haverieíe

toficedido por lo paffado
,
quando mande hacer

Ji fundación de el expreífado Colegio , el qnai

es mi Vóluntad fe mantenga, para confeguir por

cftemedro lacrianzade eftos Niños, que puedan

fervirme en la Marina, y otros empleos neceífarios

a la Navegación ,
que tanto fe ha carecido en los

eafoS ,
que fe han necefiitado para mi Real Servi-

Y mando al dicho Superintendente , 6 Minif-

ueparaqüenofe defrauden

fiera con el Mayordomo, v Diputados de el expref-

eal Seminario , la cantidad , y efpecies de

(obrare. Yaisimíímq mando
,
que de ella mi Cé-

dula , ietome la razón por las Contadurías
,
que la

tienen general de mi Real Hacienda , el de Millo-

nes , y por el Contador de la Superintendencia de

Sevilla; Fecha en Buen-Reciró á 5 . de Abril de

U 7I4. años. YO EL REY. Yo Don Francis-

co Díaz Román , Secretario del Rey Nueftro Se-

ñor, lo hice jjfcribir por fu mandado. Hay ocho

Rubricas;

To-



197.
.

Tomóle la razón de la Cédula de fu Mageftad

efcricaen las quatto hojas cóefta enJas Contad»-,

rjas. Generales de Valotcsiy Diftnbucion de fu Real

Hacienda. Madrid 17. deAbrilde.1724. Do»
Pedro Eftefani'á Sorriba. Por ocupación del Señor

Cortador General de Valores. Don Francifco A11.

tonio de Arandia.

Tomóle lá razón en los Libros dé la Contadu»

ría General de las Rentas de los férvidos de Millo-

nes , y fus Agregados. Madrid , y ~AbriI 17. dé

ivj. 4. Don Fernando Francifco Aznar.

HDN. PEDRO TORRAD
dpdeGuzman , Secre-

tario Contador dcl^

Confulado, y Cbméf-

Cargadores a Indias de,

demas Puertos de Andaluzia : Certifico ,
que entre

los Papeles de la Secretaria , y Contaduria de dicho

Confutado
,
que es dé mi cargo, hay uña Real Or-

den de fu Mageftad, y es de el thenor figuiente;

EL REY. Por quanto por parte del Confulado,

y
Comercio de ía VnivéríMad de Cargadores á

Indias, fe me ha reprefemadó, que en el Barquea

que fe hace en la Vera-Cruz, Cartagena, y
Porro-



velo, ilc la plaraí, y denla, efectos ,
que fe condu-

cen a Efpaña en los Naviosde Guerra, y Merchan-

tes déla conferva de Flotas, fe intenta invertir, y

fialéntdf la voluntad , y franqueza de ¡os indivi-

daos del Comercio tacé! Embarque de fus elec-

tos : Suplicándome .fea férvido mandar obfer-

var lo prevenido en el Real Proyecto fobre elle

affumpto. Y haviendofe vifto en mi Confe|o

dulas Indiac eftainftancia, icón ib que dixo ei Fifi

¿3 de él . y contultadomefobre ella , como quie-

ra
, q

ilTprn: el Proveao de v de Abril de 172.0.

ella difpuefto , lo

enTos cargues de 1

ducirlos Navios

:

étifppliciori en lal

Por tanto ordeno mando á todos, y qualcfquier

MiniUros. vperfonas, áquientocáre elcunipli-

mieñtode efta mi Real dchberacion , la guarden,

stmnplanTv cicecuteii preciífa, y puntuálmen te,ar-

reSTañdofe en to-io’Vl por todo , á lo dilpuelto ,

~y

jrevém3o^^^£W^ Proyeéto , en quanto a los

c-ji-CTiTeTfleToseíedtos
~
quehuviereri de conducir

I(^T?avTosl?eGÜér7a , y Merchantes de la confer-

va de PtotásTy Galeones ,
por ícr atsi mi voluntad.

lfecHaeh¿anjuei
-
'a~í4. de Abril de 171$

.

YO EL REY. Por mandado del Rey niieftro

Señor. Don Andrés de Elcorobarrucia , y Zupi-

de. Cuya Ral Orden de fu Mageftad referida,que-

daen la expréífada Secretaria , y contaduría de di-

cho Confulado
,
que es demi cargo, á que me re-

mito
, y para qué confie donde convenga ,

por

mandado de los Señores Confules , doy la preíénte

énla Ciudad de Cádiz áy. de Mayo de 1715. Pe-

dro



»PÍ>

dro Torrado de Guzman*

Nos abaxo firmados Efcribanos Publicas del

Numero de efta Ciudad de Sevilla abaxo firma-

dos , damos fee
,
que Don Pedro Torrado de Guz-

man , de quien la Certificación de la foxa antes de

efta parece eftar firmada , es Secretario Contador

del Confutado , y Comercio de la Vniverfidad de

Cargadoresá Indias de efta Ciudad) y Puertos de

Andaluzia , como fe titula
, y nombra , y que a fus

Certificaciones fiempre fe ha dado, y da entera fee,

y crédito en juicio
, y fuera del. Pecho en Sevilla

en i i . dias del mes de Mayo de 1 725* anos.

Thomas de Gafeaga, Efcribano Publico. Juan

Baptifta de Palacios ,
Efcribano Publico. AntOr

Ionio Ruiz J urado, Efcribano Publico.

ches Reciente , Maeftro df.Mílhematkas de fije

rrijpgin^ftarafsiftiendo ajaenfeñanza de lo-Ni-

ñobjj que cu sLapxeudeii.Js.-Anjomstifia jArnlfe-



ria
, y

Navegación , en que fe comprehcnde el tra¿

Cado de Efphera , Trigonometría , y Geometría:

Ciencias» que cada una de por sinecefsitabau de

un Madiro, y que lo fervía él con Coló el Salario de

trecientos ducados de vellón »• inclufo en ellos la

ración diaria,con la cfper¿nza,de qué el referido Sa-

lario fe le havia de augmentar al grado cotrefpon-

diente , feguñlas excelencias de las facultades Ma-

theraathicas » y mucho trabajo de elle miniñe-

rto , hada lo que fuelTe.fúficiente ,
para poderle

mantener con decencia de Miniftro de elle Cole-

gio, y que pidió al mifmo tiempo fe feñalaffe un

Ayudante ,
para que por elle medio fe adelantafTe

mas ía enfeñanza de los Niños :
pues aunque él ex-

plicaba generalmente todos los dias , loque, tocaba

ácadi una de dichas ciencias,fe hadan preciffas par-

ticulares explicaciones» y practicas con cada uno

de dichos Niños: De que enterada etfa Vniverfidad,

y confiándola fer cierta la narrativa del referido

Maeltró , atendiendo a el gran trabajo , que tiene,

y~cortedad de SalarioT que goza
, y lo preciífo , é

indii'penfable,que es efta Plaz a,pueslin ella no fue-

•ta pofiible lograr el Inllituto de elfe Coleg io , agre-

. ¿andolé A ellas razoñisda de fer dificultólo hallarle

jVlaeilro de ellas Ciencias, lo que con el mayor

jfúeldo le poJrá consegui r en lo adelante : pues ler-

'vira de eftimulo, para que 1c apliquen muchos á efi

tujiat'las , üfa’ndo elfe Colegio de la facultad. que le

concedió por las Ordenanzas,
y
principalmente póc

lo difpuetlo en Cédula de i_y- de ; tinio de i 6 8 i

.

fobte la fundación , y erección de elle Colegio , cñ

que fe difpone,que fienáp necellariojañadir, ó quitar

alguna cofa» afei para fa buena ádminijtracion de
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cKcomo para la educación, y enfeñanza de losmu.

chachos , o alterar las "Recrías en todo 5 ó en

ner aprobación : Haviá ácórdado * qué dele

lltgaTieirfrMRíU

ÜrM
conlerir en uno

benemérito , de los que próximamente fe cfpcraii

en el Torna-viage de los Galeones de Tierra-firme

Iota de Nueva- Efpana: El qual ha de gozar

cinqucnta duca

Cafa, conforme a

cion íuolica e •tsmmmm

onfeiola citada re

fu contenido' informo él Señor Don

oxas, Mini:

raiia«.t«KwBBa|

lo determinado en la expreííada

zon del augmento del Senario del Maeítro , come

en la creación del Ayudante,con el Sueldo de cien

to y cincuenta ducados de vellón ,
Ración

con la calidad de por ahora, refpe¿tode cjue en ade-

lante puede haver menos numero~dTmuchachos,

Y ‘rbr rnníWüTeHtTlnenoslrabajo de parte del

Maeílro 1 vnofer ncceífario el Ayudante : Decu-



mmm
:lmmm

ja deccrminacionjaarucipó aV.mds.de íü acuerda

parí quéTó tengan enteníiTolNuéRraSénoí guar-

de av.mds. muchos anos.’ Madrid ap.de O'dtu-

brc’ Jc 1

7

¿ 6. Don Andrés de~£Icorobarrutia y
•_¿upí3e. Señores May’órdpmOjjDi|iutaiíosc[ela

.ynivtrfidad ik Marcantes.

Icctío de Color

Bros! SfflSBBJfWWt*? ¡gjgj
Si ssts SÜa
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L MAYORDOMO ,

.

?S?.

Diputados del Real Co- ^
l#,

legio Seminario de San A .

.Telmo de ella Ciudad,. ''¿f / -

han reprefentado al Rey # J
los perjuicios ,.queex- J / / )
perimenta ella Funda* ^ '¿j

cion,en no praílicarfe puntualmente , como ella g ,<i y-d “*

prevenido por las leyes i 2 . y 1 4 . del libro p.titulo ?
- ^

-2 5 ; folio 3
oo. y 3

o i . de la Recopilación, que los ¡¿/¿¡¿¿e

Capitanes, Maeftres
, y Dueños de Navios Mer- /

chantes
,
que fe emplearen en la Carrera de Indias,

tanro en conferva de Flotas
, y Galeones , como de

Rcgiftro ala America, hayan de fer Efpañoles na-

turales de cftos Reynos : Y que debiendo, en confe-

quencia de efta difpofición, matricularía .en los

Libros de la Vniverfidad de Mareantes de efta Ciu-

dad todos los referidos fugetos, fe prevenga alTri-

bunal de la Cafa de la Contratación, no permita,

que alguno de ellos tengan , ni ufen de los referidos

empleos, fin que prefente Certificación de eftar ma-

triculados en los libros de la exprefíada Vniverfidad

de Mareantes. Y enterado fu_Mageftad_dd lo refe-

rido,fe ha férvido , condefccnd'iendo á la inftancia

délos mencionados Mayordomo, y Diputados def

citado Seminario , mandar , que por eífe Tribunal

de la Cafa de la Contratación , fe obferven , cum-

plan , y exccuten las citadas Leyes : lo que partici-

pó á V. S“ de íii Real Orden,para fu cumplimien-

to. Dios guarde áV.Sl*muchos años,como dcíéo.

Sevilla 24. de Nobiembre de 1725. Don Jo-

-

íeph Patino. Señores Prefidente
, y Oydóres del

Tribunal de la Contratación délas Indias.

Ff Es





iOj;'

recibo Jeia Orden i que fe les comunico a inflan-»

cñToíí Mayordomo
, y Dipuca3qs_dcl Semina-

rio de San Tclmo de efta Ciudad,pata que no Té

admita á el exercicio , y ufo de los empleosae

Capitanes» M aeftres , y Dueños de Navios Mer-

chantes de la Catrera de Indias , a individuo al-

guno , que no fea Efpañol

,

y matriculadadey

Ins libros del expreflado Seminario : yrf\ bien

queda fu Mageftad enterado , de que las dos

Leyes de la Recopilación de Indias
,
que fe ci-

taron en la expreífada Orden , no previenen la

mencionada calidad , de que los referidos Capi-

tanes , Maeftres , y Dueños hayan de eftár ma-

triculados en los libros del Seminario , quiete

fuJVlagcftad ¡_condefcendiendo a la inftancia,

que por parte de efte fe ha hecho á fu_Mage£

tad, que por efle Tribunal de la Cafa de la Con-

tratación, no fe admita , ni tenga por Capitana

Maeftre , y Dueño de Navio Merchante de la

Carrenfdé indias a perfona alguna , “que noprc-

fente inftrumento juftificativo de hallarfe matri-

culado en los Libros de la Vniverfidad de Ma-

reantes del citado Seminario de San Tclmo, fin

embargo de no eftar prevenido nada , en quan-

toa efto "en Tas Leyes de la Recopilación de In-

diasj lo qué participo a V.S“ de Orden de fu

Mageftad para fu inteligencia
, y cumplimien-

to.

0
Dios guarde á V,S“ muchos años. Sevilla

14.de Diziembre de iyzg. Don Jofeph Pa-

tino. Señores Prefidentc , y Oydores del Tri-

bunal de la Cafa de la Contratación.

Y para que confie doy la prefente a pedimen-

to de la parte del Real Colegio Seminario , y
Vni-



zo6.

Vnivcrfidad de Mateantes de la Ciudad de Se-

villa > en virtud de Auto de efte día dé los Seño-

res Prefidente , y Jfuczes del expreffado Tribunal.

Cádiz i i. de Enero de 1730. Don .
Efteban

Jofcphdc Abaría y Ymaz.

C U <
^
U

¡

e êan aten^*doS los

'' ^ bilidad, folicitando fe

P de.orden, pata que los que han hecho viages de

Pilotines en los Navios del Rey , fe examinen por

< *cl Director
, y hallándolos hábiles , fe les íé Plazas

de Segundos.
, y que los que van prefentemente en

ilota , que han hecho otro viage, y eften baftante-

atente capaces en la Mathemanca, fe les de Pin-

azas de Tilotines :Y atendiendo el Rey a efta inftan-

cia , con defeo, deque fe adelanten eftos Coiegia-

-bs,eftknnlados del premio, yque fe coofiga haya

-Pilotos Elpañojgs , ha rcíuelto fuMageftad fé exe-

cute con eftos Colegiales , lo que fe felicita por la

cxprcil'.lda Diputación y dándoles las Plazas,que fe

pretenden á lo s que por los exámenes confiare fer
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aptfasry de fu Real Orden lo participo a V. S. para

íu inteligencia
, j cumplimiento. Dios guarde a

V. S. muchos años, como defeo. Sevilla 1 8.
de Junio de 173 2. Don Jofeph Patino. Se-

ñor Don Salvador de Olivares.

Decreto del Intendente.

e diz 2.6. de Tunjo dcj^Zj'z. RtfftTSta

Real Orden á la Contaduría Princlpardo
,

Malina,dotidé fe tcndra^rsfente fu conténidcirpa-

rala puntual obfervancia
, y cumplimiento délo

que fu Mageíiadmanda. Olivares. ‘

Es copia a la letra de la Real Orden y Decreto /

s fu.cóntinuacion ,.que original ella en la Comif-

faria de Ordenación , y Contaduria Principal de

Marina
,
que exerzo en confequencia de Real Or-

den. Y porque conde donde convenga, afsi lo cer-

tifico en conformidad de Decreto del Señor Don
Salvador de Olivares , Intendente General de Ma-
rina. Cádiz 2.2. de Abril de 1 734. DonFran-*

cifco Barrero Pelaes.

^ARTE^ ^DÉC

alljÉlfpfj^ jos del mifmo Semina- ,

rio,quehanhecbovia- ^
ueS de Pilotines en los Navios del Rey, le examinen ,



20 ?.

por el Direétor de la Academia
, y hallándolos há-

biles , fe les dé plazasdé Segundos Pilotos
: y que á

los que fe deftinan para hacer viage en la prefence

Flota
,
que han hecho ya' otro,)' fe hallan baílan-

tcmente capazos en las Mathematicns, fe les de Pía»

zas de Pilotines : Yhaviendofe dignado el Rey de

refolver, que fe exeeute lo que fe felicita por los re-

fer¡5ós~SlayordomOj y Diputados,baso delarir-

cunltanciai' de que haya de confiar pór los Exáme-

nes; del Direáor; de la Academia > los Hijos del Co-

legio
,
que fueren aptos,para los citados fines,para

cuya obfervancia fe expidió la Orden correfpon-

diente en 18.de efiemesal Intendente Don Salva-

dor de Olivares , por lo que mira á los Navios del

Rey, me manda fu Mageftad participar áV.S. ef-

ta deliberación
, y que es íit Real animo fe practi-

qué lo mifmo, que lo. que refpeéta á ios líaseles

Merchantes de Flora
, y Galeones ,. a fin dé que en

efta inteligencia cuyde V. S. de fu cumplimiento.

Dios guardeaV. 5 ; muchos años. Sevilla ip.de

[Junio de 173 a. Don Jofeph Patino. Señor

Don Francifco de Varas y Valdés.

Decreto delSeñor Prefidenté.

CAdiz 2.0. de Abril dé 1 7 3 4. Palle ella Real

Ordena la Contaduría Principal de la Real

Cafa de la Contratación , y por ella fe dara Copia

certificada á la parte del Real Colegio Seminario de

San <Telmo.de la Ciudad de Sevilla, páralos efectos

- que le convengan. Varas.

Es copia de la Real Orden
, y Decreto puedo á

fu continuación por el Señor Don Francifco de Va-

ras y Valdes,del Confejo de fu Mageftad en el de

In-
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Indias, yPrefidente del Tribunal de la Gafa de la

Contratación á ellas, que original queda en ella

Contaduría Principal de la mifma Cafa
, que eftá

a mi cargo : Y para qué aísi confte, doy la prefente,

en cumplimiento deleitado Decreto , en Cádiz á
1 8 . de Abril de 1 7 3 4» Don Eftéyári Jofeph. dé
Avaria y Ymaz.

l REY SE HALLA’
individualmente infor-

mado 3 de que las Re-
glas

, y Ordenanzas de

la Vniveríidad de Ma-
reantes; fe vulneran en

el modo dé executar

las Elecciones de Ma-

,

'"*é
¿za. é>r?¿¿o ¿

i*
iJe

Ja,

yordomo, y Diputados de efle Colegio Seminario,
reipedto de que prcícribiendofe por ellas han de re-

caer ellos empicoten Dueños, c¡ Capitanes de Na-
vios 3 además de eftár Corroborada ella milma dif-

pofición por diferentes Ordenes 3 y Reales Cédulas,
fe experimenta,y ha reconocido dé algún tiempo á
ella parte no obfervarfe

, ni verificarle lo mandado
entile aílumpto

,
pues fe admiten por Hermanos á

los que ocurren con meros tellimónios
3 y declara-

ciones de los Dueños de Navios , de tener en ellos

tercera
, ó quarta parte de interés , fiendo aísi , que

folo debe fér Hermano el Dueño
,
que preíinta Na-

vio en el Tribunal de la Cafa de la Contratación á
' Í^T

A
/



Indias,pata verificar fu permiíTo , y por Co nfequcn -

cia el Capitán , Maeftte s
6-Piloto» como exprefla-

mente eftá difpuefto porrepetidas Reales Ordenes:

Y fiendo el Real animo de fu Mageftad habilitan y

permanezcan enfc fuerza , y vigor las referidasRe-

glas , y Ordenanzas , fin alterarfe por ningún cafo,

ni motivo : Harefueltp
-

,
por evitariosddordenes

manileltáclos en rite particular, que precita , ¿ in-

violablemente té obferven , guarden , y practiquen

defJe ahora en adelante las Reglas - Ordenanzas
. y

Reales Cédulas expedidas pa ra todo lo que mira,

-nofolo en la Elección de Mayordomo, y Diputa-

dós’de eflfe Real Colegio Seminario ; fino es tam-

bién en la admiíion de Hermanos

:

con adverten-

cia . que de alterarfe ,0 incidiríe erfla execucion dé

Jo contrario , mm-araíu Mageftad con los contra-

ventores la fevera
, y adequada tefolucion, que fea

aras de fu Real agrado.

También ha venido fu Mageftad conefte mo -

tivo en prefinir, y declarar fubftfla, y permanezca lo

,
gemeltoTyéiftablecido dtfde el añcrdeTT*1 g. haf-

ta ahora , en punto de que el Diputado
,
que fuere

mas moderno en uu año, quede por el mas antiguo r

en la Elección
,
que fe debe hacer él figuiente i im~

.
queetta

p
raética le altére , rifen ella fehagá novelé

'dad ajguna : y de. orden de fu.Mageftad participo a

V. mds. fu Real deliberación en uno, y otroaf-

íurnpto para fu puntual obfavácia, y cumplimien-

to, Dios guarde a V . mds. muchos años , como
defeo. Madrid zo.de Marzo de 1734, Don
Jofeph Patino. , Señores Mayordomo , y Diputa-

dos del Colegio Seminario de San Telmo.
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